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A'IEXO IV

PROFESORES DE TERMINO

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAI.-MINIS [ERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

NOTA IMPORTANTE,

Adjúntese el t'8!lguardo de haber pagado lo~ derechos de examen.
(RecIbo expedido por la Habilitación del Ministerio o Delegación corres
pondiente o fotocopia compul!lada del resguardo del giro telegrAfico o
postal. No se admitiré. nlnguna solicitud sin este requisito.)

La Instancia se rellenaré. a máQu:ll& o en letra de imprenta

Dornicilto a efectos de notificación:

Calle, plaza o avenida Dúm~ro

Localidad Provincia ~. Teléfono

Concurso-oposición libre O
Concurso-oposición restringido O

Título académico que posee .
Asignatura por la que se presenta ..

El abajo finnante:

SOLICITA ser admitido a la.s prueba.s selectivas a que se
refiere la presente instancia, comprometiéndose, ca.so'jp. su
perarlas, a¿urar o prmneter lealtad al Rey y guardar y hacer
g.lardar la onstituci6n.

DECLARA que son ciertos todos y cada uno de los datos
consignados en esta solicitud y que reúne las condiciones exi·
gidas para el ingreso en la Administraci6n Pública y las es
pecialmente señaladas en la Orden de convocatoria.

En a de de 19,
(lupr) (dial (mes) (año)

firma:

Departamento o cátedra

RESOLUC10N de 8 de mayo de 1983. de la Secre
tarta de Estado de Universidades e Investigaci6n,
por la Que se convoca concurso público, con carác
ter de resultas, para la adiudicaci6n de 108 contra
tos de Profesores a que se refi>ere la d~posición

adicional segunda de la resolución de 5 de agosta
de 1982.

Número
d.

contra.tos

16522

Tema 22. La litografía oomo medio artístico. La litografía
en España, su introducción y expansi6n. El Real Establecimien
to Litográfico.

Tema 23, Técnicas de la litografía. Materiales: Utilización y
composición de los mismos. . .

Tema 24. La piedra litogn\fica y planchas metálicas. Propie
dades físicas y químicas de las planchas y piedras litográficas.
Procesado de las mismas.

Tema 25. La estampación litográfica. La'" cromolitografía.
Prensas, papeles y tintas: Características.

Tema 26. La serigrafía. Historia y fundamentos de la seri
grafia. Aplicaciones de la serigrafía.

Tema 27. ,Diferentes técnicas manuales y fotográficas de la
serigrafía.

Tema 28. La estampación serigráfica. Materiales utilizados
en serigrafía. Características de los mismos.

Tema '29. Métodos fotomecanicos. Fotograbado y Fotografía.
Clichés a línea y a trama.

Tema 30. El heliograbado v fototipia.
Tema 31. El color en las artes gráficas. Reproducción foto

mecánica de colores: Colores planos y por .selecciÓn. Trir:omía
y cuatricomía. ...

Tema. 32. El papel en las artes gráficas. Historia. Materias
prima9. Fabricaci6n. Clases y fonnatos. Marcas de agua.

Tema 33. Las tintas en las artes gráficas. Composición de las
tintas. Comportamiento de las mismas en los diferentes siste·
mas de impresión.

Tema 34. La calcografía nacional. Creación e historia.
Tema 35. Las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artís

ticos. Su creación y evolución.

Facultad de Ciendas

1 -Qu1mica inorgámca-.

ANEXO QUE SE CITA

SECCION A

Ilmo. y Excmos Sres.: Por resolución de 5 de agosto de
1'002 de 1'80 Secretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción se convocó concurso público para la adjudicación de con
tratos de Profesores a que se refiere el artí-culo 1." del ReaJ
Decreto-ley 10/1982. de 14 de mayo. De conformidad con lo
dispuesta en la disposición adicionaJ segunda de la men<::ionada.
:wo~uci6n y a la vista de las propu~stas que a e~te rp,specto
efectúan las Universidades de Granada y Complutense de Ma·
drid

E~ta Secretaría de Estado ha resuelto C0nvocar concurso
público de .resultas de l'os contratos a.signados a ],as mismas y
que se detallan en el anexo de la presente resolución.

El concurso público se ajustará a las bases señaladas en
la resolución de la Secretaría d-e Estado de Universida.des e
Investigación de 5 de agosto de 1982 (.Boletín Oficial del Es
tado.. de 1 de septiembre), siendo tamb~én de aplicaci6n lo
dispuesto en sru disposición adicional primera. Lo;' modelos de
instancia y de compromiso de dedicación exdusiva serán los
recogidos en los anexos II y UI de la mencionada re<;;olución.

El plazo para la pre5'€nta.ci6n de insta.ncias será de diez días
hábiles. contados a partir del 9i.guiente a la publicación de esta
oonvoca.toria. .

Esta resoluci6n entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el _Bo~etín Oficial del Estado-.

Lo digo a V. 1. y VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. y a VV. EE.
Madrid, 6 de mayo de 1983.-La Secretaría de Estado. Car

men Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director gE'neral de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado y eXCf~!ent,fsimos señores Roctore-s de las Universi~

dades de Granada y Complut{mse de Madrid

Relación de denominaciones apUcables al número de contratos
asignados para ser cubiertos por Profesores que a la entrada
en vigor del Real IJecrcto-ley lo/uIR2. de 14 de mayo, prestaban
servic1Of1 como Profesor interino en FaculLades. Escuelas Iécni·

cas Superiores o Colegios Universitarios integrados

UNIVERSIDAD DE GRANADA

Numero de recibo

Ingreso directo en .

Forme. en que abona loa derechos de ,examen

Giro postal o ••••••••••••••••••••••••

Giro telegráfico .

Turno restringido

C¡,estionarios de -Procedimientos.. de ilustración del libro

Tema 1. La imagen impresa. Función y lenguaje' de la es
tampa. La. estampa frente a la imagen industrializada.

Tema 2. El libro. Orígenes del libro. Denominaciones de las
diferentes partes del libro.

Tema 3. La ilustraci6n de los rnanU5(:ritos y la ilustración
del libro impreso en Europa. Características.

Tema 4. Historia del libro en España. Epocas de mayor auge.
Tip6graIos y grabadores.

Tema S. La ilustración en el libro actual. Libros de biblio
filia.

Tema 6. Sistemas de impresión. Breve historia de los mis
mos. Características y diferencias.

Tema 7. El grabado en madera. Orígenes y evolución. Apli
cación de la xilografía a la ilustración del libro.

Tema 8. Técnicas del grabado xilográfico. Grabado al hilo y
a la testa. La xilografía ea. color. El -camaisu...

Tema 9. Prensas, materiales, instrumentos, tintas y papeles
utilizados en el procedlmicnto xilográfico. Procesos de estam
pación.

Tema 10. La xilografía contemporán~a. Innovaciones técni·
caso Resurgimiento del grabado en madera. Artistas más impor
tantes.

Tema 11. El grabado en hueco o calcográfico. Antecedentes
e histo!'iu del mismo.

Tema 12. Técnicas calcográficas directas. Caratteri<;ticas e
historia. .

TeP.1a 13 Técnicas calcográficas indirectas. Caracteiísticas e
hi';tnria.

Tema 14. Prensas, soportes. Barnices y ácidos. Tintas y pa
p')L's A~crado de las planchas.

Tema 15. El grabado calcográfico en el siglo XVI en Ale
mama'i P:-tÍsps B~jos.

Tema 18 El grabado calcográfico en el siglo XVI en Italia,
Franr:i'l y E'ipAr,a.

T8ma 17. El gnbado europeo en el siglo XVIII. Técnicas y
t;:rna~ de. la é~Joca.

Tgma 18. Dur-:ro, Rcmbrandt '1 Coya.
Tema 19. Grabado originai y grabado de reproducción.
Tema 20. La obra gráfica grabada en el siglo XX. Tenden-

cias actuales. Artistas más importantes.
Tema 21. La litogTaffa. Historia y evolución. Importancia

d~l nuevo modio de impre~¡6n.
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UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID Número
d.

contrato.
Departamento O cAtedra

Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de

Granada.
.lngléeo.

EBCuela Vniversitari4 de E,tudiol Empresari.aLu de

Jaén'

..Matemáticas EmpresariaJes-.

1

1

Departamento o cátedra

1

Facultad de Farmacia

.Microbiología.-.

Facultad de Veterinaria

1 "'Patología general médica y Nutrición-.

Número
d.

contratos

SECCION D
SECCJQN B

\elación de denom:inaciones aplicaples al número de contratos
LSignadospara ser cubJertcs por profesorado que a la entrada
m vigor del Real Decreto-ley 1011982. de 14 de mayo, prestaba
lervici06 como Profesor contratado en Facultades. Escuelas Téc-

nicas Superiores o Colegios Unlver-s1tarios integrados

UNIVERSIDAD DE GRANADA

Relación de denominaciones aplicables al número de contratoe
asignados para ser cubiertcs por profesoracio que a la entrada
en vigor del Real Decreto--Iey 1011982, de 14 d. mayo, prestaba
servidos como Profesor contratado en Escuelas Universitarias

UNIVERSIDAD DE GRANADA

Número
d.

contratos
Depa.rtamento o cátedra

Facultad de FUoso!i,a )1 Letras

Número
d.

contratoe
Oepe.rtamen to o cátedra

Escuela Universitaria de Enfermerta

..Farmacología clini~.

-Arabe l·.
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRiD

-_.- -===========
Número

d.
contratos

Departamento o cátedra

Númerb
d.

contratos
Departamento o cátedra

Facultad de Ci.encia., de la Información

-Derecho y Deontología-.
·Histori~.

Facultad de Ciencias Políticas y Sodologfa

·Estructura Económica y 6conomla española,..
-Teoría de la Sociología»,

Facultad de Derecho

-Economia y Hacienda...

Facultad de Far1fUl,Cia

.Farmacognosia y Farmacodinatnia.».

Facultad de FiJotogta

-Lingüística moderna.».

Facultad de Geografía e Hi.storta

-Historia moderna».

1
1

Escuela Universitaria de Opti.ca

-Fisiología y Bioquímica-.

Escuela Universitaria de Profesorado de EGB .Ma-
ria D íaz bmén.ez-

..Lengua y Literatura-.
o:Geografia e Historia,....

Eacuela Universitaria dA:! Profesorado de Educación
General Básica ..Pablo Monte3ino'"

-Lengua y Literatura...

Escuela Universitaria de Enfermer€a

..Enfermería fundamental ...

Escuela Universitaria de Profesorado de Educación
General Bdsica de Toledo

.. Francés.. ,

Escuela Universitaria d; Profe30rado dA:! Educación
General Bá-sica r::t8 Ciudad Real

..Matemáticas».
EBCuela Universitaria de Estudios Empresaria/.es

cEconomia...

1f4751

Colegio Universitario Arcos de Ja1.6n

.Genética» .

SECCION C

RESOLUCION de 1 de jimio de 1983, de la Du-ec
ción General de Personal, por la que se hace pú

(ContInuacIón.) blLca la lista provisional de Bdmitidos y excluidos
para' participar en el concurso-oposiCión al Cuerpo
de Profesores Agregados de Bachillerato.

Relación de denoDÚnaciones aplicables al número de contratos
asignados para ser cubíertcs por profesorado que a la entrada
en vígor del Real Decreto-ley 1011982, de 14 de mayo, prestaba

servícios como Profesor interino en Escuelu Universitarias

UNIVERSIDAD DE GRANADA

Número
d.

contratos
Departamento o catedra

Escuela Universitaria de Profesorado de EGB
de Melüla

.Filosofía (Psicologia y Sociologia).,

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.1 de la
base 11 de la Orden de 18 de maizo de 1983 (.Boletin Oficial
del Estado.. del 23) JX)T la que se convocaba ooncurso-oposición
para la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato,

Esta Direoci6n General ha tenido a bien disponer:

Primero.-Haoar pública la lista prov1&ionaJ. de aspirantes
admitidos en el ooncurso-oposic1ón para la provisión de plazas
vaoa.ntes en el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato,
según el anexo 11 de esta Resolución. Los opositores que figuran
oon . RL.1 o RL.2 son los admitidos a realizar las pruebas por
las reservas del turno libre de la Ley 70/1978 o del Real Decre
to-ley 1111982, respectivamente. ,

Segundo.-Declarar excluidos provisionaJmente a los aspiran.
tes que figuran en el aneXO 1 de la presente Resolución, signi
ficándose que para ser incluidos en la lista definitiva deberán
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oompletar la documentación que corresponda, de acuerdo con
el apartado en que figuran:

a) EXCluidos por no haber abonado 108 derechos de examen:
Deberán remitir el recibo aoredttativo de haber abonado Jos
mismos o el resguardo colTespondiente del giro postal o tel&
gráfioo a la Direoci6n General de Personal (Seoción de Provi
sión de Plazas de Bachtllen.to).

b) Excluidos por no especificar Cuerpo, asignatura, docu
mento nacional de identidad, fecha de nacimiento o nombre y
apellidos: Deberán especificarlo mediante comunicación dirigida
a la Dirección General expresada en el .apartado anterior,

el Exoluidos por falta de firma en la instancia: Deberán
prooeder a firmarla en la citada Sección de Provisión de Plazas
de Bachillerato. o remitir nueva instancia debidamente ftnnada.

d) Excluidos por no especificar tumo o por haber presen
tado la instancia para mAs de un turno dentro del mismo Cuer
pO- Deberán manifestar el turno por el que optan para realizar
las pruebas, ya que según el apartado 12 de la base ti s610
podrán participar en uno de los turnos convocados.

e) Excluidos por no consignar disrito a efectos de celebra
ción de pruebas: Caso de no manife6tarlo a la DI:reoci6n Gene
ral de Personal (Seoci.ón de Provisión de PlaZ8S de Bachillerato),
en el plazo de diez dias, se le adjudicará distrito de forma obli
gada.

f) Excluidos por no ajustarse la instancia al modelo ofi
cial: Deberá remitir nueva instancia conforme al modelo oficial
a la Sección de Provisión de Plazas de Bachillerato.

Tercero.-De oonfonnidad oon 10 establecido en el articulo 11
del Reglamento General para ingreso en la Administración PÚ
blica (Decreto 141l/1968), Y con el apartado 9.2 de la Orden de
oonvocatorla,. el cumplimiento de. las condiciones de capacidad
y requisitos exigid06 en la oonvocatoria deberá acreditarse. una
vez superada la fase de prácticas. sin que la inclusión en la
relación de admitidos prejuzgue que los mismos reúnen las
condiciones exigidas eh la Orden de convocatoria.

Cuarto.-Los interesados, con independencia de los plazos
señalados pare. las omisiones a que se refiere el número 2, po
drán interponer. en el plazo de quince dfas, las reclamaciones
previstas en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Madrid, 1 de junio de 1983.-EI Director general, Julio Seage

\.1ariño.

Sr. Subdirector general de 'Gestión de Personal de Enseñanz<lS
Medias y Administradón General.

·"SUNATURAI FtLO!>OFIA--
DtSTRITOI LA LAAUNA-
Hl'::RNANoEZ PERALtA ELSA MlIRY
LITE: OTAZO JaSE ~NRIOUE
MAGD"'LENO 81LSAN7 SANTIAGO

. MANGANELL ALONSO ALIlERTO CUO
MARQUEZ POSTIGO 11'. LUISA
MARTlN ORTEGA CARMEN TERESA
ROINA M"'RRERO. ,J11"'N ,JOSE
MORALES MARRERO ,JaSE RAMaN
,ELEGRIN foIAR1.UEUI CONSUELO'
PlMiEZ MEOEROS .JIIAN VICENT!
1t0BATNA FERN...NDFZ "'IGUEL ANG!t.
ItOOR18uU GONZA...EZ Mo. CLEOFE

DtS1lttTof LAS PAI MAS---...,.
ALVARAOO PEREZ "r. CARM¡N RosA
CA8RERA PEREZ ANTONIO .JUAN
CAMPOS P"'80N ,JO~E "'tiTONIO
HE'RNANOU ARTILF:S "'NTONU
HE"RNANQtZ GUEDES .JaSE JULIAN
~RN"'NDEZ RIv!Rn "'NTONIA PILAR
'''CHn V"'l.!lUEfl'" 11'. PIEO...O
REYES FUf~TES CAR"'FN ELISA
S"NTAN'" SANTA'I'" "' ...1110
TABRAIIE EL ,J.ASER FAYEIlI

DtSTfIITO~ LEO'l_...._....-
ALVAIlEZ GONZAlEZ JULtAN
CA5IELAO MEJlITO .... OEL CARMEN
FrRNANDEZ FEpNA~Or.Z JUAN NtcOLAS
FERN.aI-JOEZ RA~OS roURIF!CACION
etRoN !lRAÑUELAS M. "MPAR!)
80NZALEZ OELGAOO SII..vIt,O
eONZALEl SANTOS EM,1QUE
JtME"'EZ r,ARCIA J"AN CARLOS
",ClNTr::RO FERNANOFl JOSE !JANUEL.
POLANCO ANTOLlN ~tG\.iEL M1GEL

DISTIHTO: MADR1n •

"eRAIR" <;,IIITo1<; P1LAR
"CE"" R(¡fi!olIGUF"Z "',t.:S;TtN
AGUADO ""APTIN Ar"(')RACION
.aGUO!} RE.VENGA .JljH'¡

'2l

(CONTINUACIONJ

_2,~hOfl5 22,- 5"'3'5 RL-a
1i2a2,7~l2 8- ,.-56
17~033&3 17- 1-'3
'2,02&O~1 28" ~-S6

I+321l6T!'>9 16- 7-SIt
112159529 2.'+- a"151
112,732776 2- 9*51
1132625'53 31- 8-6'
31590746 3" 6"'''.
112150278 27- 6-s1
112905241 12"10"'l!I6 "'-1
112157lj.OO 10" ,....a1

112789467 11- ?eS?
"281\20138 23-10-5.
29292657 23- ~-3.
1127022,'58 7..10.....,
'+2792510 ~- 9-58
1136117755 10- S'"60
157'55540 12- ."1+5
41958571 21" 1"48
421"'51"8 16'" 2-60
1+27127111 27- 5"57

q7028~" 111'" 2-53
332.3'01428 24- 1-bO

9676789 12- 7-50
100466"\2 2-12-58
100 4 4720 17- 3-SS
324:!3J~2 19~11-59

71~46"l.L6 :31-10-57
100.377Al 22-12-5$
1.011"1~5 1:'-10-53 RL"'J

9"flU"5 1+- ;)-;;1

SI056776 ~6· 5-Slf
161A"""1 3~- 9-55
1211:;6'<3 10- 3-:'7
~212n? 5- 2-56

ANEXO II

CUERPOI "'IREGADOS TURNen L1'liIRE

AP!Ll'DOS y NOIolSR~ D.N.r. ,-NAcn.. RL----- .....__.. .. lO _

Af"'~LUOOS y NnM8R!' D.N. l. F'''~I'''CIM. RL-----_..-._~_ ....._--_:'::;;;;::;;;'-------- _....._.._..-."-'"----
DIST~ITO: MACRtr' CCONTlNUAC¡ON)

DISTRITO: At.IeA~IT!t

CASR"R", CAbREIIA ANA "'.
C"'MELLO CEA PEOPO LUIS
CA5MO GALAN CO"1NGO
NOGUnRA<; FER",Atr!'l!Z LUIS
P"'REOES 501.15 ,JOAQUIN
REVIRtEGI) COLLAnn ISABEL
ZAPATA 4jl')ROtLLO RAFAEL DE FATINA

015T''ITO: LA LAGUNA

S:3S2~53 . f- 6-S6
tiOlllll863 1~" :)-5S
535~9ql 15- a~57

819896 4" 1-46
'5235 .."'~ 16" 7"59

5108"278 lS~1u-!>I)

91213DIl 12- 5"51
18937J1l 13- 4"57
3'+19162 1~-1(J"55

76(j42(;~2 21"11~46

715!f1665 9- e~1+5

513'+0.353 1· 4"58
151892<'19 19- 6~60

10il222n2 20" 2-59
1222(\513 7'" 5-54

3078346 23- 7-51
2~16540 17"11"58

1221':;(142 29" 6"511>
7tl1985rlO s- 9"58
65169~5 19" 9"l¡9 RL-a;

22923850 s... ,.-57
B181+1737 26" 9-50
51059168 25- 6-5S
;¡j.1+912511 20'" 3"57
1678671'\9 1~12'"!l6

1214261'\3 30"11-38
53'13966 10- ¡"56

'70157915 2'" ,·50 RL-a
22667031 30-11"56
I¡086'50!!O 5"12"611
al~19s92 28"'10-59

9675996 25"'12"'''
20'J60:a3 11- 3"51
77SSl+0e 11...10-39

15S317S9 1-1(1-58
1580T7;'0 I¡.- a-s7
60033704 14- 7...58
16509'172 29"" 2;-56

3803615 2;¡j.-l0-59
~3825354 18- l-Slf.

9638073 11- 15"'1'
93'+'123 l¡-l1-S'

~781515 23- ,esa
IS091l7701 16- 1""

7809969 27. S-56
6182526 26- 20041 No-e

11"33414 12" '''41
.647986 7· 7-"

'"

.lour AGUr M. NI~V!!>
AGUILAR &liTIrRR"'l M. PA2 D~
AGUItl,lCO USARTE "l. ASUNCtON
ALCANTARA QUHlONF"S LUIS R:teoBERTO
I,LHA"'8RA LOPEZ ,JFSUS "'NGEI..
ALQN<;O GARCIA .)IIAN .,lOSE
"LO)l~O LO"'EZ JO<;I'" ¡.lAR!k
AL TEn LOPEZ LUl~

ALVAPEZ POLO M. ,JESUS
ALVA~EZ PRAOf\ ,JI"'<;I'S
ALLE~ PRll!TO ANTONIO
,1PRIMS ALI/AREZ .Jose; MANUEL.
ARflOYO LOPEZ I,.Ur~ MIGUEL
8"';¡05 PINO CAR!o1nl
8AU5FLA ~'URtEL TI"'OnORO
BAYON RAMOS PEüP" .
eENEr.!ITEO ARr;OYO CARMEN
BENITO GARCtA MIGUEL ANGr.t,
BfNNASAR BENIIAS,IP MELSIOIi
BERNARDO SANCHO: TOl"A5
BETANZoS GARCtA MISUEL
BIENlOBAS CASTM:lO n,Rl"UE
eLANCO DELlGRACI"O;¡ ,Jase: LUIS
BLANCO URBANO CAPLOS
BORO!HO ISAPR/)Nno M. BEGO~"

C"'8"'lLERl) ALVARlOZ GERAROG
CABRERA CALVo-Sr:'ITELQ ,JAIME
Cl8Rl"Rrz.0 OlAGO JESUS
CALIDIAROE 6RAMAG!' oJO ...QUIN
e"'I4I LATORRE ,JUA" FERNANnO
CANDnA DURA MARtA MARAVILUt
CANO IRAIl1!RAS ..Jr:US
CA!(AS FEANANo(Z JOS!' LUIS
CARRILLO CARRILL" AI..EJANORO
cASTIELl"A RODRI<jUU CARLOS

ti.
STtLLQ "ARTINI'Z DE. OLCOZ IERARDO PlftMJN
IU4EÑO tINES RAFAEL

E:RROlAZA LOfol8ILLO ,JUAN
COLLAZO GARCIA "MM~
COMBA ,,¡,;oEIRO ,J('I<;E
CONDe: 'l,oPEZ LAUOFLINO
CONESA lANCHE! ro- ...NUEL
CORR"'L SlNCHEZ-CAeEZUOO P'RANCJSCO
CRIADO ALCATn! eASINO
CRUZ ALBERICH AOnLFO
CRUZ ROURIGU!Z LUIS
CHECA PEtlEZ LtLt~NA EOIfH
,HIQlIERO SANCHEZ LORENZO

76231200 20- 1-51
6970061 10- 7-5.
8688982 31- ''''55

1~920656 as- 9"''1
696293~ 21-10-56
6968736 19- 9-57

'0021711 16-10-5lJ

'"

•

_........_-
'E5TE:V! II'I"',:;EZ LUIS
GOMtZ CHAtoN ,JO<;E FEL1'X
HURTADo ...... URICIO "'LFO~JSO

M,IRTtNe;z P"'STOR VICENTE
M"'RTlNEz VICENT!" ROMAN
ROLO"'N MARCO ...NTONlo ,JoAQtJIN
SANCHEZ 5AriTOS .,. TERESA

DISTFlJTO: 8ALEA~~S

FO~IT VILlAlOtlGA ANTONIO
~"'RI PLAM(LL<; ..."TONIA
T/)U5 "'l,;I'<T"'~,EP B~"TOLO!ole:

TUR RIERA CATALI"A

OISTPtrOl e:)(TRe:"~OURA

"'CEl.L ARTOLA M. SOLEDAD
AN6UlO ""IGUlO ,Jn<:!FA OEL VALLE
AP",,,,S OO~I~TE JUAN PEORO
ARM"'S Il.'lUIERCO "RANClSCO ANG[L
BL... ZOUI!:Z PERI'Z ¡UF"'EL
e"llRrRA S"'ItCrA ,JlJ"'N R08ERTO
CAfQRA F ... .J ...ROO "'NTONIO ,JAVIER
CUTILLAS OE PAZ M. ELSA
Dl':. LOR[I.1.0 CACE~.~S ,JaSE ARTURO
oonz N11'1/[S ROSARIO
FERNA'lOEl SANZ J"SE RAHO"
6ARC 1A QUESADA A' BERTo
/J,ARCU ::;'AL"'Z"'A 00"'IN60
GOtlZIILEZ "' ...RTfN LUCINO" MARIA
&ONZ"'LEZ PEAEZ A~TONIO
6Ul,JAItRO RAMOS AGVSTI.. FIiIANCISCO
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_IIINAMA' ,ZLOSOFlA-
IlISTPlTO' MADRID-- ICONIIIllACIOlll

lCGIIrtNU••tOlO A'SlGNATU"'" F'JL!''1SOFIA.----
D15TIltTOt MADRJn CCONflHlJAClONI

CcONTINUAelONI

11. U. P\ENTI tAAetA '''mAlO
- DI LA VlCTO'UA 8OO0Y FRANCISCO '"

R PABLO ~ARTINtZ ISABEL
DI .ANTlAGO HERNAHDO M. PILAR
"'- CAMPO GARClA PILAR
DJAI 'ARCtA MARtA toIESUI
DIAZ PARDO 15A811'1
DIAl FlEY!! ,JUANA M. 1UTA
DIU~RINO ..,I¡LL!'GO AurotdO
OlEZ ARIAS ..lOSE LUIS
DIEZ ROOIU~U[Z P~LONA
DOMINGUt! tUL.E8AAS M. ISIIBa.
Ella FlOOIU&UEZ PEDRO o,/ESU$
ELn" MALCONApO RAl/L
IST!9,lN .JUAREZ U. DEl. .CARM!N
ESTEBAN LOPEZ M. DE lo" SOL~AD
EXPOS!TO SAL.INAS MANUeL
, ...eREGAT ANTOLI 5ANl1A60
,EMANOEZ AI.VARI"Z ANTONIO
'ERNANOE!-ALVARl!:Z !AUOILIO
F't:RNANDEZ COBO .JOS!
FERNANOEZ DE: ~Ir,UEL .JUAN Y:r:c!fft'l
'ERN~NoEl' FERNANt'lEZ ,JOS! LuIS
'EFlN.Non FERNANIlEZ SANTIAeo
'ERNANOEZ SARCIA SECUNOINO
F!RNANDll 16LESlAS "OSE: JUAN
'CRNANO!:.! /llARTIN FCO. "AV!ER
FERNft.NOf.1 MIEMB~" .JOSE MANlJEIo
'ERNANDEZ ~lORENI'¡ .JOSE ANTONIO
FE'RNlNOEZ VELtz JUSTO ..lESOS
FE'RNANot?-CIO EWI>IGUEZ MATILDa
FLORES CARRETERtI M. ISABF;1.
FRANCO B~RFl.IO JAJ/olE
FRANCO t~Fl.CEDO CAR~EN

GALLEGO MORCILL~ "MALlA
."ONA PELAEZ ANTt\NIO
GA~C'A FIl ARGI~IRO

GAReJA FI'l'JSECA "'ANUEl.
GARcra G~RclA FQANC1SCO
OARelA bOMEZ JO~~

OARCtA ~AFl.TIrjEZ N. DEl tARM!tt
GAWCJA ff,ENENDEl MERCEDES
OARe fA poLO M• ..IESU5
'''RCTA P,A!"IREZ .J"'SE LUIS
'ARetA V1LLALPA .IOAQUIN
tAReJA-RAYO MOFl:,:::",O JESUS
GIL "E aLAS PRUI'ENC!O
IJMENe:l: IolIGUF:L. PFORO AGUSTIN

MLO'''ACF.NA o!L "ALLl:: M. ISABEL
GOMEZ AZIlOILlcUE,,1 ANGEL
MME7 GOt.IEZ ..JUL r AN
GOMEl QL!"A AUflEl.l0
GO/llE% PlflEZ JOS" RAMON
GONZIILEZ CARR1LI.O ANTONIA
i;ONZALEZ OE "AT.WCO EUlfll. JESUS
GONZ..LE~ 6"ONZAL~Z CONCEPCIoN
GONZALEZ LOPEZ .... CAR"'EN
GONZAI-El. ROMAN "'. OEL P%LAR
GO¡aALEl. SANOOVAL aUEDO JOSE
GONZALEZ-REGALAnn ~ONTERO M. AN6G.U
GRANADO RELV1S "ARtA
GRECHNO flODfllGU,",Z JUSTO FRANCJSCO
GUIJARRO ..",AOOR JOSE MARIA
GlJlt,:::flREZ aURON ILOEFONSO
GUTIO'RREl CALLE JOSE LUIS
GUn"RREZ CORC!~ Io'E:RC(OES
GUTII'"RREZ GAflC%A ESTRELLA
GUTlERREl ZON A"''''LIA
HfREl:lIA MANRJOl.tF.: ALFONSO
Hr~t."NOEl HJOALr,o PASCUAL
HEI"PI:PA ASANZA JOSE LUIS
HI'RRl':RO VALCUENI'lE M. LUISA
.... nos NATERA 1E",..S"
lRARLUCI:':.A PRlt:r~ JOSE Lurs
JZQUIERO" RO(}RIIl"EZ MANUl':L
,jAllV'" ~ALENCI"'NO MAURICIO
,JIMENEZ HuSO FC:I'EflICO
JtME~IF:Z PERONIl. A~ELES

,JOflO~N ","VARflO I"PAtICISCO J.
I'QUTSOURAIS MARt;"'S 5AKELLARIOS
LAGUIA RA,JAOELL FEflNAtJDO
LAGU~A JERONIMD M. PILAR
LATA PATl;;;O AL.FREOO
LEAL BERNABEU JuAN PEDRO
Lf'AL CABALLERO JIIAN
LfotS"lA TAMAII'ES JOSE
LEOI>. FLOP100 FRANCISCO
LERA PANIZO SALVADOR
LOtlO Loe" .,IESU5
LOPEZ "'LEGRE fol. CARMEN
LOPEl AMBOAGE ANORES
LOPEZ CALLE ANTnl'lIO
LOPEl OE HIJES !'HRIQUE
LOPEl FEflEZ \.lOS",
LOPEl GARCIA fol. PILAR
LOPEl 1. ... <;0 FtRN~NDO

'5l

53840206 9- 3-59
1,6523673 15-12·59
3790o~3 20- 9-55

72762237 3'"' 3-43
71253111 -111-12-51
!0,+27512 11- 7-56 RL-l
16Z163110 la-U-1I8
13721911:1 211-12-57

6196086 16- '-50
2050T4' 13-- 9·....
SOf>2Ó82 11- 6-115 RL-e

lblA"7866 5- 7-58 RL.-l
69b8Yl3 S- 5-58
21921176 9- 1-56
SE> 11307 23- 8-53

138662l¡7 23- 8-11-3
11¡ 17116 21- 6-51

13900262 27- 7-57
1.0185758 .- 8-60

52311159 2- 8-59
'31B70es 30- 1-56
235741156 29- 6-112.
160802373 ,,- 1·59
10599680 28- 5-60

11775811 U-l0-39
12713587 20- 6-56

780l¡21l6 1- l-S5
12712694 26'"' S-59
&0931355 1- ,,-53
618897118 30- 7-60
17.212629 25- 9-39

835q 8 29-' 9-54
86878851 20·10-41
111882360 23-' e-58
76343182 20- ,-58
21619525 29- 6-51
31567611 27- 7-49

7810018 18- 9-55
&1865717 14- 7-55

77977411 6-11-53
311~27'578- 6-56
86933ell 25-' 9-56

32329308 1-11-113
115115212 4- 5-56
7434606 2S" 4-55 RL-l

7113281"79 29· 8-57
50301153 &'" 9-60

677722 31" 3"'5&

[Contin'LOrá.J

16476 Rt.SOLUCION de 3 de junio de 1983, de la Dirección
Ge"eral de Personal, por .la que se publica l.a· re-

(Continu8ción) lación provisional de aspirantes admitidos y exclui
dos en el concurso-oposición para la provisión de
plazas vacantes en el Cuerpo de Catedráticos Nu
merarios de Bachillerato.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.1 de la
base 111 de la Olden de lB de marzo de 1983 (·Bolehn Oficial del
Estado_ del 23) pOr la que se convocaba pruebas para la pro
visión de plazas vacantes en el Cuerpo de Catedráticos Nume
rarios de B0.chilJerato,

Esta Dirección General tiene a bien disponer:

Primero-Hacer pública la relación provisional de aspirantes
admItidos en el concurso-oposición para la provisión de plazas
vacantes en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachille
rato, según el anexo L

Segundo.-Declarar excluidos provisionalmente a los aspiran
tes que figuran en el anexo Il de la presente Resolución. de
biendo completar la documentación que corresponda con el apar
tado en que aparecen relacionados para poder ser incluidos en
la lisia definitiva:

a) Excluidos por no haber abonado los derechos de examen:
Deberán remitir el recibo acreditativo de haber abonado los
mismos o el resguardo correspondiente del giro postal o telegrá
fico. debidamente compulsado, a la Dirección General de Per
sonal (Sección de Provisión de Plazas de Profesorado de Bachi
llerato), en el plazo de diez dias.

b) Excluidos por faltar firma en la instancia: Deberán pasar
a firmarla en la Secci6n expresada anteriormente. en el plazo
de diez dias.

c} Excluidos por haber-tenido entrada sus 'instancias en el

Registro General del Ministerio o en el de los Organismos a Que
hace referencia el artículo 66 de la Ley de PrOcedimiento Admi
nistrativo fuera de plazo.

dJ Excluidos por no consignar Distrito a efectos de celebra
ción de pruebas: Caso de manifestarlo en 'el plazo de diez días
se les adjudicarA Distrito de forma obligatoria.

e) Excluidos por no indicar número de DNI: Deberán comu
nicarlo en el plazo de diez días.

f) Excluidos por no especificar fecha de nacimiento; Deberán
comunicarlo en el plazo de diez días.

g) Excluidos por no ajustarse la instancia al modelo regla
mentario: Deberán remitir nueva instancia.

De no completar· la documentaci6n. se les excluirá definitiva
mente da la participaci6n- en el concurso-9Posici6n.

Tercero.-De conformidad con lo establecido en el arUculo 11
del Reglamento General para Ingreso en la Administraci6n Pú
blica (Decreto 1411/1968], en cumplimiento de las condiciones y
requisitos exigidos en la convocatoria. deberán acreditarse una
vez superada la fase de prácticas sin que la inclusión en la
relación de admitidos prejuzgue que los mismos reúnan las con
diciones exigidas en la Orden de convocatoria.

Cuarto.-Los interesados, con independencia del plazo seña
lado para las omisiones a que se refiere el apartado s~gundo,
pod.rán interponer en el plazo de quince días las reclamactone!l
previstas en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

1.0 digo a V. s.
Madrid, 3 de junio de 1983.-El Director general, Julio Seage

Marifto,

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.
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DIS"fT1ITOt t.lApRII"J CCONTINUACIONJ CCONTINUACIOH'

CO~ MO-ENO "'''_'A ISaBEL
CONS Pw.lLES "'A_lA PILAI\
CUI.IAI;II!:4:. ..... ROSSf ANTOtllO LUIS
CHAPINAL Jo'ART1N "ERCI:OlilS
D! P.lRTE:ARROYO n"''''INGUII!:Z-LUNA JULIA
DlL C"NTIl NIETO ,JOSE RAMON ...
OELG"OO pASCUAL .JU.N ,J[5US
OJAZ ~.TAIlIlANZ •• ROSARIO
OOLH/I[lERPIAGUE 1l1'12 OF. AGUIRRE MARIA DE LA CONCE
ESCO~AR y SOTO ~EDRO JOSE
ESTEVE ,JMUOTOT PILAR
EZQUF'l'RA "'/lRTHJ""Z I'!. VICTORIA
FLaR1STA"l 1MIZC'" ,JaSE MANUEL
G,ANA'I' ECHEVARPU "'ARIA C,AR.MEN
GARCTfI bR1EVA J.<:I!S
GAfjCJA D""L PoZO POSA MARIA
GAReTA L/lZARO M. eONCEPCION
GIIRCT' OL~OS ~A~tA BLANCA
GARe!A kr)l'ERr'J F""PNANL:.
GIIRCU. 'i'AZQUIOZ ""~RIA SAGRARiO
GIl.. '.'OOK~GO ANGt"L
I8AR7A8AL 1RURET~GOYENA SANTIAGO
1PARPAGUlRRE UIIÑO LUIS ANTOIHO
ISART HE<tNA"lC\EZ "'. CO~lS0LACION

,JIMH'EZ PEREl Af.USTIN
J1I'\E"IO PA"<ES ~. ISABEL
UNA""!::S "A"'1REZ loI. ISIIBEL
LOPEl PINAL MONT"''ERKAT
",.o.R11<0 5ANCHl;"l-F"L'i'IRA ROSA HARIA
I"ARTI"'e:Z DE pAl JOse: LUIS
MARPNEZ "'EZ M. ISAI:IEL
MASIA GO'IZAL'l A"DRES
HINA""Rf(l:::S GO~f'Z TERE.SA
MONTTEL "'UIl A~r.' lA
!olONTl"IN AGUIRRE It"NRI~UE

HOSENA ~"'NCHEZ A<:UNe10N
MU"¡OZ HE<tNANCEZ ""lTONIO
P,t.,JON ~A"TINFZ JOSE' MARIA
PEHE7 .tl."l[STO JI'lSE ANTONIO
RAMOS MAPTHlf,"Z "'ARIA PALOMA
ROORTGIJE? GUMlOTA ..JAIME
ROPE"O GUTIEPRE? ANGELA
TOfIlAS DEL POlUEl'" .LE'.l.NDRO
TORRF.:S ROJO JUAN MIGUEL
....I..CARCEl. RUBIO "'.RIA CoIllCE;PCION
VIo.l. CARRERAS JOSE LUIS
VILA GIL"IERTE J"9E VlenlT!!
VILLAN E<;PtNCSA .... RlJF1NA

2851226 20- 7-59
2't770S't 21- 5-IloS

219727(\4 13- 7-58
28S....S8 1"- 2-61

6866165 8-12-60
3612f1f1 16- '11-59

7837149 1- 2-60'
3073981 16- 8-56
1'175..36 .... 1-S1

50300253 17- 3-60
13(12711" ..- 2-44
51341949 4- 6-59
1fI252024 10- 2-60
16233132 /too 2-S4
21421I1lo7 22- .-60
50041505 2'1- 5-60

1098231 17- '1+57
151059222 29-1",-S5

1916925 11-11-60
3787546 19-12-53

1709'19"9 9- 3-'12
170228 15- 7-24

2271'1071 1':1- 9-59
1172172'1 13- a-59
.U370689 6- 1-51

79541!2 2- 9-60
22..37875 27- 9-5'1
32'+'t79'l5 3-12-bO
50695548 19- 7-60

'11720838 19- 7-sa
5..9316 3- 3~'1'1

51'+8343 14-11-59
35235e~7 3~ B~5~
1309f117ll- 19- 2-60
191111-337 9- 7-;)1
50697697 1"- 6-60

711-"51164 28- 0+59
271583 28~ 2-52

358102113 8· 5-51
2099133 21- 8-56

23778638 2"- 8-59
1813113 3- 5~59

2l1tQ2758 16- 7-57
8799547 12-10-59
2520389 16-U-59

21388093 23- 6-5"
23214543 27- 6-59
509".289 29- 7~55

CARflr'NA~ Fl'l!Bou.n M• .rosE
C.IISTRO 'AS.LLA lit. PAZ
el!:RE.UDA SoBII'EV1LLA ,JUAN ANTONIO
CltW"unnS eun") M. LUZ
CIIU"'. ARfolENONl.T2' LlIIS
DE /IIIT6UEL ZUGAS'fJ MIGUEL ANGEL.
~!L PEAL FAANCI' PEDRO JOSE
DELICADO "'ENDfZ ROSARIo
[lIEGUEZ IlIARTIN!:" M. aLANCA
OItZ"'A SANCHrl "'I6UEL
fGulLAZ 7"'a.UIU1 M. PILAR
~!kNAHO[l BARRAL MANUEL
FERNA~[Z OEl, RTO PAIlLO
FER,NANtlH GARCI" JOSE MIGUEL
f"~ANDl:l eARclA LOREn;:o
F[RNANDEl M•••DAN BAL8INA
FUfllArU1 SALVATTERRA5 FRANCISCO
GAReJA "LV.REZ "'. JSABEL
GARUA ClI[TO M. nENA
GARCtA RI)lJCO .NTONIO
GE'NEP!LO LANASPII CONCEPCION
MMU OI.L C."'PO ('ERVANTES CARMEN
GOME1' LEAL 'loSE
GOME7. RAP4IREZ .M. CRISTINA
GONZALEZ ESTp.O" ..lOSE RA~ON

GONZALEZ ULICIA ROSARio
GONZALEZ VEGA FF1 !PE
GRAfIlOA REM!S MAN"EL
GUILLEN MELUS ,J"'=E l.UJS
GUTI'E"J'lREZ 6AUNnC't' ~ARCO ANTONIO
HERM1DA CAMP" M. SoLEOAD
HERNANtle.1 DIAl "'olELIA
LOREt./TE BAUTISTA FRANCISCO
MANS(l SEVIl.LANO FIOEl.
MANZAN[fII1j[ ANGI.1l.0 .ANTONIO
MIIRJN MANCHADO II"'ICETO GABRIEL
M.RTlN ~ LOS RtOS SANZ M~ DOl.ORJ;S
MARTTN ooC! FeO. JA"'lER
MARTttqZ "l.COUA VIOLETA
M.RTtNEZ CUERAS JESUS
MIGtJtL pRENDES II;"'LEDAD
MOl.INA DF.l ROSAltIO ANA MIIRIA
MUÑOI L,Al.ARO PURTFICACloN
MUIOOI MARTIN pARLO
p.,tROO INIESTA ISABEL. CLARA
P"'~TNt MIRO ESPI!RANZA
PINE!)A e ..ftcu PURIFICACloN
REOONDO SANCt-lEZ PEORO

5624'118 12- 3"SI!I
12898'1 16"'10-~7

16505710 29- 1-55
10B25097 17" 6"60
7282770' !- 8"~7
16,+76315 1'" 3-'1.

5631860 5"12-59
2129835' 12- 2-41
13731073 4- 1-60

56211117 18- 3-57
150'+04&0 la- ,-u
121"''151lo 1" 1-3.

''16711'+'- 4- 3-34
27217087 ,- ,2-53

45ll-'+453 12- 3-56
100550326 25- 1-52
7806'5-760 27- 1-58

CJ73'<j738 27- '-60
101120$525 3- 3-5'
337'1'397 1'- 8-48
1801)5925' 22- 7-58

2,+51366 6- 5-ll-0
5086050 10- 3-'11
5615779 13- 7-55

1103157'1 20-12-"5
SOI5)191J 6-10-61
13906<:125 24" '-60
10546770 23- 6-52
171lo3/tS-''H 16- '-59
130891~9 5" 7·59

37f?610 16- S-53
241P185 18- 3"42

•258&901lo8 19-12-43
8027511 11- 6-"5
31f93969 3- 1-"8

197804"3 10- a-.21
194'0778 'la.. 4"24
126S'096 3-12-ItO

9745364 21· '-60
1383353" 13" '-34
653~7511 9" '3-59

"26~0112 26-U-"4
5629154 7- ,.59

18/t0'3771 17- ...S2

:~.:~~:: 2;:' ~:~;
7511-05656 7- 3"61

7639597 3l'- 15-60

Madrid, 3 de junio de 1983,-El Director general Julio Seage
Mariflo_ '

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en la oposición libre, convocada por Orden minis
terial de 18 de marzo de 1983 (.. Boletín Oficial del Estado
del 23), para proveer plazas de Maestros de Taller de Es·
cuelas de Maestría Industrial,

Esta Dirección General ha resuelto:

16478 RESOLUC10N de 3 de junio de /983, de la Direc
ción General de Personal, por la que se hace pú-

(Continuación.) bUco la lista provisional de admitidos y excluidos
a la oposición libre convocada por Orden mtrt¡ste
rial de 18 de marzo de 1983. para proveer plazas
de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría in
dustrial.

Primero,:"Oeclarar admitidos en la oposición para la provi
sién de plazas de Maestros de Taller de Escuelas de Maestria.
Industrial a los aspirantes que aparecen en el anexo 1 de esta
Re6olución.

Segundo.....:...Declarar excluidos, provisionalmente, a los asPi
rantes que figuran en el anexo JI de la misma por las causas
que, en cada caso, se especifican,

Ten:ero.-Conceder un plazo de quince dias hábiles, contados
a partir del Siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el ..Boletín Oficial del Estado-, para lu reclamaciones sin
carácter de recurso, previstas en el articulo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo_ Dichas reclamaciones podrán
p~e:sentarse personalmente o por eacrito, en la Sección de Pro
VISIón de Plazas de Profesorado c¡le Formación Profesional (calle
Marqués de Valdelglesia;" número 1. Madrid+41.

CUarto.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo 11
del Reglamento General para ingreso en la Administración PÚ
blica {Decreto 1411/1968} el cumplimiento de las condiciones exi
gid~ en la coovocatorla deberA acreditarse una vez publicada
la lista de aprobados, sin que la inclusión en la lista de admi
tidos prejuzgue que los mismos reúnen las condiciones exigida..
en la Orden de convocatoria.

IContinuard.J
(lO)rm

APE"LL iDoS y NOMBRE D.N.!. F-NAC!M. RL--------- , ----
AIIIN,ITU"AI IRI""GO "OHTINUACIONI--
DJ:!o'PITOI OVI!On-
IUAA"Z ."RcIA ·JI'lSE Et!UAROQ

.
110!53778 ao- a-56

DISTRITO: SALANA"'CA

CPE5PO enRRAL"S liARlO 11711168 22<- "~!59
HEH~IINDEZ N1STAL MARIA on. MAIII 7&3'372 12- 9-60

DI!>T"'ITOI VALENCIA

CLEM'-NTI:. '=UO::'fAS COUAROO 126399615 1-11-'58
60"'101 TAJ.A·J~"'" JFSUS 4539631 31- 1-5"Lh.. ANA ",lüJAL;;ON ~~PARO 12S35(128 1- 3-6'
LUCA" I.A<;ERNA .JlJLIAl'i .4~0607' 14- &-59

AS16NArlJ~AI LAT1N---.._-
DISTRITO: ALJCA....T!---.
MONZa KV" FCO .......VIE1\ 11,\30991 ..,-
~I LA LA/IlUNA

Alteo" PERe¡R" TnIfII¡OAD aus1639 .0- S"
DIS'PITOI L.EaN--
M)RTtNEl C!N'tENn PURIFICACIO.i

_00110-_
DIST"ITOI MADRII'I---
"LVA"~Z "lVA~E'Z vICE""'A LUlSA 97326'0 I-ll"S9ANTO"l ESCA~ILLA ,'ESUS

ITOSS37. 130012-26AR1AS AIlTO~lJO N. fUSA
10586710 10-U-S8BALL"'STE""OS PRE'::A M. DEL MAR '7"31283 2..... 2-60BAkHI"NA. ~'ATEO L.~tl~ENTINO
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678927~ lf-I2-58 RL-l
6799247 8-U-S5
2661341 '27-U-58
815%02 15-U-57
7210100 3- 7-60
:S190116't 9- 3-63
81005136 21" ! ..53
7998078 22- 2-55
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.'1 RO"DJ6UU: ROOIUGUtZ VENCE$LAO 8791176 7- 6~S9
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:;; =~:~~SM~~~~N.Ji~:~M¡~~~ 12301262 7"U-59
B38 RrllCLLO GONZALEZ SANTOS AlB!ATO 13104134 21- 5.62
!I:!'lI RIOS OE LA ~UENTE FERNANDO 13090370 :50- 6 ..59
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367 RIco L~P[C;¡IZA ,;UAN .lOSE: 78740989 210- 5-58
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ASIGNATURA: PRACTICAS oE EL.ECTRICIoAD
Transcurrido el plazn de rresüntación de solicitudes para

tomar parte en la oposh ¡ón libre, convocada por Orden minis
terial de· 18 de marzo de 1933 (<<Boletin Oficil}l del Estado~
del 23), para proveer plazas de Profesores numerarios de Es·
cuelas de Maestría' Industrial,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Declarar admitidos en la oposición para la provi
sión de plazas de Profesores numerarios de Escuelas de Maes
tría Industrial a los aspirantes que aparecen en el anexo 1 de
esta Resolución.

Segundo.-Declarar excluidos prOVisionalmente a los aspi
rantes que figuran en el anexo II de la misma por las causas
que, en cada caso, se especifican.

Tercero.--Conceder un plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el ..Boletín Oficial del Estado~. para las reclamaciones, sin
carácter de recurso, previstas en el articulo 12.1 de la Ley de
Procedimiento Adminj,>trativo. Dichas reclamaciones podrán pre
sentarse. personalmente o por escrito, '€'n la Sección de Provisión
de Plazas de Profesorado de Formación Profesional (calle Mar
qués de Valdeiglesias. número 1, 4.°, Madrid-14J.

Cuarto.-Oe conformidad con lo dispuesto en el articulo 11
del Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública (Decreto 1411/1988), el cumplimiento de las condlci0!1es
exigidas en la convocatoria deberá acreditarse una vez publtca
da la lista. de aprobados, sin que la inclusión en la lista de
admitidos prejuzgue que los mismos reúnen las condiciones
exigidas en la Orden de convocatoria.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 3 de junio de 19B3.-El Director general, Julio Seog('

Mariño.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.

16480 RE50LUC.'O.\' de 3 de junio de 1983, de la Dirección
General de ¡"er-súfi.al, por La qU€ se hace pública

(Continuación.) la lista pruv¡slOna/ de admitidos y excluidos a- la
oposición libre convocada por Orden ministerial
de 18 de marzo de 1983 para proveer plazas de
Profesores numerarios de Escuelas de Maestría In
dustrial.
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as AR(l"ELL.O ZAMI!RANO GIlEGORIO
Ir¡. tARALLERO (lARCIA "RAMON
25 CA(>OTE ....AYORAL MANUI;L
26 DIAl GOMEl FRANCISCO
27 oI,"S LOZANO .lOSE ANTONIO DI
2B 'ERNM-JOEZ FEflNANOEZ ROMAN
29 8A"'RIDO ROORIGUEZ FRANCISCO
llO GIL BALLARDO CASIMIRO
:n GOlo'EZ GOMEZ LEONCIO
32 GlW7ALEZ PASTOR VICENTE
33 GUAPO ROORIOUE2. ANTONIO
3'1 OUl"RRERO PARECES PEORO
a' t\Er>NANOEZ VIL.L.ENA "UL¡O

•

1 AL.r,AOO FINESTRAT FRANCJSCO
2 BALLE5TER VARGAS ANGEL.
;, BA"Ofl GG"'Et ALE';ANDPO
4 BEI"'ONTE eALLESTER ,;OSE. ANTONIO
!I BE'~rTO uflE8A "'ANVE!.
6 CA<;ES M~DREU ';UAN "NTONIO
7 DU"'A 6AtlGA ,JUAN FERNANDO
8 F'R~NCES DOMEtIECH VICENTE
9 GA"'CH OLIVA GutLLER~O

tel GIt. G~RctA "'A"ION ';ESUS
11 GO~I'ALEZ MARTtNEZ R1CARDO
12 HtJFRTAS ANrJ"EU F'eo. "NTONIO
13 LOPEZ eAflEZ~ ';UAN ANTONIO
14 LLt'l!leA RIERA AMPARO
15 JoIAp"INEl FERNANOEZ .lOSE ANTONIO
16 MAl"T1NEZ.PIGUEF\AS ,)OSE
17 PRU:TO BARE~ JUAN ,;OSE;
18 RU~!,O ESGlTHlO MIGUEl.
19 Rurl OLTRA FRANCISCO
iD SANTOS LUCENA pEDRO

DISTRITO: I'IALEARES

11 MI" .SoRRA GA8RJEL LUIS
U OVIEOQ VALD<tIA ,)UAN "IoSl

DUTRITO: F.XTREMADlJRA----_..
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1"1 GIL ATE~JZA ~. CONCEPCLON 22393732 24- 3-lIlf
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a'U OR!\l IolERUANOEZ HORFIRII\ M. "'ESUS
~A2 ORTEGA RUIZ LUISA·
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410"1"J 1- 7-IIS RL"¡

l172I3-5S 15" 1-59
969°251· JO-·1-5'+
251";934 22":•.,9-5'
74"01lo3J 2'+- '-57

10181';88 25- 8-5'1
523~J91 26- 9-5'

7Z5 ..3h2 6-12-113
621"".15 2'+- 2~!59

139"087 6- 5-53
86911165 20-10-55
3113":'''''0 25- 8~60

562438'1- 10- 7-59

(Continuará,)

30':l31"35 1-10-1103
2511226 30- 6-58

2J21J0'JI). 11- 1-58
lÍ17M761 13- 6-5'
1561 "l.92:2 JO- 9_5.
3237"115 22- 11-115
7000ó955 27- 2-4Z

109519.. 6-12-5li
67'l4':'I 11- 8·5.

69111146 1";-12·".
1918"'11" 211- 8-60
191",180 1,,- 5-5'

IOt62e26·' El- .7-5'
249~96a 9-'5-51
~796831 20- 1-58

10!j52038 5- 6-'5'
1J('711~1 23-12-M
171)5A'I71 11- 6..56
5066H"'1 21- 2-~1I.

1509110;799 1'l- 2-58
925~850 12-11-59

1011135,,8 '1- 9-S7
.9Z5-:":),,9 28- 9-5'
50:;1016'0'2 1-11·6"
3u7"1~2 26-12-5'
9766801 '+- 5-55
1797~J72 12- 1-"2
1004"023 12- ')-'57
]6203';332 l-11-lilI
6~1C;5d'5 23- 8..$9

!lt6'l',O,,1 11~10-51

2'+12"~59 27- 6-5"5
9"7~3Vl 27-t1~4'

707j14/3 18-12-5'
6211<;9" IS-U-5?

!I0'lJ','-,n 2~- 3-5!
74J3~7~3 2a- 2-59
1600~~62 Z'5- 2-51

56' "35':> JO· '-":iS
l:71}~j 18-10-4'

1651"14<3 B-I0-~"
79';1.;:2 ~- 1-60

19I31Z'> 2- 8-58
SII0"'+17 21- 9-J9

151445"211 la- "-56
272Z"33J Jl-111-5lJ

53525U7 tu- 6-si
700:n619 29- 8-5.7
137J~"OIl 3" '~51
91670uO 15-10"59
:580'+019 ó- s-5t

12211tl21 16- 1-S1
l0039SJJ 15-10-56
7725691 18-11"~'
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N~onos "'PELUOOS y NOMBRE D.N.t. FECH.....,.-- --_._--,..;.;;:::;;;;;..-- --.-...----.-.-
2"7 PEt."E! CA.IlOO NEMESI0
)!"'l8 PE.o;l~ RUIZ J'CSUS
IlAq PE"ALTA GlLArlEIlT MAGOALENI\
2""" PE"orCES PI'lU.LA M. ASIJNCION
2"'1 PE...... C.lSA..:US "'AIlIA LEOI'<OR
~"2 PE"El' GO!ll€Z EOU~ROO ,JOSE
ZnJ PE~'(Z MMTI'¡ JuLIA
otO" Plr."TOSTE RUGGEIlONl LORETO2'" PI"'PA 1lL..lSC!) ElLAS 8ARTOLOMC
2"6 "LU'" OUllAN MAXI"'O •
4""7 P010 ..Jonl>A P1LM·I'EL
2"8 P07"l!:LIl PEDOIJDO JIJAr-I
ln9 PRIETO ROO~TGUl::2' AGUSTlN
;"0 llU".JIOO "'ARTtN ISABEL
b?l 9Ull'rS !'FflRAlIO LOUR,DE$
,11"2 QU'"'f'GA ,e.CE!.LA CELIA
3"3 ~AYJRO S"-i<l fN"!~CULAOA

¡:; :~~~~L:;A~~E~¡;~' A~;~~~PClot1
3'16 ~E"'OOjOO VAO'iEllO ALICiA
"'17 REY DF SOLA ~II;>TA
.6':'8 RE'" GONI~LEZ ANA !o'AOlA
:)1'9 REYl'"~O ClAZ M. CII¡:¡:,'E:N
~TO IIlo,1"S YA~'ES ALREPTO
311 RO" SA.'lCHEZ .... MILAGROS
2112 ROllLES CftSTAÑON RO:;;A
313 ROI"lF"S VlffiE PJLMl
¡t4 RO"fllGEZ RA'-'C'1 EC'JA'lCO
3.!.!5 1I0"'"IGUEZ ¡\VIL¡\ ..,AN"ELA
316 RO"PIGUE7 JI·'~'¡EZ PILllft
"17 ROroPlGI'El RI}CRIGUEZ ":UAN
318 RO.... IGIJEZ-~r;\J['-"R LCPEZ MARGAAJTA
",t9 ROJO CALVO ntC,jTSIA
3.0 PO"MI 1..,11'1\ 'l. FILAR
321 PO"óIlO &SSCtJA !\~'C.r.LES
05:>2 RO"FPQ RU¡Z PABLO
::1:>3 RO"''''S CANO" Efl"!;RWOA"l. "U1Z ALEGIlI~ J(~E 'ANTONIO
~!!l I:IU'7 PL.lNCO "'OSE UJlS
J:Z6 RU·Z l:lS'lER(lS PIlLOr.IA
3'>7 PIJ·' DIEZ Y. JlJLZA '
.VA PU"f"U SCLOEVILLA ANA ISAaa.
,11'9 <;A"'EDIl.A FEPI'~fl·jEZ ",. LUISA
J:'Ift SA"VEOH,l GA<1C1.\ nlEGO
,):"1 SA"¡O DE" L.llAUIl F~R"ANCG
.6'2 SA"l LOP,(Z JUM'¡ At-IT'IN¡O
,6:'3 SA?«Z OE LÓS T¡;:IlREROS AGUIRRE.~ ltJ
"'.,,, 'JA'Z fARCIA-B¡\L'TASAR PEORO
",:"5 5At7. t51.. .. M. ELtNol
;1:'16 SAl ~"'ANCA M¡\tIZANO PURIFtCACIOIl
,,:"1 'iALV.lOOR CE' LEc~' ESl'RE:Ll¡\ .
1'8 SMOCI'EI ALCALDE LIS"ROO
a". 'SA''CHEZ FE~'IM1ÓEZ-M.:Fl.0IlINO"
a" .""'CHfl RA~IREZ .JoSE ANTONIO
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16523 RESOLUCION de e de lunIo de 11183. de 101 Tr'b..
nate, que han de jUZfJaT el concur.lO-oposici6n para
ingreso en el Cuerpo de Profe.ore. Agregado. de
la asignatura de .arteria., iumo restringido-, por
la que se hace públk:o ia '.cha, hora 'Y lugar en
que efectuardn lo. oPositores el acto de presenta
ción ante m Trtbun.ale•.

_Emilia Pardo Bazán_, los opositores del Tribun8il de Madrid.
Tribuna! doe Canarias: Instituto de Bachillerato ..canarias

Cabrí:ra Pinto-. de La Laguna_
Madrid, 8 de junio de 1983.-E} Presidente dol Tribunal doll

Madrid, Carlos DurAn Rus.

El ejercicio práctico oonsistirá en la resolución de cuestiones
o problemas d-e física y de química en dos sesiones.

Para el ejercicio los opositores podrá.n utilizar los medios de
cálculo ordinarios.

Madrid, 6 de junio de 1983.-El Presidente del Tribunal-nú
mero 1, Jose Antonio Benito Gallego.

Se cita a los señores opositores admitidoe .1 oonourso-oposd.
oión para provisión. de agregadurias de .8bchillerato de 1& asig
natura de -Griego.. , turno :restringido, oonvooe.do por Orden de
18 de marzo de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ del 23),
para. realizar el acto de presentación 'el día " de julio. a
las once horas de la. mañana, en el Instituto de Bachillerato
..Lope de Vega,., de Madrid.

Madrid, 6 de junio de 1983.-El Presidente del Tribunal, José
Miguel de la Fuente Ruiz.

Se cita a los señores opositores admitidos al co.ncurso-opo
sición para provisión de a.gregadurías de Bachillerato de la
asignatura de «Física y Química.., turno libre, convocado por
Orden de 18 de marzo de 1983 ( ..Boletín Oficial del Estado_
del 23), para realizar el acto de presentaci6n, el día 4 de
julio, a las nueve horas, en los Centros siguientes:

Tribunal" número 1 de Madrid: Instituto de Bachillerato ..San
Isidoro_.

Tribunal número 2 de Madrid: Instituto de Bachillerato
.cervantes-.

Tribunal de Canarias: Instituto de Bachillerato ..Isabel. de
España-, de Las Palmas.

RESOLUCION de 8 de junio de 1983, de los Tribu
na,les que han de juzgar el- coru:urso-oposición. para
in.greso en el Cuerpo de Profesores Agregados de
Bachillerato. asignatura de «Dibujo., turno restr~n

gido, parla que se hace pública la fecha, lugar
y hora en que efectuaran los opositores el acto de
presentación ante /.os Tribunales.

Se cita a los señores opositores admitidos al concurso-oposi.
cion para provisión deagregadurias de Bachillerato de la asig·
natura de .Dibujo_, turno restringido, ronvocado po.r Orden
de 18 de marzo de 1933 (_Boletín Oficial del Estado- del 23),
para realizar el acto de presentación, el día 4 de julio,
a las dieciocho horas, que tendrá lugar en la Facultad de
Bellas Artes de la Ciudad Universitaria, al Tribunal número 1
de Madrid.

El Tribuna.l de Canarias: Escuela Universit.aria de Ingenieria
Técnica de Las Palmas

Madrid. 8 d€ junio de 1983.-E,J Presidente de] Tribunal nú
mero l. Miguel_Manue-l Carda Montero.

16529 RESOLUCION de 8 de junio de 1983, de los Tribu
nales que han de juzgar el concurso-oposición para
provisión de agregadurías de Bachillerato de la
asignatura de «Inglés., turno libre. por la qtul SS
hace pública la fecha, lugar y hora en que efectua
rán los opositores el acto de presentación ante loS
Tribunale¡,·.

Se cita a los señores opositores admitidos al concurso-oposi
ci6n para provisión dE' agregaduriae de Bachillerato de la asig·
natura de «Inglés-. turno libre, QOnvocado por Orden de 18 de
marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado_ del 23) I para rea~

lizar el acto de presentación, el día 4 de julio de 1983, a. las
once horas de la mañana, en los siguientes Centros:

16528

16527 RESOLUCION de 8 de junio de 1983, de l08 Tribu
nales que han de juz.{Jar el concurso-op0sición paro.
in{Jre8o en el Cuerpo de Profesores Agregados tU
Bachillerato, asignatura de «Ciencias naturales_,
turno libre, por la. que se hace pública la fecha,
lugar y hora en que efectuarán los opositores el
acto de presentación ante los TribunaLes .

Se cita a los sf'ñores opositores admitidos al concurso-oposi
ción para provisión de agregadurla.s de Bachillerato de la asig·
natura de .ciencias naturales-, turno libre, oonvO';MO por
Orden de 18 de ma.rzo de 1003 (<<Boletín Oficial d.~i Estado
del 23), para realizar el acto de presentación, el día 4 de
julio, a las diez de la mañana, ante los Tribuna]es que les
correspondan:

Tribunal número 1 de :r-.1adrid: Instituto de Bachillerato
«Isabel la Católica_o

Tribunal número 2. de Madrid: Instituto de Bachillerato
«Avenida de los Toreros_.

Tribunal número 3 de Madrid: Instituto de Bachillerato
«Cervantes- .

Tnbunal número 4 de Madrid: Instituto de Bachillerato
·Cervantes-.

Tribunail número 5 de Madrid: Instituto de Bachillerato
-Santa Marca_.

Tribunal de Úl.narias: Instituto de Bachillerato .Viera y
Clavija_, de La Laguna.

La realización del ejercicio práctico oonsistirá en:

- Reconocimiento de visu de ejemplares naturales o mode
los de los mismos, así como también de preparaciones micros
cópicas.

- Interpretación de mapas y/o oortes geológicos.
- Problemas de genética.

Madrid. 8 de junio de 1983.-El Presidente del T:-ibunal nú
mero 1, .lose Manuel Bolado Somolinos.

Tribunal número 1 de Madrid: Instituto de Bachillerato _San
Isidro..

Tribunal número 2 de Madrid: Instituto de Ba.chillerato _San
I$idro_.

Tribuna.l de Canarias: Instituto de Bachillerato «Teobaldo
Power_, de Santa Cruz de Tenerife.

El ejercicio práctico darA comienzo ese mi:.mo día. a las cua
tro treinta de la tarde, y consistirá:

- Dictado y tema de redacción.

RESOLUCION de 8 cU juni.o de 1983, de los Tribu
nales que han de juzgar el concurso~oposiciónpara
ingreso en 'el Cuerpo de Profesores Agregados de
Bachillerato de la asignatura de ..Latín_, turno res
tringido, por la que se hace pública la fecha, húra
:v lugar en que efectuárán los opositores el acto de
presentación ante los Tribunales.

RESOLUCION de 6 de junio de 1983, del Tribunal
que ha de juzgar el concurso-oposición para ingre
so en el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachi
llerato de la asignatura de ..Física )' QUímica_,
turno libre, por la que se hace pública la fecha,
lugar )' hora en que efectua·rtin los opositores el
acto de presentación.

16526

16525

RESOLUCION de 8 de junio de 1983, de los Tribu
nales que han de juzgar el concurso-oposición para
ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de
Bachtilerato de la asignatura de ..Matemdticas-,
turno restringido. por la que 8e hace públtca la
fecha, hora )' lugar en que efectuarán los oposi
tores el acto de presentación ante los Tribunales.

Se cita a los s'eñores opositores admitidos al conourso-oposi
dón para provisión de agregaduriea de Bachillerato de la
asignatura de ..Ma:teanáticas_. turno restringido, oonvocado por
Orden de 18 de marzo de 1983 (..Boletín Oficial del Estado
del 23), para. realizar el acto de presentación, el día 4 de
julio, a las diooisiet6 horas, en el Instituto de Baohillerato

1G524

Se cita El los sefiares op06itores admitidos al concurso-oposi
ción para. provisión de agre.gadurias de Bachillerato de la asig
natura d.e «Latín-, turno restringido, convocado JXlr Orden de
18 de marzo de 1983 (..Boletín Oficial del Estado- del 23),
para realizar el acto de presentación el dfa 4 de julio, a las
diez de la mañana., en los Centros que les correspondan:

Tri'bur.al número 1 de Madrid: Instituto de Bachillerato
..Beatriz Ca.lindo,..

Tribunal número 2 de Mad.:fid: Instituto de Bachillerato
·Beatriz Calindo_.

Tribunal de Canarias, Instituto de Bachillerato .Pérez Gal
dÓ5_, de Las Palmas.

Madrid, 8 de junio de 1983.-El Presidene del Tribunal mi
m"ro 1, Aurelio Gómez Coced.
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16530

16532

16531
16533

- Traducción directa de inglés moderno oon transcripción
fonética.

- Traducción inversa.

Madrid, 8 de lunio de 1983.-EI ?t:esidente dal Tribunal nú
mero 1, Maria Montequ' L6pez-Huena.

RESOLUCION de 8 de junio de 1983. de loa Tribu
nales que han de juzgar el concurso-opostción para
ingreso en '" Cuerpo de Profesores Agregados de
Bachillerato de la asignatura de ..Lengua ":J Litera
tura-. turno libr8. por la que se ~e pública la
fecha, hora }' lugar de presentactón de los opo
sitores.

Se cita a los señores opo.sitores admitidos al concurso-oposi
ción para provisión de agregadurías de Bachillerato de la asig
natura de cLengua. y Literatura_, turno libre, convocado por
Orden de la de marzo de 1983 (..Boletín Oficial del Estado"
del 23), para realizar el acto de presentación, fll ~1a.. 4 de
julio de 1983, a las diez horas de la maf'iana, en los SIgUIentes
Centros:

Tribunal número 1 de Madrid: Instituto de Bachillerato
..Gregario Marañón,..

Tribunal numero 2 de Madrid: Instituto de Bachillerato
..Beatriz Calinda,.. ~

Tribunal número 3 de Madrid: Instituto de Ba<:hillerato
...san Mat~.

Tribunal numero 4 de Madrid: Instituto de Bachillerato
..Barrio del Pilar_, calle Alfredo Marquerfe.

Tribunal de Canarias: Instituto de Bachülerato ..San Benito,.,
de La. Laguna.

El ejercicio práctico consistirá en la- realización de tres co
mentarios lingüísticos y literarios (medieval, siglo de oro y
moderno), oon una duración de hora y media para cada ca
m'E-ntarío.

Madrid, a de Junio de 19a3.-EI Presidente del Tribunal nú
mero 1, Manual Lozano FUego.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

CORRECC10N de erratas de la Resolución de 28 de
mayo de 1983, del Tribu.nal calificador número 1
de las oposiciones a tngre.'1o en el Cuerpo da Secre
tarios de Juzgados de Paz de poblaciones superiores
a 7.000 habttantes, por la que se hacen públicas las
relaciones de opositores ordenados conforme al re
sultado del sorteo.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolu·
ci6n, publicada en el ..Boleotin Oficial del Estado,. número 136,
de fecha a de jwtio de 1983, se transcriben a oontinuaci6n las
OPOrtunas rectificaciones:

En la página 15868, columna segunda, entre los números 1.201
y 1.202, debe figurar una linea que diga: ..Tribunal número 2,..

En la. pá.gina 15891, columna primera., entre los números 5.433
y 5.434, debe figurar una linea que diga: ..Tribuna.l nUmero 5,..

ACUERDO de Zl ele mayo de 1983, de la Comisión
Permanente. por el ql.UJ 116 hace pública la lista pro
vtlional de opo.~tore. admitidos a la práctica de los
ejercidos d4 la4 pruebas re,tringidas entre funci()
ncri08 del Cuerpo Nacional tU Médicos Forenses
para cubrir Forensm vacantes en Madrid y Bar~

celona.

ITe conformidad con lo establecido en la norma tercera del
Ac.uerdo de 23 de febrero de 1983, por el que se convocan opo
siciones restringidas entre funcionarios del Cuerpo' Nacional
de Médicos Forenses, a continuación se hace pública la lista
provisional de opositores admitidos a la práctica de los ejerci
cios de estas pruebas.

Admitidos

Aparicio Alvarez, Francisco Jll.vier.
Borabia Fernández, César.
Canelada Coello. Angel.
Carrasco Gómez, Juan José.
Carcía-Camba de la Muela, José Eduardo.
Garrido Lestache-Cabrera, Rafael.
González Barber, Antonio.
Guerra Tapia, Aurora de los Angeles.
Huguet Ramia, Emilio.
Marcos Carda, Antonio .
Martí Amengual, Cabriel.
Moreno Moreno, María del Socorro.
Ortega-Monastef'io y Gastón, Leopoldo.
Ortiz Valero. Tomás.
Pera Bajo, Francisco Javier.
Portero Lazcano, Guillermo
Puig Bausili, Luisa.
Pujol Robinat, Amadeo.
RE-ixa Pérez·Peñamaría, Pedro Luis
Sancho Ruiz. María de Jos Remedios
Santarén Cast.elJví, Luis Jaime

Exclutdos

Ninguno

'De conformidad con lo previsto en la norma tercera de la
convocatoria, se concede el plazo de quince días, contados a
partir del siguiente a la fecha de publicación del presente
Acuerdo en el ..Boletín Oficial del Estado". para que los inte
resados puedan formular contra el mismo las reclamaciones a
que hubiera lugar.

Madrid, 27 de mayo de 19B3.~EI Presidente. Fed''rico Carlos
Suinz de Robles Rodríguez.

ACUERDO de 27 de mayo de 1983, de la Comisión
Permanen.te, por el que se hace pública la lista
prO'llisional de opositores admitidos y excluidos a
la práctica de los ejercicios de las pruebas selec
Uvas para cubrir plazas de aspirantes al Cuerpo
Nacional de Médicos Forenses.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición común 3
de las comprendidas en el Acuerdo de 9 de febrero de 1983, por
el qUe se convocan oposiciones para cubrir plazas de aspirantes
al Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, a continuación se hace
pública la lista provisional de opositores admitidos y excluidos
a la práctica de los ejercicios de dichas prueba,g.

Según lo previsto en la expreEiada disposición común 3, quienes
se consideren perjudicados podrán formular reclamación dentro
de los quince días siguientes al de la fecha de publicación de
esta lista en el ..Boletín Oficial del Estado,..

Madrid. 27 de mayo de 1983.-EI Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.

r. TURNO RESTRINGIDO PREVISTO EN LA
DISPOS[CYON AD!CIONAL SEGUNDA DE

LA LEY 7o/lIna, DE 26 DE DICIEMBRE

Admitidos

Alias Martinez, Angel.
Artigao Ródenas, Luis Miguel.
Barr:'}ntos Ruiz, Marino.
Bf::litez-Cano Moreno. Eduardo.
Cabpllo Sánchez, Manuel Carmelo.
Calderón Fernánr!ez, Luis Ignacio.
Carrhna Valencia. Begoña.
Castro y Ca':'tro, Salv'ldor José Julio.
Cf!brián Martinaz, Enrique.
Calinda ~f,qqu<]da, Javier Antonio.
Gonza1ez GonzÁ.!ez, Francisco Javier.
Herrero B8!"_üyto, Fernando Miguel.
1.8 ,,"i.ro EstrAda, Marí'l Pilar.
L6¡-,_.~ \¡·;ndíTil. Vict.oriu:l.o.

LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

Llopis Llopis, Juan José.
Martínez López, Fernando.
Martinez-Carrasco Tabuenca, ManueL
Melendo Rodriguez, Alfredo.
Méndez Garcíe., José Luis.
Monte González, Tomás deL
Montes Pérez, Marino.
Morales Perdigones, Manuela.
Ortiz Lastra, Eduardo.
Dstalé Baeza, Enrique.
Pérez del Bosque, RafaeL
Pérez Jorge, José Antonio.
Picaza González, Manuel Carlos.
Ravina Díaz. Juan AngeL
Río López del Amo, Andrés del.
Sáenz Fernández, Arturo.
Sánchez-Arias y Bayo, Carlos.
Sant/\. Eugenia Domfnguez, Luis Ma.r1a.
Tovar Escudero, Carlos.

Zulueta Guridi, Carlos.
Zuriurrain Aldecoa, María Teresa.

Excluidos

Ninguno.

11. TURNO LIBRE

Admitidos

Abenoza Guardiola, Rosa.
Acosta Alba, José Francisco.
Acosta Dodero, Juan Antonio.
Alamilla Gascón, Enriq ue.
Alarco Hernández, Antonio.
Alarcón Jiménez. Fennin.
Albiol Banet. José Maria.
A1cá7.ar Crevillén, Andrés.
Alemán Lled6, Concepci6n.
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Almodóvar Molero, Enrique.
Alonso L6pez, Fe:rnando Agustin.
Alvarez Fernández, Maria del Pilar.
Alvarez Fidalgo, Maria JesÚ6.
Alvarez González. Daniel Enrique.
Alzueta Fernández, Angel Miguel.
Ama Gutiérrez, Julio César del.
Amaro Ventura, Maria del Castillo:
Amat Roca. Miguel.
Amaya del Rosal. Antonio.
Andrés Vengut. Pedro Juan.
Aniz Montes, Elfldja.
Arias G6mez, María Jesús.
Ariño Aldaba. Cristina.
Asensio Esteban. Eduardo.
Azoar Mudoz, Roberto.
Bacariza Piñón, Francisco.
BailÓn Ibáfiez, Marta Jesús,
Ballarín Domingo, Vicente Hirteleyo.
Bandrés Moya. Fernando.
BargalIo Carul1a, Domngo.
Baroja Mazo, Maria José AraceU.
Bellvert Valla, Juan Carlos.
Benítez Navío. Julio Antonio.
Benito Benito, Angeles.
Benito Martín. Tomás.
Benito Moreno, Carlos.
Bermejo Barrera, Ana.
Bernal Martt, Francisco Javier.
Besteiro Requés, Maria Luz.
Betes Ruiz, Miguel Angel.
Blasco Garda, Juan Miguel.
Bofarull Puigdengoles, Jorge Ismael.
Boix Serra, Maria Dolores.
Bona Ernicas, Miguel Angel.
Bonany Pagés, María Antonia.
Bravo Fuentes, Juan Angel.
Bretón Adán, Josefina.
Bretones Bravo, Ignacio.
Bueno Cortés, Angel Luis.
Bufill Sola, Juan.
Burgués Prades, .Angel Antonio.
Bussión Martinez, Maria del Carmen.
Caba Villarejo, José Marla.
Cabello Barrios, Juan Manuel.
Cabrera Forneiro, José.
Cabuchola Moreno, Santiago.
Caffaro Rovira, Gabriel.
Calderón de 'la Barca del Fon.:allo An-

tonio. '
Calvo Garcfa, Juan Miguel.
Calvo Ortiz, Manuel. .
Cámara BenUez, Víctor.
Cantón Ra~..ado, Eduardo.
Capdevila Vila, José.
Carbajo Otero, José Ignacio.
Carballo Rodríguez, Carmen.
Carcas Garcia, Juan Bautista.
Cardona Llorente, Antonio F. J.
Caro Duarte, Angel Vicente.
Carpio Merino, Rafael.
CarTa.cedo Alvarez, Angel.
Cartagena Pastor, Juan Manuel.
Carvajal de Celis, Fernando.
Casamayor CastañO, M&ria Lidia.
Casellas Roure, Francisco Javier.
Castañeda Casanova, Antonio Luis.
Castellón Sánchez del Pino, Juan José

Alberto.
Castillo Hernández, Miguel Angel.
CQ.6tillo Sanz, José Joaquín del.
Castro Arroyo; José Luis.
Castro Ulled, Maria Asunción.
Catalán Saugar, Francisco.
Cavada Hoyo, Eva de la.
Cea Azañedo, José Antonio de.
Cerezo Ureta, Francisco Javier.
Cervera López, José Luis.
Ciria Pérez, Rosario.
Cabos Ortiz, FranciSco.
Codina Grau. Maria Gema.
Colom Mestre, Bartolomé.
Collado Echeverria, José Maria.
Concepción LUCAS, Jesús de la.
Conde Oviedo, Jesús F.
Cordero Orantes, Julio Baltasar.
Córdoba Durán, Antonio.
Córdoba Careta, Amador.
Cremades Nurent, Santiago.
Cruz Mera, Emilio de la.
Cuadrada Majo, carlos Enrique.
Cuadrado Morales, Julia.
Cusco Perlú, AraoeU.
Chiva Ncbot, José Francisco.
Delgado Baeza, José María.
Devesa Sais, Miguel Angel.
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Deza López, En·riQue.
Díaz Hernández, Miguel.
Díaz·Miguel Masada, Mariano Trinidad.
Diaz Rodríguez, Carlos.
Diéguez López, Maria del Carmen.
Diez Astorgano, Antonio Enrique.
Diz Arén. Julfo.
Dobón Marco, Alfonso.
Domínguez Hernández, Carlos.
Domtnguez 5egurado, María Nieves.
DurAn Jiménez, José Luis.
Echevarria Montoto, Maria Pilar.
Echeverria Gabilando, Franoisco.
EgeQ Valera, Salvador.
Enciso Rodríguez, Manuel.
Entrena Ruiz-Ogarrio, Juan José.
Escrivá MarU, Concepción.
Escribana Garcia, César.
Escuder Pérez, Maria Teresa.
Escuin Vicente, José Ignacio.
Esparza Ruiz, José Miguel.
Esplá Malo, Pilar.
Esta.reIlas Roca, Ana Maria.
Estaneado Blasco, Francisco M.
Estopa Dueso, Jorge.
Estruch Estruch, Juana Marta.
Faraldo Antolin. Alberto.
Fernández Bayón, Joaquin.
Femández Delgado, María del Carmen.

Patricia.
Fernández Garcia, Pedro.
Fernández Guerrero, José Miguel.
Fernández Mendizábal, Francisco Javier.
Fernandez Revuelta, Araceli.
Fernández Rodrigv.ez, Elías,
Fernández 5aenz, Francisco Javier.
Flores Segura. Germán.
Fombellida Velasco. Luis.
Fontsare Ojeado, José Manuel.
Forcada Casanovas, José Maria.
Forcén Gelorrio, Maria Angeles.
Fores CatalA, Maria de los Desampa-

rados.
Francia Zaldívar. Fernando Jesús.
Gstnza Terroba. José Carlos.
Gala Monleón, Enrique José Maria.
Ga!án Silva, María Isabel.
GR.JI~go Laparte. FausUno.
Garcés Tormo. José Ramón.
Carcía Acedo. Nicolás.
García·Mancha Arévalo, Emilio Pablo.
Carda Cohen, Luisa Victoria.
Garcia Costa. Ismael.
Carcía de Gálvee, Antonio.
Garcfa Goday, José María.
Garcia y Gómez, Francisco Antonio.
Garcia Jaime, Carlos.
García Manosalbas. José Manuel.
García Miranda, Ramón M.
Garda Montenegro, Alberto José.
Garcfa Muñoz, Juan Carlos.
Carcía Orano. Maria del Carmen.
Carcfa Ortega, Emilio.
Garcia PuJido, Salvador.
Garda Serrano, Ana Maria.
Gareía Tejedor, Antonio.
García Uceta, José Eduardo.
Oarda Valcarce. Aniceto.
Carcía Zalduegui, María Rosario.
Garriga Parés, Carlos.
Gaspar Mene, Miguel Angel.
Gay CAmez, Juana Macia.
Gaya y Arancón, José'.
Gene Baría, Manuel.
Gimeno Benitez, Rufino.
Ginard Garcfa, Rafael.
Glrela Rejón, Luis Francisco.
Godoy Garcfa, Isidro Domingo.
Gómez Melera, María Concepción,
Gómez Reig, José Manuel.
Gom;:alves Estella, Nicolás José.
González Arpíde, Ana Maria.
González Azpeitia, Maria del Carmen.
Gonzé.lez Calderln, Antonio.
González Gómez, Gonzalo.
GonZález. González, Rafael.
González Olivé.n, Francisco Javier.
González Ramallo, Victor José.
Gonzalez Roa, Gabriel.
González Rodríguez-Salinas, -María de las

Mercedes.
González Teja, Ana.
Gual Mancadas, Enrique.
GueITa Vales, José Luis.
GutJéITez San Juan, Maria José.
Heras Garcfa, Lucia de las.
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Heras Jiménez, Arcadio.
Heredero de Vega, César,
Heredia Fernández, Moisés.
Hernández Cueto, Claudia.
Hernández Cunchillos, PUar Isabel.
Hernández Delgado. José Luis. '.
Hernández Jiménez. Ana María.
Hernández Muñoz, Florencia César.
Hernández Triviño, Aurelío.
Hernanz Alcaide, JOSé Aurel1o.
Herrera Laguna, Maria.
Herreras BeBed, Amadeo.
Herrería de la Lastra, Ambrosio.
Herrero Galera, Emilio Jesús.
Hidalgo Pérez, Maria Inmaculada Leonor.
Hoyuelos Para, Hortensia.
Huerta Ble.neo, José Ramón.
Iglesias Matías. Juan.
Imaz Arambarrl, Rafael.
Iranzo Garefa, Clara.
lsalt Bistagne, Ramón.
Izco L6pez, Vicente.
Izquierdo Catalina, Francisco Javier.
Jáñez Pérez, Mateo.
Jiménez Jiménez, Francisco Javier.
Jiménez Moreno, Maria Susana.
Jiménez Ruyra, Rafael.
Jinés Lafuente, Mercedes.
Jove Ysanta, José María.
Laborda Velando, Gregario.
Lachica López, Maria Emílla.
Ladrón de Guevara "1 Guerrero, Javier.
Lapuerta Abacia, Maria Angeles.
Lema Fuentes, carlos.
Lerma Puertas. Enrique.
LilIo Bevia, Vicente Ramón.
Limárquez Cano, Montserrat.
Linares Lorenzo, Francisco.
Lobao Mayo, Leonardo.
López BouIlón, David Manuel.
López Campos, José María.
López Gordo, Maria Milagrosa.
López Martt, Em1l10.
López Menor, Pedro Luis.
López Merino. Mercedes.
L6pez Moya, Julio JOaquín.
López Rodríguez, Benito Alfonso.
Lorente Ruig6mez, Luis Manuel.
Lorenzo Rego, Julio.
Losada Martinez. Alberto.
Lozano Moreno, Antonio.
Llabrés Hayans, Pablo.
Llobet Fernández·Grande, Rafael.
LluII González, Juan Antonio.
Madrigal López, José Luis.
Madrigal López, Leandro.
Mandado Collado, José Andrés.
Manzanares Brotons, Francisco.
Marco Coronado, Maria Raquel.
Marcos Alonso, Eutfquiano.
Marcos Olea, Javier LuiS.
Marcos Santamaria, José Antonio.
Mariscal de Gante y Ruza!a, Maria del

Carmen.
Marrero González, Maña José.
Martf Pérez, Vicente José.
Martfn González, Eduardo Antonio.
Martín Maudos, Gabriel.
Martín de Miguel, Manuel Joaquin.
Martineano Gómez, José Luis.
Martfnez Alcázar, Arturo Leandro.
Martinez Ansuategul, Agapito.
MarUnez Cepa, Carlos Luis.
Martínez Crespo, Dolores Maria.
MarUnez Fernández, Javier Jorge.
MarUnez Górriz. JesúS.
Martfnez de Miguel, Tomás.
Martfnez Núflez, Juan José.
Martinez Pérez. Maria del Mar.
Martfnez.Pérez, Vicente.
Martinez·Pardo Sosa. Norberto.
Martinez-Pardo del Valle, Paloma.
MasmltjO Fllll"da. Pedro.
Mateos Colino, Jalé Luis.
Mateas Rodríguez, Antonio.
Mayoral Comefo, Maria del Rosarlo.
Mazaira Cabana---Verdes, Antonio.
Medina Alvarez, Juan carlos.
Medina Henrfquez, JOlé Antonio.
Melchor Galán, AntonJo MarceUoo.
Mena Garcia, CAndido.
Mandaila Prieto, Franc1800 Javier.
Mendlguren Santiago, José Mana.
Menéndez Ramos, Francisco.
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\.Iengual Izquierdo, Luis.
Merlo Sánchez. Gregario.
~ "jer Ruiz, María Victoria.
Miguel Tarancón. Maria Teresa de.
Mingorance Aranzana, Jesus Francisca.
Miguel Campmany, Montserrat.
Mir Marin, María de los Angeles.
Miralles Martínez·Port1l10. Antonio.
Miralles Martinez-Portillo, José.
Molina Arias de Saavedra, Martín.
Monrabal Sanz, José Antonio.
Montero Yunta, José Maria.
Montori Sánchez, Miguel Angel.
Moragues BarceJó, José Javier.
Morlán Sala, Alberto.
Mozo Mecías. José Luis.
Muro Ovei as, María Elena.
Navarro Garc1a, Antonio.
Navarro Hernández, Manuel Carlos.
Navarro Hueso, José María.
Navarro Romero. Francisco.
Navarro-Pelayo Sánchez, Maria de las

Mercedes.
Navas Moreda, TeMBa.
Navidad Novalvos, Juan MigueL
Notario de Vicente, Maria. Nieves.
Núñez Losada, Margarita.
Oliván Abejer, Jesús.
Oller Izquierdo. Pedro.
Onrubia Pecha.rromán. Antonio María.
Oroa GonzáleL, María del PUar.
OrtI Vallejo, Virginia..
Padial Ortiz. Holga Raquel.
Padross Macias, José Marta.
Palacios Abizanda. Francisco Javier.
Palma Robles, Juan.
Pardo Montero, Eduardo.
Parrilla Márquez, Antonino.
Panilla Navarro, José.
Parrón Carreña. Tesif6n.
Pellit Ramil, José Ignacio.
Pe:f\a Campaña, Antonio.
Pe1\alver Pardo; Juan Antonio.
Pérez Alonso, Francisco Javier.
Pérez Caloto, Margarita Maria.
Pérez Fernández, Jes!1a Valeriano.
Pérez Gómez, Francisco Javier.
Pérez Narvión, José Manuel.
Pérez Noriega. Eduardo.
Pérez Pareja. Maria Soledad Paloma.
Pérez Pérez. Maria del Carmen.
Pesquera Zamarr6n, Miguel.
Plazuela Torres, Josefina.
Pindado Martinaz, Maria de la Luz.
Poi Arias. Antonio.
Pontigo Roces, Calina.
Pozo Fernández. Mana Isabel del.
Pozo Navarro, Pedro.
Pradel Cebríán, José.
Pulido Bordallo, Maria del Carmen.
Puntas Ruiz. Maria de los Dolora!).
Queipo Burón. Daniel.
Quera] Nasarre, r .lulino.
Quesada Pérez, Marla del Carmen.
Ramirez CAstillo. Antonio.
Ramón Aliaga. Alejandro.
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Ramos Alonso, Maria Margarita.
Ramos Medina, Valentino
Ramón Huarte, José ManueL
Renales Soler. Maria Isabel.
Requena Caballero, Ignacio.
Rica Castedo, Alvaro de la.
Rico Boquete, Rosa.
Rico Martinez, Jesús.
Rioboo Fernández. Manuel.
Riquelme Abad, Jose.
Rodes Lloret, Fernando.
Rodríguez del Cerro. Amonaria.
Rodríguez GE!tino, José Angel.
Rodríguez Pifia. Enrique.
Rodríguez Prieto, Enrique.
Rodrl.a-u"lz Rodríguez, ~lías.

Rojas Caostellano, Moisés.
Román Lorenzo, TomAs.
Romero Brítez. José Víctor.
Romo 'Hida Iga. Emilio.
Ronco Lario. José Antonio.
Rosselló Cabanes, Mariano.
Rubio Rubio, Manuela.
Ruiz Castaftos, Juan Pedro.
Sabater Bustamante, Juan.
Sáenz Rebull, Julio.
Sáez Manchón. Hilada.
Sainz Jiménez, Jesús.
Salas Casas, Francisco.
Salazar Vargas, Joaquín.
Salgado G6mez, Maria del Carmen.
Salvat Puig, Juan.
San Martín Suárez, José Luis.
Sánchez Iniesta, Calixta.
Sánchez Jiménez. Salvador.
Sánchez Joya, Juan Antonio.
Sánchez Lafuente. Maria Teresa
Sánchez López, José AntonJo.
Sánchez Miró. Miguel.
Sánchez Montenegro. José.
Sánchez Morales, Jesús.
Sánchez Oliva, Faustino.
Sñn'chez Ortega. Antonia.
Sánchez Slcília, José Gabriel.
Sánchez Trilla, Alberto.
Sangrós González, Francisco Javier.
Santos Yusta, Vidal.
Sanz Contreras, César León.
Sanz Gallén. Pedro.
Sanz Rodríguez, Consuelo.
San,z Valero, MIguel.
Segura Abad. Luis Juan.
Segura Villanueva, Alfonso.
semilJas Ricart, Joaqufn.
Senent Marsal, Fernando.
Serrano Fernández. Jesús Alejandro
Solera Garela, Jesús.
Soltel'o Espinosa, TomAs. •
Sosa Alvarez, César.
Souto Blanco. Enrique.
Sumo:r8s Olmo. Maria del Carmen.
Tarancón Dornfnguez, Maria Jesús.
Tawftq Hamdan. Tafslr.
Telera Cabrera, Juan Francisco.
Téllez Rico, Juan Carlos.
Tena Frias, Francisco Javier de.
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Torres Valdivieso, Marfa del Carmen.
Tres Castro Fernandez _de Retaoa, Jon

Tmanol.
Tris Ara, Maria José.
Turbica de la Puente, Félix.
Ugedo Merino. Joaquin.
Val del Prim, Guillermo.
Valenzuela Garach, María Aurora.
Valiente Alvarez, Francisco.
Valle Cordero, Valeriana.
Vó.llespi Borrull. Francisca.
Vaquero MarUn, Montserrat.
Vazquez Barbado, José Carlos.
VeCino Lafoz. Maria Rosa.
Vegas Carmona. Carmen.
Ve¡arano Siccha, Angel Danilo.
Velasco Medina, Manuel Jaime.
Venegas Malo, Juan Antonio.
Verdli Pascual, Fernando.
Vicente Cruz. Angel.
Vicente - Arche Herrera, Maria Regla

Eloisa.
Vicente Igle6tas, Blanca María.
Vidaurreta Schoendorff, Agustín.
ViJlanueva Garcia, Jorge Juan.
ViIlaseco Crespo, Pilar.
Vivas Guerrero, Benjamín.
Vivas Viñas. Miguel.
Zaldívar Fernández, Maria de los Ange

les.
Zamora Cervantes, BartoJomé.
Zavala Lara, Luis.

Excluidos

Arceiz Gonzalo, Elena. Por omisiÓn de
Jos derechos de examen.

Badiola Sáiz, Amparo. Por no manife!';tar
que reúne los requlsito.s establecidos
en la convocatoria y omitir los dare·
chos de examen.

Carrillo Pallarés, Angel. Por presentación
de la solicitud fuera de plazo.

Cestafé Martínez. Adolfo. Por presenta·
ción de la solicitud fuera de plazo.

Crus4; Plaja, Jordi. Por omisión de los
derechos de examen.

Ligero Domínguez, Angel. Por presenta·
ción de la solicitud fuera de plazo.

Llanes Dlaz, Ricardo Manuel. Por pre
sentaci6n de la solicitud fuera de plazo.

Márquez Mu:f'ioz. Ana. Por omisión de los
derechos de examen.

Moreno Expósito, Miguel Angel. Por pre·
sentacfón de la solicitud fuera de plazo.

Nogales Hidalgo, Juan José. Por presen
tación de la solicitud fuera de plazo.

Oto Negré, Antonio Luis. Por omisión de
los derechos de examen.

Peña Martinez, Maria Josefa. Por ami·
sión de los derechos de examen.

Salgado Carda. Lourdes. Por omisión de
los derechos de examÉon.

Villarrubia Madama. Joaquin. Por omi
sión de los derechos de examen.
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lII. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

Excmo. Sr. Te'I1iente General, Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una. como demandante, don Miguel RipoIl
M..)rell, en situación de retirado, quien postula por si mismo. y
de otra, como demandada, la Administración Pública. represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones
del Consejo Supremo de Justicia. Militar de 23 de abril de 1980
y ~9 de diciembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 10
de febrero de 1B83, cuy ~ parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración,
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resolucio
nes de} Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de abril de
1980 y 29 de diciembre de 1981. disponiendo que se efectúe nuevo
5aiialamiento de la pensión de retiro del recurrente don Miguel
RipolJ Morell, con el porcentaje del 90 por 100 que le será
a::lonado con efectos de 1 de abril de 1978, sin hacer especial
condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
le ,ÍD OficIal del Estado" e insertará en la "Colección Legisla·
Uva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.•

E.n su virtud, d;; conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdministratJva de 27
de diciembr.: de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re e_ artículo 3. 0 de la Orden del MiJiisterio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propiOB
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios gU&Tde a V. E. muchos aftas.
Madri1. de mayo de 1983.-P. D., el Secretario general

p8.,a Asu:r.tos de PErsonal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.
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ORDEN 11l10l3d2l1SlB3, de 2 de mayo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo. dictada con fecha la de febrero
de 1983, en el recurso contencioso-adm~nistrativo

interpuesto por don Miguel Ripoli MoreU; Teniente
de ArtiUeria.

ORDEN 111/01363/1983, de 2 de mayo, por la que
se dlspone el cumpltmiento de la sentencia del
Tribu,naL Supremo, dictada con fecha 27 de enero
dEl 1983. -en el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don Antonio Rodríguez. Cánova.s,
Cabo de Artillerta.

54/198:1. de 16 de marzo, cJspongo qulit se cumpla en sus pro
'9~,JS términos la expresada. sentencia.

Lo que digo a V, E.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 2 de mayo de lQ83.-P. D., ef Secretario general para
Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN 111/01364/1983. de 2 de mayo, por la que
.6 aupone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo dictada con fecha 8 de febre
ro de 1983, en el recurBO contencioso-administrati
vo interpuesto por don José Vil,a Guillaume., Sare

gento de AVIaCión.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única. instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don José Vila Guillau
mes. Sargento de Aviación, quien postula por sí mismo, y de
otra, como demandada, la Administración Pública, representada
y défendida J:lor el Abogado del Estado, contra resoluciones de la
Ss..:.a de GobIerno del Consejo Supremo de Justicia MilItar de
27 de febrero de 1980 y 4 de noviembre de 19a1, se ha dictado
sentencia con fecha 8 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva
es como Sigue:

.Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad propuesta por
la Administración, y aceptando su ailanamiento, esUmamos el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José VUa
GU1Ilaumes, contra las resoluciones de la Sala de Gobierno~del

Consejo Supremo de Justicia Militar de 'J:T de febrero de 1980
y .; de noviembre de 1981. que anulamos en cuanto no fijan el
haber de retiro del recurrente en el 90 por 100 del regulador
debiendo verificarlo en ese porcentaje, y manteniendo sus demáS
pnnunciados; sin imposición de las costas de este proceso.

ASl por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "81>
letín Oficial del Estado" e Insertará en la "Colección Legisla
tiva", 10 pronunciamos. mandamos 'J ftrmam08 .•

En su' virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
r~guladora de la. Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
rnHo 54/HI82, de 16 de. marzo, dispongo que se cumpla. en sus
pr'Jpios términos la expresada sentencia..

[.(1 que digo a V. E.
Dios ~uardd a V. E. muchos aftas.
Madrid, 2 de mayo de 1B83.-P. D., el Secretario general

¿Sira Asuntos de Personal y Acción Social, FedeMco Michavila
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

Excmo. Sr.: En el recw:so contencioso-administrativo seguido
en única instanci ... ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre ¡:artes,. de una, como dem~dante, don Antonio Rodríguez
Canovas, qUIen postula por s! mismo, y de otra. como deman
dada, la AdministracIón Pública, representada. y defendida por
el Abog:a<;b dt:I.Estado. contra r~soluciones del Consejo Supremo
de Justlc:.& Mlhtar de lO de septIembre y 2 de diciembre de 1981
se ha dictado sentencia con fecha 27 de enero de 1983. CUy~
parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que. teniendo por allanada a la Administración,
df"bemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones
del C0!1sejo Supremo de ~ustic.:ia Militar de 10 de septiembre y
2 de diciembre de 1981, disponIendo que se efectúe nuevo seila,.
lamiento de la pensión de retiro del recur:;rente don AntoolO Ro
d'¡guez Cánovas, COD el porcentaje del 90 por 100 que le será
abonado con efectos de 1 de abril de 1978, sin hacer especial
condena en costas.

As! ~r: esta. nuestra sentenCia, que se publicará en el "Bo·
letm OfICial del Estado" e insertará en la "Colección Le¡risla
tlva", L:> pronunciamos. mandamos y firmamos.•

En su virtud, de c~f0-!'tI1id8:d oon lo establecido en la Ley
re.gu~a.do:-a de la JurisdiCCión Contencioso~Admjnlstrativade 27
de dIc~embre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere
el artIculo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa número

16537 ORDEN 111/01385/1983. de • de mayo. por la que
se dispone el cumplimiento de la. sentencia del
Tribunal Supr817lO, dietada con fecha 28 de enero
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Pedro Mata Barat, Cabo de
lnfanterfa.

Excmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
ent.re partes, de una. como demandante, don Pedro Mata Barat,
qüJen postula por s1 m~smo y de otra, como demandada, la
Administración Pú... ·...a. representada v defenedida por el Abo
g&.iu del Estado, "-"ltra. resoluciones del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 6 de mayo y 2 de diciembre de 1982, se ha
d::tado sentencia con fecha 28 de enero de 1983, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración,
debemos declarar 'J declaramos la nulldad de las resoluciones de
la Sala de Gobierno- del Consejo Supremo de Justicia Mílitar de
6 de mayo y de 2 de diciembre de 1981, disponiendo que por
dicha Sala de Gal)ierno se efectúe nuevo señalamiento de
p~nsión de retiro del recurrente don Pedro Mata Barat, con el
porcentaje dei QO por 100 que le será abonado con efect.os de
1 de abril de 1918, sin hacer especial condena en costas,
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Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Conseio Supmero de
Justicia Militar.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora. de la. Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo' 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E
- Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid. 2 de mayo de 19B3.-P. D., el Secretario general
pl\ra Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Paliaré!.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Jus~lcia Militar.

Excmo. Sr.; En el recurso .contencioso-administrativo seguido
en unlca instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo. en~

tre partes, de una, como' demandante, don IgnaCio Lara España.
quien postula por si mismo. y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado; contra resoluciones del Conseio 3upremo de Justicia
Militar de 5 de diciembre de 1979 y 13 de enero de 1982, se
ha dictado sentencia con fecha 26 de enero de 1983, cuya parte
dispositiva. es como sigue:

..Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad pro
puesta plJr el defensor de la Administración, y aceptando el
allanamiento de ésta a la pretensión principal de la demanda.
estimamos. en parte, .el recurso contencioso~administrativointer·

Cuesto por don Ignacio Lara Espada contra las resoluciones de
a Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar

de 5 de diciembre de 1979 y de 13 de enero de 1982, las que
anulamos en cuanto no fijan el haber pasivo de retiro del
recurren.t:! en el 90 por 100 del regulador, debiendo dictar nuevo
acuerdo se'ftaléndolo en ese porcentaje, y manteniendo las demAs
decisiones de dichas resoluciones; sin imposición de las cos-
tas causadas en este proceso, .

Asi por esta. nuestra sentencia, que se publicaré. en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva" definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y
ftnnamos.·

En su virtud. de confonnidad con -lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ae 27
de diciembre de 1958. y en uso de las facultades que me confiere
el arUculo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo. dispongo qUe se cumpla en sus pro
pios terminas la expresada. sentencia.
- Lo que digo a V. E.

Dios guarde a V. E. muchos ·aftos,
Madrid, 2 de mavo de 19l13_-P. D .. el Secret~r;olleneral para

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa~

Ilarés.

ORDEN 111/01368/1983, de 2 de mayo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribuna' Supremo, dictada con fecha 26 de enero
de 1983, en el recur80 contencio8o·administrativo
interpuesto por don Ignacio Lara España. Brigada
de Infonterta...

16540

ORDEN 111/01368/1983, de 2 de mayo, por la que
se dispone e' cumplimiento de la sentencia del
Tribuna' Supremo, dictada. eon fecha 13 de enero
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Antonio Peraire Gil, Cabo de In,..
fanteria.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·adminJstrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre pa.rtes, de una, como demandante, don Antonio Peraire
GU, quien postula por si mismo, y de otra. como demandada, la
Administración. Públ1ca, representada y defendida por el Abo
gado del Estado. contra. acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 30 de septiembre y 29 de diciembre de 1981.
se ha dictado sentencia con fecha 13 de enero de 1983, cuya
pa.rte dispositiva 65 como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don
Antonio Peraire GU. contra acuerdos del Consejo Supremo de
Justicia M1l1tar de 30 de septiembre y 29 de dtetembre de 1981,
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 8/1978,
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos. como discon
formes a dereoho, Y. en su lugar, déclaramos el derecho del re
currente a que se le efectúe nuevo seftalamiento de pensión de
retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la. base correspon
diente. con especial condena en costas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentenCia. que se publicaré. en el "Bo
letin.. Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla-
Uva", lo pronunciamos. mand~os y firmamos .•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Juri.dicc1ón ContenciOSO-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, "l en uso de las facultades que me confie-
re el articulo 3,· de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de la de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresa.cla sentencia.

Lo que digo a V. E, •
Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 19B3.-P.. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico MichavUa
PalIaré•.

Excmo. Sr. Tenjente General, Presidente. del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

Así por esta. nuestra sentencia que se publicaré. en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente Juzgando, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos .•

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 21
de diciembre de 1956, f en uso de las facultades que me confíe.
re el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa ná
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla. en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo e. V. E. •.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de mayo de 19a3.-P. O., el Secretario general

p'lra Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

16541
16539 ORDEN 111101387/1983, de 2 de m.ayo. por la que

'e dispone el cum.plimiento de' la sentencia del
Tribunal Supr-erno. dtctada con fecha 9 de febrero
de 1983. en el recurso contencioso-admtnt8tratt'Vo
interpuesto por don Abelardo Conde Gareta, Mari~

nero distinguido de la Armada, retirado.

Esemo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en Unlca instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demandante,. don Abelardo Conde
Garcia. Marinero distinguido de la Armada. quien postula. por
si mismo, y de otra. como demandada. la Administración PÚ
blica. representada y defendida por el Abogado del Estado. con
tra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 25 de
febAra de 1981 y 13 de enero de 1982, se ha dictado sentencia
con fechl), 9 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva. es como
sigue: . .

.Fallamos: Que rechazando la lnadmisibllidad alegada en la
contestación " 1& demandaJ",1 eetimando el recurso interpuesto
por don Abelardo Conde vareia, contra acuerdos del Consejo
Supremo de Justicia M1litar de 25 de febrero de 1981' Y de
13 de enero de 1982 sobre haber p8l1vo de retiro dimanante del
Rl'lal Decreto--ley 8/1978, debemos anular y anulamos los refe
ridos acuerdos, como disconformes a derecho, y, en su lugar,
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectOe nuevo
seftaJamiento de pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100
sobre 1& bace correspondiente. con especia! condena en costas
a la Administración demandada.

As! por esta nuestra sentencia, ..que se publtcarA en el "Bo
letm Oficial del Estado" e insertarA en la "Colección Legisl..
Uva". lo pronunclamos, mand~os y firmamos."

ORDEN 11110140011983, de 2 'cie mayo. por la que
se dispone el cumplimiento áe la sentencia de ~a
Audiencia Naciona.l. dictada con fecha 20 de enero
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Miguel- Martorell Martorell,
Sargento de lnfanterta. Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmas. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo' se
g:.<ido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Miguel
Martorell Martorell, Sargento de Infantería. quien postula por
s( mismo. y de otra, como demandada. la Administración PÚ·
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de enero
y 4 de may.., de 1979, se ha dictado sentencia· con fecha 20 de
enero de lGQ3.. cuya parte dispositiva es como. sigue:

.Fallamos: Que estimando pa.rc1almEmte el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Miguel Martorell Marta
rell, representado por el Procurador. don José Granados Weil.
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de enero
y 4 de may'J de 1979, debemos declarar y declaramos no ser
188 mismas en parte ajustadas & derecho. Y. en consecuencia..
las 4I1ulamos, asimismo, parcialmente. reconociendo, en cam
bio, a dicho recurren,te el derecho que tiene·a percibir el com
plemento de destino por responsabiUdad en la función. desde la
fechá de 1& efecttviclad económica en el empleo de SArgento de
Infanterfa hasta la entrada en VÍB01' de la Ley 5/1978. de 11
de marzo. condenando a la AdminlstraclÓD al pago de las canU
dades que resulten. sin expresa imposición de costas,
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•
Firme que sea la presente sentencia. remftase testimonio de

la misma con el expediente administrativo al Ministerlo de
Defensa, pan su ejecución y cumplimiento.

As1 pór esta nuestra sentencia. de la que se unirá certifica
clón al rollo. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la. Ley
reguladora. de la Jurisdicción Contencioso-,administrativa de 27
de diciembre· de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.<> de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propi~ términos la expresada. sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ¡uarde a VV. EE. muchos aftos.
Madrid, 2 de mayo -de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés

Excmos. Sres. Subsecretario de PoHtica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativose
gUido en única im¡tancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Naciona1, entre partes, de una, como demandante. don Ma.·
nuel Navein Ordóñez, quien postula por si mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
d~fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 10 de agosto y 20 de diciembre de
1978, se ha dictado sentencia con fecha 20 de diciembre de 1982,
c"ya parte dispositiva es como sigue:

.Fanamo~; Que estimando parcialmente el recurso conten
cj)so-administrativo interpuesto par don Manuel Naveiro Ord6-
ñcz, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente,
representado por el Letrado don Fernando VaIcarce Valcarce,
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de asosto
y ~ de diciembre de 1978, debemos declarar y declaramos no
ser 1&3 miSmas en parb ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, pa.rcialmente, reconociendo, en
cambio. a dicho recurrente el derecho que tiene &. percibir el
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde
la fecha de la efectividad económica en el empleo de Sa.rgento
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo,
condenand::> a la Administra.ción al pago de las cantidades que
resulten, _sb expresa imposición de costas.

Finne que sen, la presente sentencia, remítase testimonio de
la mis!1'l'a con el expediente administrativo al Ministerio de
Defens", para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestr sentencia, de la que se unirá certifica
ción al roHo, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de dkiembr de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artIculo 3.- de la Orden del Mimsterio de Defensa
n~mero 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términos la mcpresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE..
Dios guarde a VV. EE.'muchos aftas.
Madrid, 2 de mayo de 1983.-P. D., el Secretario generaJ

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

Excmos. Sref. Subsecretario de Pol1tica de DefenSa y GeneraJ
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.
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ORDEN 1111014Q1/HJ83, de 2 de mayo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sent6ncia de la
Atldiencia Nacional, dictada con fecha 20 de di
ciembre de 1982, en el recurso contencioso-aammis+
trativo interpuesto pOr don Manuel Naveiro Ordó·
1'1ez. Sargento de lnfanteria, Caballero Mutilado
Permanente.

ORDEN 111/01402/1983, de 2 de mayo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha SO de enero
de 1983, en e: rC\!cur8o contencio80-oomU¡tstrativo
interpuesto por don Vicente L6J)ez Higueras, Sar
gento de la Guardia Civil, Caballero Mutilado Per~

manente.

representado por el Letrado don Lorenzo Sans Sans, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 23 de agosto y 17 de sep.
tiembre de 1979. debemos decla.r&l" y declaramos no ser las
mismas en Parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las
anulamos, asimismo, parcialmente. reconociendo, eo cambio, a
dicho recurrente el derecho que tiene & percibir el complemento
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de
la efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la
entrada en vigor de la Ley 511976. de 11 de mano, condenando
a la Administración al pago de 18.1 cantidades que resulten.
sin expresa imposición de oostal,

Firme Que se la· presente sentencia," remIto testimonio de
la misma con el expediente-administrativo tU Ministerio de De
fenea., para su ejecución y cumplimiento.

Asl por esta nuestra sentencia, de 1& que se unirá certifica
ción al rollo·, lo pronunciamos, mandams y firmamos._

En su virtud. de conformJdad oon Jo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencloso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con~
fi<'re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nu
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términ05 la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftos.
Madrid, 2 de mayo de 1983.-P. D., el Secretario general para

A~untos de Personal y Acción SociaJ, Federico Michavila Pa
llarés.

Excrnos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados .de Guerra por la Patria.

16544 ORDEN 111/01403/1983. de 2 de mayo, por la que
8e dispone el cumpltmtento ds la .entencta de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 20 de mel"o
de 1983. en el recur.o contencw80-cdmínistrottvo
interpuesto por don Manuel Marttn Bas•. Sargento
de la Legión, Caballero Mutilado Permanente.

EXcmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
gUIdo en única instancia ante la. Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre parles, d~ una, como demandante, don Manuel
Martin Has, Sargento de La Legión, Caballero Mutilado Per
manente, quien postula por sl mismo. y de otra, como demanda
da, la Adminisraclón Pública. representada y defendida por el
A~ogado del Estado, contra resolUCiones del Ministerio de De
fensa de 7 de febrero y 14. de mayo de 1979, se ha dictado sen
tq:lcia con fecha 20 de enero de 1983, cuya parte dispositiva es
Ct)n10 sigue:

.-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso~admini5trativo interpuesto por don Manuel Martín Bas,
representado por el Procurador don José Granados Weil. contra
reso:uciones del Ministerio de Defensa de 7 de febrero r. 14 de
m~yo de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 8.8 mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las a.nu
lamas, asimismo, parcialmente. reconociendo, en cambio, a di
cho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecna de
la efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la
entrada en vigor de la Ley 5/1976, Clle 11 de marzo, conde~

nfl.Odo a la Administración al pago de la cantidades que re
sulten, sin expresa Imposición de costas,

Firme qU3 sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expedieItte administrativo al Ministerio de De
fe~lsa, para su ejecución y cumplimiento.

Asl por esta nuestra senteda, de la que se unirá certifica--
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos._ .

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Z1
de diciembre de 1956. y en uso de las f&CUJtades que me oon
r: ;}re el articulo 3.0 de la Orden del· Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 d9 mano, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos ft1l.os .

. .Madrid, 2 de mayo de 1983.-P, D., el Secretario general
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micbavila
Pallarés.

EXcmos. Sres. Sub!3cretarto de Polftica de Defensa y General
Director de Mutilados de GuerTa por la Patria.

16545
Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se~

guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
N'l,ci'onal, entre partes, de una, oomo demandante, don Vicente
López Higueras, quien postula por si mJsmo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado. cDntra resoluciones del Ministerio
de DefensA. d 23 de agosto y 17 de septiembre de llp9, se ha
dietado sentencia con fecha 20 de enero de 1983, cuya parte
d;spositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Vicente López Higueras,

ORDEN 111/01404/1983. de 2 de moyo, por la que
se dispone el cumplimiento CÜI la sentencia. CÜI la
Audiencia NacionaZ. dictada con fecha 24 de enero
de lQB3, en .1 recurlO contenc¡o.o-administraUvo
tnterpue.to por don Antonio Guitián Slinchez. Scr
gento de lnfanuna. Ca.ballero Mutilado Perma.
nente,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audlen-



16452 13 junio 1983 BOE.-Núm. 140

Excmos. Sra3. Subsecretario d'e Politica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria_

cia. Nacional, entre parles. de una, como demandante, don An
tonio Guitié.n Sánchez, quien postura por si mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 30 de noviembre de 1978 y 2 de marzo
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 24 de enero de 1983,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando paretalmene el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio Guítiim Sán
chez, representado por el Proourador don Baldomero laeroa
Casal, C'ontra resoluciones del Ministerio de D,efens8' de 30 de
n0viembre de 1978 y 2 de marzo de 1979, debemos declarar y
declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y,
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a
percibir el complemento de destino: por responsabilidad en la
función, desde la fecha de la efectividad económica en el empleo
de Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11
de marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme qu' Sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa, para su ejecuciÓn y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, 10 pronunciamos, mandamos y firmarnos,.

En su virtud, de conformidad con lo estableido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden der Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, disp,mgo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE. .
Dios ~uarde a VV, EE. muchos años.
MadrId, 2 de mayo de 1983.-P, D., el Secretario general para

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
lIarés.

Excmos Sres.: En' el recurso contencioso-administrativo se·
g:lido en unica instancia ante la Sección Quinta de'la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante. don Juan
Juan Binimelis, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada. la Administración Pública, representada y defendi
da por e' Abogado der Estado. contra resoluciones del Mí'uis
terio de Defensa de 6 de febrero y 4 l;le mayo de 1979, se ha
dictado sentencia con fecha 13 de enero de 1983. cuya parte dis
positiva es como sigue:

.Fallamo'i; Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Juan Binimelis,
Sugent J de Infantería y Caballero Mutilado PermRnente, re
presentado por el Procurador don José Granados Weil, contra
resolucionps del Ministerio de Defensa de 6 de febrero y 4 de
TIayo de 19'9, debemos declarar y declaramos no ser las mis
1n."lS e'1 par'~ ajustadas a derecho, y, en consecuenda, las anu
lamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a di
ch/) recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento
~: :l destiho por responsabilidad en la función, desde la fecha de la
efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la entra
da en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la
Administración al pago de las cantid&des que resulten, sin
e presa imposición de costas.

Firm~ qu, sea la !Jresente sentencia, rf>-mitase testimonio de
la. misma con el expediente administrativo al MinistErio de
Dufens'l, pa.r ~ su ejp.cuci6n y cumplimiento.

Así por ()sta nuestra sentencia, de la que se' unirá rertifica
ción al rclio, lo pronunciamos. mandamos y fIrmamos .•

En su 'v'jrtud, de conformidad con lo establC'cido""'n la Ley
regulador¿l de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciemhl'l' de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere El Lrtl,:ulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa
numen 54/19:!2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios ¡ér-minos la expresada sentencia.

Lo qW! digo a VV. EE.
Dios gl¡'lrde a VV. EE, muchos años.
Madrid 2 de mayo d';! 1983.-P. O., el Secretario general para

ASuntos d(' Penonal y Acción Social, Federico Michavila Pa-
llarés. ~

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

16546 ORDEN 111/0140511983, de 2 de mayo, por la que
se dispone el curnpUmiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dIctada. con fecha 24 de enero
de 1983, en el nrcur30 contencloso~administrattvo

interpuesto por don EmiUano Jiménez Herraez, Sar
gen.to de Infantería, Caballero MutiladoPerma
'lente.

16547 ORDEN 111/01408/1983, ds 2 de mayo, por la que
Be dispone el cumplimiento de lo sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 13 de enero
de 1t'183. en el recurso contencioso ·admtnistrativo
interpuedo por don Juan Juan BinimeUs. Sargento
de Infantería, Caballero Mutílado Permanente.

16548
Excm08 Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se

r-uido en única. insta.ncia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una, como demandante, don Emiliano
Jiméne~ Herraez, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio d~ Defensa de 23 de enero y 22 de marzo de 1979, se ha
dictado sentencia con fecha 24 de enero de 1983. cuya parte
di,;posltiv'l. es como sigue:

_Fa.lIamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por dol\. Emiliano Jiménez He
rraez, representado por el Letrado áon Lorenzo Sans Sans,
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de enero y
22 de marzo de 1979, debemos declarar y declaramos no ser
1:'.5 mismas en parte ajustadas a. derecho, y, en consecuencia,
las anulamos. asimismo, parcialmente. reconociendo, en cambio,
s dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la
fecha. de la efectividad económica en el empleo de Sargento
hasta la entrada. en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzO,
cCldenando a la Administración al pago de las cantidades que
resulten, sin expresa imposición de costas.

F1rme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra entenda, de la que se unirá certifica.
c1ón al rIJIlQ, lo pronúnc1amosn mandamos y finnam08._

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Z7
de diciembre de 1983. yen uso de las facultades que me confiere
el articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/19~2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla. en sus propios
ténnmos la upresada sentencia,

Lo que digo a VV. RE.
Dios guarde a VV. ER. muchos &tioa,
Madrld, 2 de mayo de 1983.-¡lI. D .. el Secretario general

para Asuntos de Perional y A.oc1ón Social, Federico Michavi
la Pallarés.

E'xcmos. Sres. Subsecretario de Polftia de Defensa y General
Director de Mutila,dos de Guerra poi' la Patria,

ORDEN 111/0141911983, de 2 de mayo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sente1lcia del
Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de enero
de1983, en el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don Carlos Puertas Gui.qasola,
Guardia civil, retirado.

Excmo. Sr,': En el recurso éontencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don 'Carlos Puertas
Guisasola, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada v defendida por
el Abogad I del Estado contra resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia.. Militar de 28 de octubre de 1981 y de 31 de marzo
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 21 de enero de 1983,
cuya parta dispositiVa es como sigue:

_Fallamos: Que, teniendo por allanada a la Administración,
debemos decla.rar y declaramos la nulidad de las resoluciones
dl:ll Consejo Supremo de Justicia Militar de 28 de octubre de 1981
y de 31 de marzo de 1002, disponiendo que se efectue nuevo
señalamiento de la pensión de retiro del recurrente don Carlos
Puertas Guisasola. con el porcentaje del 90 por 100 que le será
abonado con efectos de 1 de abril de 1978, sin hacer especial
condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e Insertará en la. "Colección Legisla
tiva', lo pronunciamos, mandamos y firmamos,.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladon de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me <xlnfiere
el articulo 3,0 de la Orden del Ministerio de DefenSa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla. en sus propios
ténnlnos la expresada sentencia.

1.0 que digo a V. E.
DiOlJ guarde a V. E. muchOl aftos.
Madrid, 2 de' mayo de 1983,-P. D., el Secretario general pars

Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila Pa
liaré•.

Excmo, Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Su,premo
de Justtcia MUltar.
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Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de
Justicia MUltar.

En su virtud, de conformidad ('on lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de H156, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
p~,Js términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. o

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de mayo de 1983.-P. D., el Secretario general para

Asuntos de Personal y ·Acción Social, Federico Michavila Pa
llarés.

EXcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Rodrlguez
Pella, quien pOstula por si mismo, y de otra, como demandada.
la Administración Pública. representada y defendida por el Abo
Cado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 25 de marzo y 2 de diciembre de 1981, se ha
dictado sentencia oon fecha 29 dediciemtre de 1982. cuya parte
dhpositiva es como sigue:

-Fallamos: Que teniendo por allanada a la AdmInistración
en acomodo al ordenamiento Jurídico, debemos estimar y esti
mamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Antonio Rodríguez Pefia, continuado al haber fallecido durante
1& tramitación por su viuda dofia Segunda Cae Dlaz contra las
resoludones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de
Justicia. Militar de 25 de marzo y 2 de diciembre de 19BI. de
claramos nulas estas resoluciones y, en consecuencia, dispone
m'Js que el señalamiento de la pensión pasiva ha de realizarse
conforme al porcentaje del 00, con el abono de atrasos y canti
dades dejadas de percibir; hacemos reserva de los derechos
pasivos que, a su referida. viuda, puedan corresponder, y sin
especial condena en cuanto a las oostas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos ...

ORDEN 111/01424/1983. de 2 de mayo, por l.a que
8e di.Bpone el cumplim'ento de Jo sentencia del
Tribunal Supremo.· dictada con lecho 21 de enero
de 1983. en, .1 recureo· contencioso-administrativo
interpuesto por don Be,tttuto S4nchez. RodrLguE'z.,
Guardia Escolta Pre,kJenclol. retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso· oontencloso-ad.minlstrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
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16552 ORDEN 11110142311983. de 2 ele mayo. por la que
S6 di.Bpone el cumpUmiento de lo sentencia del
TrU>unal Supremo. cUctoda con 'echo 21 de enero
de 1983. an al recurlO contencw.o-odministrativo
interplHsto por don Jedm4 Obrador Llopis, Auxtliar
2.° de Aerondutica Naval, "'tirado.

Excmo. Sr.: En el :recurso contencioso-admínistrativo seguido
en única tnstancia ante la Sala Qu1Dta del Tribunal Supremo,
.entre parles, de una. como demandante. don Jaime Obrador
Lltlpis, quien postula por si mismo. y de otra, como demandada.
la AdministradOn Pública. representada y defendida por el Abo~

gario del Estado, contra. resoluciones del Consejo Supremo de
Justicia Militar de lO de abril de 1980 y de 31 de marzo
de 1982, se ha dictado senteneta con fecha 21 de enero de 1983.
cuya parta disposi~iva es como sigue:

-Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración,
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones
del Consejo Supremo de Justicia MUitar de 10 de abril de 1980
y de 31 de marzo de 1982. disponiendo que se efectúe nuevo se
fialamiento de la pensión de retiro del recurrente don Jaime
Obrador Uopis, oon el porcentaje del 90 por lOO que le será
abonado con efectos de 1 de abril de 1978, sin hacer especial
condena en costas.

Asi por esta nuestra. sentencia, que se publicaré. en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva". lo pronunciamos, mandamos y firmamos,.

En IU virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley
reguladora de 1& Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.
- Lo que digo a V. E.

Dios guarde a V. E. muchos aftos.
o Madrid, 2 de mayo de 19B3.-P. D .• el Secretario general para

A'3untos de Personal y Acción Sodal. Federico Michavíla Pa
IlllTés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo SuprAmo d,
Justicia Militar.

16551 onDEN Ill/01422/1983. de 2 de mayo, por la que
se dUDOne el, cumpHmieneo de la .entencia del
Tribunal Supremo. dictado con lecha 31 de enero
de 1983. en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Juan Fernández Sdnchez-Apu
do. Guardia ci...U.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una., como demandante, don Juan Femández
SáDchez~Agudo, quien postula por tí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Públtca, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra las resoludones del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 21 de enero y 11 de no
viembre dt'l 1981, se ha dictado sentencia con fecha 31 de enero
de 1983, cuya. parte dispositiva es como ligue:

..Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración,
debem03 declarar y declaramos la nulidad de 1&8 resoluciones
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 21 de enero y 11 de
noviembre de 1981. disponiendo que 8e efectúe nuevo señala
miento de la pensión de retiro del recurrente don Juan Fernán
dlJz SAnchez·Agudo con, el porcentaje del 90 por 100 por lo que le
será abonado oon efectos de 1 de abdl de 1978; sin hacer
especial condena en costas.

Asf por esta nuestra sententia que se publicaré. en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertaré. en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos .•

En su virtud, de conformid&d. con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembn de 1956, y en uso de las facultades que me con
fif3re el artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de- Defensa
número 54/1982, de 16 de mal"'7.O, dispongo que se cumpla en sus
pI opios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos d08.
Madrid. 2 de mayo de 1983.-P. D., el Secretario genf'raJ

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico MichaviJa
Pallarés.

Excmo. Sr, Teniente General PreSidente del ~onsejo Supremo
de Justicia MilitAr.

ORDE:N 111101420/1983. de 2 de mayo, J)Or la que
se dispone el cumplimiento de la aeniencta del
Tribunal Supremo, dictada· con fecha 29 de diciem
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Rodrtgue:. Peña.
Marinero v:;lluntaría de la Armada.

üRDEN111/01421/1983, de 2 de mayo, por la que
se dispone el cumplimiento de la. sentencia del
Tribunal Supremo dictada con fecha 9 de febrero
de 1963, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Fernández Miguez, ex Ma
rinero Fogonero de la Armada.

EXcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don José FernAndez
Míguez, quien postula por sI mismo, y de otra., como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por·
el Abogado del Estado, contra la resolución del Consejo Supremo
de Justicie. M1htar de 16 de diciembre de 1981, se ha. dictado
sentencia con fecha 9 de febrero de lQ83, cuya .parte dispositiva
es como sigue:

..Fallamos: Que rechazando la lnadmisibilidad alegada en la
contestación a la demanda y teniendo por allanada a la Admi
nistración. debemos declarar y declaramos la nulidad. de la
resolución de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de
Justieta Miltt8l' de 16 de diciembre de 1981. disponiendo que por
dicha Sala de Gobierno se efectúe nuevo sefialamiento de pen
r''')n de retiro al recurrente don José Fernández Míguez con el
porcentaje del 90 por 100 que le seré. abonado con efectos de
1 de abril de 1Q78. sin hacer especial oondena en oostas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertaré. en la "Colección Legisla
tiva". definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos
y ftrmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladoJ'fl de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa núme~
ro 504/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

1.0 que dIgo a V. E.
p!08guarde a V. E. much06 dOl.
Madrid, 2 de mayo de 1983.-P, D., el Secretarío general para

Asuntos de Personal y Acción Social, Federtco MichavUa Pa·
llaris.
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or.tre partes, de una, como deD;lan?ante, don Restituto Sánchez
RJdríguez quien ~8tula .po~ SI mls~o, y otra. como de.manda
d t la AdministracIón PublIca. representada y defendIda por
el 'AbogadO del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar ele 14 de abril y de 25 de noviembre de 1981,
se ha dictado sentencia con feena 21 de enero de 1983, cuya par
tl¡! dispositlva. es como sigue:

cFal1amos: Que teniendo por allanada a. la Administración,
debem06 declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones
del Consejo Supremo de Justicia Militar de H de abril y de 25 de
n...>V"iemhre de 1001, disponiendo que se efectúe nuevo señalamien
to de la pensión de raUra del recurrente don Restituto Sé.nchez
Rodríguez con el porcentaje del 00 por 100 que le será abonado
con efectoo de 1 de abril de 1978, sin hacer especial condena
en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará. en el "Bo
letín. Oficial del Estado" e Lnsertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la. Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de lu facultade8 que me confie-
re el articulo 3.° ele la Orden del Ministerio de Defensa nú
ml3I'O 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresa.da sentencia.

Lo qua ·digo a V. E.
Dios A"Uarde a V. E. muchos &dos.
Madrid, 2 de mayo de 1983.-P. D., el Secretario general

pa~~a. Asuntos de Personal y AcciÓn Social, Federico Michavila
Pa!larés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
r.e Justicia Militar.

t.J.do sentencia con fecha. 16 de febrero de 1983, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

_Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración
do::bemos estimar .., esUmamos el recurso interpuesto por don
Fernando Javier Erroa Mosquera. contra la resoluci6n de la Sala
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de fecha
2 de diciembre de 1981, declaramos la nulidad de dicha resolu
ci6n y la confirmada en reposición. y consecuentementen dispo
nemos que dicha Sala de Gobierno efectúe nuevo señalamiento
de haberes pasivos a favor del actor confonnEr" aJ porcentaje
de! 00 por lOO, y no hacemos especial condena en costas.-

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla.
t1\·a" definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos._

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fi~re el articulo 3.0 de la Ordp.n del Ministerio de Defeensa
numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términps la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios fl:larde a V. E. muchos años.
Madrid. 2 de mayo de 1Q83.-P. O.. el Secretario general para

Asuntos. de Personal y Acci6n Social, Federico Michavila Pa
lls.rés.

EXcmO. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

16554 MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

16556 ORDEN de 3 de mayo de 1983 por la que se
autortz.a a la firma _Faema. S. A._, el régimen
de tráftco de perfeccionam.j,ento activo para ..(1 im·
portación de diversas materias primas y. la ex
portación de máquinas y molinos de café, electro·
bombas y lavataza3.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa _Faema, S. A._. solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 18. im
portación de diversas materias primas y la exportación de
máquinas y molinos de café, electrobombas y lavatazas.

Este Ministerio, de acuerdo a io informado y propuesto por
la. DirecciÓn General de Expor~i6n, ha resuel to:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Faema. S. A._, con domicilio en calle
Motores, sin número. Barcelona y NIF A-08~lOOO97.

Segundo.-Las mercancias a importar son:

1. Barras de acero inoxidable AISI-304. de seis milímetros
de diámetro y cinco metros de longitud, composición centesi
Mal 18 por 100 Cr~ 8 por 100 Ni¡ 2 por 100 Mo. y 72 por 100 Fe.
d~ la P. E. 73.73.53.

2. Planchas de acero inoxidable AI5I-304, tipo 2-B y P-3, de
2.000 por 1.000 de superficie, espesor 2-B:O.7¡ 1 y 1.25 milimetros
y P-3:0.70 y 1.2 milímetros. composición centesimal 18 por 100
Cr¡ 8 por 100 Ni; 2 por 100 Mo y 72 por 100 Fe, de la posici6n
estadística 73.75.73.

3. Lingotes de latón OT-58-UNI-20l2. medidas DELTA 60
oor 40: de ocho a nueve kilogramos de peso aproximado. com
posición: 60 por 100 Cu; 37,82 por 100 Zn: 1,65 por 100 Pb¡ 0,32
por 100 Al; 0,05 por 100 Fe y 0,16 por 100 Mn, de la posición
3stadística 74.01.41.2. .

4. Barras de latón OT-58·UNI-2012, de 3 a 50 milimetros
de sección trasversal y cinco milímetros de longitud, compo
si..;ión centesimal igual a la anterior. de la. P . .E. 74.03.21.

5. falTas de bronce fosforoso, torneado, de 15 milímetros
de diámetro y un metro de longitud, composición centesimal
88 por 100 Cu y 12 por 100 estado. de la. P. E. 74.03.29.

6. Planchas de cobre CU-DHP-UNI-331O/1. de hasta un mi
lfmetro de espesor , 700 por 1.400 de superficie, composición
centesimal Ml," por 100 Cu; 0.02 por 100 Ph, Y 0,08 por 100
impurezas, de la P. E. 74.04.38.

7. Planchas de cobre CU-DHP-UNI-3310/1, de hasta 1,5 mi
Iimetros de espesor y 2.000 por 1.000 de superficie, de la misma
composición centesimal que el anterior, 'de la P. E. 74.04.39.

8. Planchas de latón OT~56~UNI-2012, de hasta un milíme
tro de espesor y 700 por 1.400 de superficie, composición cen
tesina! 60 por 100 Cu; 37,82 por 100 Zn; 1.65 por 100 Pb; 0,32
por 100 Al: 0.05 por 100 Fe y 0,16 por 100 Mn, de la posici6n
o.;;tadistica 74.0fA1.1.

9. Planchas de latón OT-58-UNI-20l2, de 1,2 y 2 milímetros
de espesor. 700 por 1.400 de superficie. de la misma composición
centesimal que el anterior, de la P. E. 74.I)4.U.2.

10. Cinta de latón OT-58-UNI-2012, en rollos de 60 a 70

ORDEN 111101425/1983, de .2 de mayo. por la que
se .dispone el cumplimiento M lo- $entencia del
Tribunal Supremo, dictada con fecM 4 de febrero
de 1983, e,. el recurso contenctow-admintstrativo,
interpuesto podr don Andrés Muro Pérez. Cabo de
ArttllerúJ..

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido
en única instancia. ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Andrés Muro Pé~

rez, quien postula par s( mismo, y de otra. como demandada,
la. Administración Pública, representada 1 defendida por "tI
Ar:-ogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 18 de Junio y 29 de diciembre de 1981, le ha
dictado sentencia con fecha o{ de febrero de 1983, cuya parte
dispositiva es como sigue:

_PalIamos: Que no acogiendo el motivo de inadmisibilidad,
estimamos el recurso interpuesto por don Andrés Muro Pérez
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de
18 de junio y 29 de diciembre de 1981 sobre haber pasivo de
retiro dimanante del Decreto-ley 6/1978, debemos anular y anu·
lamos los referidos acuerdos como disconformes a derecho y en
su lugar declaramos el derecho del recwT'ente a que 8e le
ehctue nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje
dAl 90 por 100 sobre 13 base correspondiente, con especial conde
na en costas a la Aeuninistrac1ón.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaré. en el "Bo
latín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva" lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-

En su virtud. de conformidad. ron lo establecido en la Ley
reguladora de la. Jurisdicción Contencioso·Administrativa de ~
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.- da la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, 1e 16 de ml\l"ZO, dispongo que 8e cumpla en sus propios
términos la &xpresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.-P. D., el Secretario general

pa.ra Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
PalIaré•.

16555 ORDEN 11110142811983. de 2 de mayo. por la que
se dispone el cumplimiento de la aentencia del
Tribunal Supremo dictada con fecha 16 de fe
brero de 1003. en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Fernando Javier Et
roa Mosquera. ex Cabo de Artillería de la Armada.

Exc.mo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en únICa. instancia ante la Sala Quinta. del Tribunal Supremo,
entre partes, de una. como demandante don Fernando Javier
Eiroa Mosquera, quien postula por si mismo. y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da, par el Abogado del Estado. contra la resolUCión del Conseio
Supremo de Justicia Militar de ~ de diciembre de 1981, se ha dic-

Excmo. Sr. Teniente G€neral, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.
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k;logramos 0,8 milímetros de espesor y 98/100 milímetro,s de
anchura, de la misma composición centesimal que el anterior,
de la P. E. 74.04.41.

11. Tubo de cobre sin alear, recto, Cu~DHP~UNI-3310/12.

diúmetro 13 por 13 milimetros y 50 por 48 milímetros de .. a 6
metros de largo, 99,9 por 100 eu, de la P. E. 74.07.10.2.

12. Tubo de latón, rect<l y duro. CU-DHP-UNI·3310/12. díA·
metro 24 por 14. milímetros, de cinco metros de longitud, com
posición centesimal 60 por 100 Cu: 37,82 por 100 Zn: 1,64 pOr 100
l'H1 ; 0,32 por 100 Al; 0,05 por _100 Fe, y 0,16 por 100 Mn. de la
posición est.adística 74.07.21.2.

13. Tubo de cobre sin alear, CU-DHP·UNJ-331O/2 en rollos
de 50 metros, de diámetro: 6 por 4; 7 ¡:Ol" 5; 8 por 6; {I por 7;
10 por 8, y 12 por 10 milímetros, de la P. E. 74.07.10.2.

14. Lingotes de aluminio aleado (SILUMIN-13]), de Seis a
ocho kilogramos de peso, composición centesimal 0,63 por 100
Cu; 12,26 pOr 100 Si; 0,17 por 100 Mg; 0,07 por 100 Mn; 0,18
por 100, Fe; 0.09 por 10 Zn. y 88,6 por 100 Al de la posición
eSladistlca 76.01.15.

TerClol"o.-Los productos a exportar son:

Il Máquina de café cRuturmat CFP~, 1 grupo. de la posición
eq,qdistica 84.17.41.

ID Máquina de café .Fut.urmat CFP~, 2 grupos, de la po
sición estadística 84.17.41.

I1n Máquina de café cFuturmat Pul ser eFE.. , 1 grupo de
la P. E. 84.17.41.

IV) Máquina de café cFuturmat Pulser eFE., 2 grupos.
de la P. E 84.17.41. -

V) Máquina de café cFuturmat Pulser CFE~, 3 grupOS, de
la P. E. 84.17..41.

VIl Máquina de café cFuturmat Pulsar CFE.. , 4 grupos,
ue la P. E. 84.17.41. ...

VTIl Molino de café cFuturmat FP.. , de la P. E. 84.59.47.
VIII) Molino de café .Futurmat FM~, de la P. E. 84.59.47.
IX) Electrobomba para, máquina de café, de la posición

e~tadística 84.10.49.2.
X) Lavatares .Futurmat LT-S.. , de la P. E. 84,19.06.
JSI) Lavatazas .Futurmat LT-5/5., de la P. E. 84.19.06.
XlIJ Lavatc,ztloS cFuturmat LT-4.. , de la P. E. 84.19,06
XIIIl Lavateza.s cFuturmat LT-4/5, de la P. E. 84.19.06.
XIV} Máquina de café .Futurmat eFA.. , 1 grupo, de la

posición estadística 84.17.41.
XV) Máquina de café .Futurmat CFA.. , 2 grupos, de la

posición estadfstica 84.17.41.
XVI) Máquina de café .Futurmat CFA.. , 3 grupos, de la

posición estadística 84.17.41.
XVIl} Máquina de café ..Futurmat CFA.. , grupos, de la

posición estadística 84.17.41.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada unidad de máquin~ exportada, se datarán en
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios
según el sistema a que se ~ojan los interesados, de las canti:
d'i-des de mercancías que se citan en los cuadros anejos con
los correspondientes porcentajes de subproductos. '

bl Las partidas estadísticas por las que se adeudarán los
citados sJ.lbproductos son las siguientes:

Mercancía 1, 73.73.53.
MercancL 2, 73.75.73.
Mtlrc;aneia 3, 74.0L41.2.
Merca.neia 4, 74.03,21.
Mercaneia 5, 74.03,29.
Mercancías 6 y 7, 74.04.39.
MercanCÍas 8, 9 Y 10, 74.04.41.
Mercancía 11, 74.07.10.2. .
Mercancía 12, 74.07.21.2,
Mercancí.:l. 13. 74.07.90.9
Mercancía 14, 76.01.15.

el En todas las mercancías se considerarán mermas el 3:
por 100, que no devengará derecho arancelario alguno.

d) Caso de que el interesa..do haga uso del sistema de re
posición con franquicia arancelaria.. los Servicios de Contabili
dad de la Dirección General de Exportación harán constar en
las licencias o DD. LL. que expidan (salvo que acompañeB a las
T.. ismas las correspondientes hojas de detalle), los concretos
porcentajes de pérdidas, con la debida diferenciación de mermas
y subproductos, aplicables a todas y Cada una de las materias
primas, que precisamente serán los que la Aduana tendré. en
cuenta para la liquidación e ingreso por el .concepto de sub-
productos. -

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por. cada producto exportado las composiciones de las
materias prImas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
8<;1 ~omo calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
partIculares, formas de presentación). dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir respectiva
mente con 1'l.F mercancías previamente importadas o que en su
compensacióI:,. se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na,. hAbida cuenta de tal declaración y de las comprobacion$
ClJ.e estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de

1"" ~stras para surevisi6n o anAlisis por el Laboratorio C8ntnd
de Aduanas. pueda autorizar la con-espondiente hoja dí:' detall",

Quinto.-Se otorga esta a.utorizaci6n por un periodo de un
afto, a partJr de la. fecha de su publicación en el .Doletín
Oficial del ~stado~, debiendo el intAresada, en Slo1 caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
d,~d y adjuntando la. documfOntación exigida por la Orden de!
Ministerio de Cúmercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto,-Los paises de origen de la mercancía a importar
sel'án f.odos aquellos con Jos que España mantiene relad ü n,o,ó
comercJaJ('· normales, Los paises de destino de las eXPcTtacio
nes s!"rán aqueBos con los que Espafta mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda d~ pago :sea
convertible, pudiendo la Direcci6n General de Exportación. si
lo estim, oportuno. autoriZA.T exportaciones a los demás paises

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situa.das hera del área aduanera, también se beneficinrán dEl
régimen d~ tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condidone& que l",s destine.das al extranjero.

Séptimo-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser sup€rior a dos
a'~os, s; bien para optar por primera vez a este sistema habrán
le cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or

den ministerial de la, Presidencia del Gobierno de 20 de nO"18m
breo d:: 1975 y en el punto 6.° de la. Orden del Minlst8rio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo~ición

con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las impor
taciones será d.e un afto. a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de
la Ordea ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercandas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución do derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la traI19formación o incorporación y
exportación de las mercancías' será de seis meSes.

Octavo.-La. opción del sistema a elegir se hará en el mt>
mento de la presentación de la correspondiente declaración G
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el
momento de Solicitar lá correspondiente licencia de exporta
ci6n, en los otro.; dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse
en las con-espondientes castllas, tanto de la declaración o li·
oencia de importación como de la licencia de exportación, que
d titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, menCionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-w mercanc1as -importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asf como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de COJ]1pro
bación.

Diez.-En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria
y de~ devolución de derechos, . las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 9 de febrero de 1982 hasta la aludida fecha de
publicación en el .Boletin Oficial del Estado., podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hAyan
hAcho constar en la Ucencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se·
da.lados en el articulo anterior, comenzarán a contarse desde
la fecha de publicación de esta Orden en el _Boletín Oficial del
Estado...

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 165,)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estad~ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77).

Doce.-El tráfico de perfeccionamiento activo que se auto
riza por la presente Orden se conSIdera continuación del que
tenia la rtnna .Faema, S. A,•• según Decreto 1129/1970, de 2 de
abril (.Boletín Oficial del Estado.. de 21 de abriD, a efectos
de la mención que en las licencias de exportación Y correspon
dientes hoias de detalle se haya hecho del citado régimen, ya
caducado, o de la solicitud de su prorroga.

Trece.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportaci6n, dentro de sus respectivas competC"n
clas, adopt.arán las medida.s adecuadas para la correcta ap]]
eación y desenvolvimiento de la presente autorización,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos adoso
Madrid. 3 de mayo de 1983.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

TImo. Sr. Director general de Export!Wi6n.

•



Marcanciaa PROD'I CTOS DE EXPORTACION
d.

importación
I D m IV v VI-

Numero Subproducto Subproducto Subproducto Subprodu~to Subproducto Subproducto
d. orden KUo&,ramOl Kllo&'J"&ID.OI KUOer&mOl KDoaramos - Kilogramos Kilo&,ramOl

Porcentaje Porcentaje PoroenLale Porcentaje PorcectaJe Porcentaje

1 0,30 11,48 O,. 11,48 - - - - - - - -
2 .... 23,11 8,62 30 6,18 24.16 8,lIGl 30.45 12,82 ..... 12.,82 .....
8 8." 26,04. 7,30 28,0< <,06 28.<0 <.06 28,< 12,19 26,<0 16,26 26.<0
< 14.35 63,23 19,06 51,62 16,68 ",90 25,32 63.70 26,32 53,70 30,16 53,39

• 0,06 8. 0.06 •• 0,18 81.12 0.32 82,99 0.18 81,12 O,. 84,18
8 0.01 ".62 0,01 ,",62 0,01 «,62 0,01 ".62 0,01 ".62 0,01 ",62
7 <,06 24,11 6,18 26,99 <,06 61.80 e,16 26,99 10,68 43,57 10,68 26,88
8 0,06 46,10 0.08 ".18 O,oa ",81 O,lll .9,18 0.03 60 0.0< 53,75
9 - - - - - - - - - - 8.32 31,22

10. 0,00 69,31 0.06 89." 0.00 88.81 0.06 69,46 0.09 69,(3 0.11 69.<0
11 0,4.7 0,36 O.M 0.72 0.60 2.83 0.117 1.01 l." 0,33 1.lIO 0.02
12 0,11 33," 0,22 33.lIGl - - - - - - - -
13 1,02 1.26 1.27 1.45 1.33 1.83 1,8< 1,4.7 1.91 1,80 12.26 1.79
l( 0,76 8,17 l." 8.32 0.03 1.lIGl 0.03 1.lIGl 0.03 1,lIGl 0.03 1.lIGl

Mercandaa PRODUCTOS nE EXPORTACION
d.

Impeu1&c1ón
VD vm o: X XI. XD-

N6mero SubprOducto Subproducto Subproducto Subproducto Subproducto Subproducto
do oro... ItUO,p-amOl KUo¡ramoe Knoeramoe lWocramoe KlloeramOl Kilogramos

Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentale

1 - - - - - - - - - - - -• 0~63 22,7. O." 10,77 - - 38,22 37.87 38,22 (1.20 20." 81." .
8 1.35 81,12 1,13 , 19,96 - - - - - - - -
4 0.66 60.19 0,66 52.U 0.67 ".13 10.<0 ..,lIO 10,16 ",66 10.82 64.,77
6 - - - - - - - - - - - -• - - - - - - - - - - - -
7 - - - - - - - - - - - -
8 - - - - - - - , - - - - -
9 . - - - - - - - - - - - -

10 - - - - - - - - - - - -
11 - - - - 0.01 52,88 0,72 1,28 0.72 1.28 0,67 1,07
12 - - - - - - - - - - - -
13 - - - - • - - O." O." 0,63 0.03 O." 0,"1
14 2,82 8•• &,75 12.61 - - - - - - - -
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ORDEN de 6 de mayo de 1983 por ta que SI':

autoriza a la firma ..Lacasa, S. A .. el r¿gimen
de trafico de perfeccionamiento activo para ,a im
portación de azúcar y leche en polvo "' la exporta
ción de productos ·elaborados con ca,cao.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .I...aoase., S. A.Ia, solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para .8 im
portación de azúcar y leche en polvG y la exportación de pro
ductos elaborados con cacao,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
le Dirección qeneraJ de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autorjza el régimen de tráfico de perfe-cciona
miento activo a la firma .Lacasa, S. A.-, con domicilio en au~o

vía Logroño, Utebo (Zaragoza) y N. L F. A-5002S519.
Segundo.-Mercancías de importación:

1. Azúcar blanca de remolacha: P. E. 17.01.10.3
2. Leche en polvo, sin desnaturalizar. en envsSoe-S inm€'diato~

de oontenido neto superior a 2,5 kilogramos y con un conJ..enido
en peso de MG del 1 por 100, P. E. CK.02..31.1.

Tercero.-PrOOuctos de exportación:

1. Artículos de chocolate:

1.1 Con un oontenido en peso de sacarosa. inferior al 5
por 100.

1.1.1 Barras de chocolate sin rellenar, P. E. 18.06.13.
1.1.2 Almendras y aveUanas recubiert&s de chocolate, poSt·

Dión estadlstica lB.OO.19.

1.2 Con un oontenido en peso de~ igualo superior
al 50 por 100 y 00lIl un oontenido en peso de materias grasas
procedentes de la leche. inferior aJ 1,6 por 100.

1.2.1 Crema de ch()(X)late con avellanas. P. E. lB.06.36.
1.2.2 Chocolate relleno de frutas confitadas, P. E. 18.06.38

Cua.rt&--A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kLlogramos de azúcar :realmente contenidos
en los productos que se exporten, 86 podrán importar con fran
quicia a.rancelaria., &e datalI'án en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al
que se e.coja el intEresado, 102,04 kLlograrnCl6 de dicha. materia
prima.

Por cada 100 kllogramos de leche en polvo de.l 1 por 100 MG
realIllEllllte oontenidoe en los productos que se exporten, se po
drán lmport.ar con franquicia arancelaria. se datarán en cuenta
de admisión tem,poral o ea devolverán 106 derechos arancelarios,
según el sistema 8Il que se aooja. el interesado, 102,04 ki logramos
de dicha materIa prima.

Se admitirá, en ambos OBSOS, un 2 por 100 de pérdidas, en
oonoe.pto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y correspondient.e5 hojas de de·
talle, y por cada producto exportado, el axacto porcentaje en
peso del azúcar y de la leche realmente contenidas, a fin de que
le. Aduana, hábida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime oonveniente realizar, pueda autorizar el hbra
miento de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periooo de. dos
añ06, a partir de le. fecha de su publicación en el .BoleEn OflClal
del Estad~, debiendo el interesado, en su <:aso, solicitar la
prórroga ron tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la docume.ntación exigida por la Orden del 1-lInrsterlo
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

SlUto.-Los paige. de origen de la msrca.ncía a importar
serán todos aque1los can los que Espafla mantiene relaciones
oomerdales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espe.ña mantiene asimlsmo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dtrección General de Exportación, si
lo estima oportuno, autorizar m.portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizada·s a partes del territorio nacional
situadas fuera del 6.rea aduanera también se beneficiarán del
régirnan de tré.fioo de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que les dest.inadas al extranjero.

Séptimo.-El plezo pa.ra la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no pOOrá ser superior a dos
años, si. bien pa.ra optar por primera vez a este S1Stema' habrán
de cumpltrse los requisitos. establecidos en el Pllilto 2.4 de la
Orden ministeria.J de la Presidencia del Gobierno de 20 dé'
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministeri-J
de Comercio de 1M de febrero de W76, En el sistema. (le repos~
'C'Í6n con franquicia arancelaria el plazo para. solicitar las im
portaciones seré. de un á:O.o, a. partir de la fechl!l. de las expor~a

ciones respectivas, segUn 19 establecido en \:11. apartado 3,6 c..,
la Orden ministeriaJ de la Presidencia del Gobierno de 20 d!
noviembre de 1975.

Las cantjdades de mercancías 8. importar con franquk'i<'
arancelaria en el sif;tema de reposición, a que tienen derer r
las exportaciones ret>.lizadas, podrán ser a.cumuladas. en todc
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Doce.-L& Direcct6n Gene:raJ de Aduanas y la Dirección Ge
n~ra; de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
....doptaran las medü::las adecuadas para la correcta aplicaci6n
y desenvolvimiento de la presente autoriza.oi6n.

Lo que comunico a V. I .para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchoe ados.
Madrid, 6 de mayo de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanio Ruiz Lig6J:'O,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

- Decreto 1492/1975 (eBoletin Oficial del Estado_ número 155L
- -Orden de la Presjdencia del Gobierno de 20 de noviembre

:j.e 1975 ( ..Boletín Oficial del Estado- número 282l.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 2l de febr&I"O de une

(·Boldin Oficial del Estado- número 531.
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(. Boletin Oficial del Estado- número 531.
- Circular de la Direcct6n G8!D.eraJ de Adua.naa de 3 de

marzo de 1976 (eBolet1n Oficial del Estado- número TI)

Emo Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Roberto Terol, S. A._. salid·
tanda prórroga del régimen (le; tráfico de perfeooionamiento
activo para la importación da fibrM slntéUcu disoontinuse de
po.héster y acri1icae y desperd1ciOl de las m18m&a y la ezporta.
Clon d~ mant:as, manw-<:o1chas y colchas. autocizad.o- por Orde...
':les m1DLSterlales de 20 de junio de· 1m 1~Bolet1n Oficial del
Estado... de 10 de abriD y 13 de marzo de 1979 ( ..Boletín Oflcial
del Estado... de 10 de abril),

E~te M!nisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
1:1 DlrecclOn General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por an afio, a partir de! la de agosto
~c 1982, el régl.men de tráfico de perfecdonam5ento activo a. la
t,'rml;l .. Roberto Teral. S. A._, con domicilío en Ontenj~:;rroo l'v&.
Jencla), apartado 63, y N.I.F. A-4009UB8.

Segundo.-Queda. derogada. 1& Orden mi·nísterfal de 13 de
ma¡'zo de 197Q {eBoletil1 Oficial del Est.ado- de 10 de abrm
concedida a la misma. Empres&. '

Lo que comunico .. V. l. parA su conocimioento y efectOl.
Dios guarde a V. I. muchos años

[- . Madrid, 6 de mayo dé 1983.-P.'D., el DTrector general de
\.portaClón, Apolanto Ruiz Ligero.

I:mo. Sr. Director general de Ex.portaciÓID.

16559 ORDEN de 20 de mayo de 1983 por la qU6 :16 con
cede a la Empresa eJ. R. Saba*er. Sociedad An6
ntma.. (CIF A-30022009J, los beneficios fiscales que
establece la Ley 152/1983. de 2 de diciembre, sobre
i.ndustrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Visto el informe complementario de la Orden
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 28 de
septiembre de 1982, expedido a instancia de la prOPia Empresa,
por la que se calificaba a ·la Entidad ej. R. Sabater, S. A .....
incluida en zona de preferente localización industrial agraria
dol Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, para. la instalación
de una fábrica de vinagre en Cabezo de Torres (Murcial, in
cluyéndola en el grupo A de la Orden de ese Ministerio de 5
de marzo de 1006.

Este Ministerio, a. propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6. 0 je
la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y artículo 3. 0 del Decre
tu 2392/1972, de 18 de agosto, ha. tenido a bien disponer:

16560 CORRECCION de errata. de J-(J Orden de 21 de mar
zo de 1983 por la que se modifica a. la firma cKrafft
Sociedad Anónima_, el régimen de tráfico de per:
feccionamiento activo para la importación de di.
versas materias primas y la exportación de Uquidos
paro frenos hidrdulicos y anticongelantes para ra
diadores.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el eBoleUn Oficial del Estado... número 105. de fe
cha 3 de mayo de 1983, pgina 12308, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificaci6n:

En el apartado primero, última línea, donde dice: ..- Eter
butHico de isobutil-trietilenglicol, P. E. 28.19.305", debe decir:

Eter-butilico de isobutil-LrieUlenglicol. P. E. 38.19.35_.

Primero.-1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 15111963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sei'ialado
en la Orden de este Ministerio de Z7 de marzo de 1965, se
otorga a la Empresa ..J. R. Sabater. S. A.:.., el siguiente benefi
cio fiscal:

Reducción del 95 por tOO del Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores que graven 1& importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabri
quen en España. Este be::.eficio se hace extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en Españ.a, se im
porten para su incorporación en prim~ra instalación a bienes
dE. equipo de producción nacional. .

2. El benefició fisca.l an\.>:1rionnente relacionado se entien
de. co?cedido 901' un período de cinc? años, a partir de la pu
bltcacJ6n de esta Orden en el "Bolewl Oficial del Estado:... No
obtante, dicha reducción se aplicara. en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entender'Í finaliza
do el~ mismo dia que, .en su caso, su produzca la. integración de
Es.pana en las Comumdades Económicas Europeas.

,2) Dicho plazo SI:! ,iJ?iciará, cuando prOCf'diere, a partir del
p~Jmer despacho proVISIOnal que conceda la Dirección GeneraJ.
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de '4 de marzo de 1976.

. Segundo.-El incumplimiento de cualqUiera de las obliga
clO~es que asume la .Empresa ~eneficiaria dara lugar a la pri
vacJ6n de los beneficlOs concedidos y al abono o reintegro en
su caso, de los impuestos bonificados. '

Tercero.~ontra la presente Orden podrá. interponerse recur
so de repoSICión, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la. Ley ~e Procedimiento A(lministrat.:vo, ante el Ministerio
de Economla y Hacienda en el plazo de un mes. contado a
partir del día siguiente al de su publica(:ión.

~ que comunico a V. I. para. $11 conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. I. muchos aiiQs.
Madrid, 20 de ma.yo de lOOJ.-P. D. fOrden de 11 de febre

ro de 1963), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor
Sevl1la Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

t6561 CORRECCION de urflC'a8 de la Orden de 23 de
marzo de 1983 por la qus se- m.odifica a la firma.
~Mer.ulinas. S. 11.... , el régimen de trdfico de perfec
t.ioltWlmiento activo para la importación de hojalata
elect.ro1.iuea y la exportación de tapón corona- 'Y
aerosoles y Jloja,lotlJ, elecirolUica.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publi·
cada en el eBoletín Oficial del Estado.. número 105, de fecha
3 de mayo de 1983, páginas 12315 y 12316, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En el anexo, columna eFormato... , línea veintidós, donde dice.
..560X302:a, debe decir: .650x:3')2_.

ORDEN de tJ de mayo d6 1963 por la qUtr .re
prorroga a. la fi1"1'1'la ...Roberlo Terol. S. A._. el régi.
men d. tr4!i.co de perl'"J.ol'WIInJento activo para.
la importación de libra.l ,tnUa:icM discontinU(Y de
poliéster y a-crHicaB y desperdici<n de las: misma.
y la exportación de mantal. mantOl-colchal "1 cQl.e_.

16558

d en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
;Jara solicitarlas.

En el sistema de devoluctón de derechos el plazo dentro del
cual ha de reaJiz.a.rse la transformación O incorPoración y ex
portación de las marce.nciaa será de seis. meses.

Octavo.-La. opción del S'istema. & elegir se hará en el" mO
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
¡icencill de importación. &n la admi&i60. temporaJ, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente li.oencia de exportación,
en lQrS otros dos SiÍ¿;temas. En todo caso, deberá indioa.rse en las
corres"'OOndisntos casillas. tanto de 1& declaración o licencie.- de
importación como de 1& licec.ci& de exportación., que el titular
.';0 acoge al régimen de tráfico de perfeociona.m.1ento activo y
d sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno. -I..as mercancías importadaa en régimen de tráfico
de perfeccinamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.-En el sistema de reposlción con franquici.a arance
laria y de devolución de derechos, J.ae exportacionas que se
ha.yan efectuado desde el 5 de 1uU.o de UlER h&sta la aludida
fecha de publica.c1.oo en el eBoletín Ofici&l del Estado-, pod.rt\D
acogerse también a. los beneficioe oorrespandien·tes, siempre que
~ haya hecho constar en la Licencia de ex:portac16n y eo. la res
tanta documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportacIones, los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicacicít de esta Orden. en. el eBoletín
Qficial del Estado-.

Qnce.-Esta autorizaci6n se regirá, en todo aquello relativo a
trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la prt'sente Orden ministerial, por la norma.tiva que se deriva
de ias siguientes disposiciones:
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premio de 40.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ' 0'_ o.. ••. 23135

Consignado a Murcia.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 58000 y 58092.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 58001 al 58100, ambos inclu·
sive (excepto el 58(91).

Consignado a Barcelona y Madrid.

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 23134 y 23136.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una pElra los
billetes números 23101 al 23200. ambos inclu
sive (excepto el 23135).

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 35

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 5

premio de 20.000000 de pesetas para el billete nú-
mero 58091

16562 RE80LUC10N de 11 de junio de 1lJ83, del Servicio
Na.cional de Loterías, por la Que se transcribe la
lista oficial de las extracciones realizadas y de los
números que han resultado premiados en cada una
de las series de que consta el sorteo cr>lebrado
dicho día en Madrid.

Premios P",',('~a.~

de cada ,',ene

1 de 5.000.00c (una el(tracciÓn de S c1fnrsl 5000,,(1l.
1.280 de 25,000 {dIeciséiS extracciones de 3 ci-

fras) ••.•..••.••.••.•....••.•...• ;......... 32 QC(¡.ocr
2 aproximac1ones de 1.150.000 pesetas cada

una -para los numeras anterior JO posterior al
del que ohten~a el premio primero 2 1\JG OO'

2 aproximaciones de 520.000 pesetas cada
una para. los numeros antenor 'J post.erior al
del Que obten~a el premio seifUDrlo 1 (J4(; ()()(

2 aproximadones de 287.500 pesetas cada
una para los numeras anterior v posterior al
del Que obten,s:r8 el premio tercero 575 CiJl

~ premios de 25 ocy. pesetas oada uno para los
&Q numeros restantes de la centena del pre-
mio primero 2,4/5 00l

911 premios de 2b 000 oesftas reda uno para Jos
99 núm'?ro~ resta1ltes de la Cf'ntt.-na del prt'!-
mio se~undo 247':; (jO"::

00 premio~ de 25 ClOCJ pesetas oada uno para k·s
gij numeros restantes de La centena del pre·
mio tercero , _............ 2475 IX,(¡

798 premios de 25000 pesetas cada uno para ¡os
billetes cuvas dos últImas cifras sean igua:es
'J estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero 1Q 975 :)(10

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
bilJetes cuya última cifra sea igual a la del
Que obtenga el premio primero 19927 5ÜC

8000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes cuya altima cifra sea i¡rual 8 la de:
que se obtenga en la extracciÓn espedal de
una cifra 20 000 Of.>O

premio d0 lQ,OOO,OOO de pesetas para el billete nú-
mero ... 38919

18,384 138.312500

=

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac
ción de UD o solo de los billetes agraciados
con el primer premio 27.000.000

Premios
d. cada :lene

8.000 rE,integros de 5.000 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extracciÓn
especial sea .. ; 9

Esta lista comprende 18.464 premios adjudicados. para cada
serie, en este sort.eo. En ~l conjunto de las diez series, 184-.&40
premios. por un importe de 2.800.000.000 de pesetas.

Madrid, 11 de junio de 1983.-EI Jefe del Servicio, Antonio
GÓmez Gutiérrpz

Consignado a Castellón de la Plana.

2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada una
para los billetes números 3-8918 y 38920.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
.billetes números 38901 al 39000, ambos inclu
sive (excepto el 38919).

1.360 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

Para la ejecución de este sorteo 8e utilizarán seis bombos
Cinco de ellos, que son los utilizados habitualmente, represen
tan. de izquierda a derecha. las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo contendrá
diez bolas, numeradas del O al 9, excepto el correspondiente
a las decenas de millar, que sólo oontendré. ocho bolas, nume·
radas del O al 7. El sexto bombo contendré. dieciséis bolas,
numeradas del 1 al 16.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracciÓn entrarán en juego tantos bombos
como Be requieran para obtener la oombinación numérica pre·
vista.

Para las extracciones oorrespondientes a los premios de
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán. respectivamente. a aquellos billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas Que las de los
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde
5.000.000 de pesetas. inclusive, en adelante, se obtendrán también
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de Jos bombos una bola. y las cinco bolas extra1
das oompondrán el número premiado. En el supuesto de que las
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número
resultante seria el 00000, se consideraré. .que éste representa
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras. correspondientes a los prem\os primero. ~gundo y ter
cero, se derivarAn las aproximaciones y las centenas, como
asimismo, del premio primero, la.s terminaciones y los rein
tegros.

Con res~to a las aproximaciones sedaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero. segundo
y tercero, se entandera que, si sallese premiado, en cualquiera
de ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese
el agradado el n{¡mero 1 serA el siguiente.

Para la aplicación de 108 premios dE> centena de 25000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero.
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo. al número 25.
se considerarán .agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho' al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintf'!!ros hn
de entenderse que Quedan exceptuados los números de Jos 1U~

respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

Asimlsr::w teadn\n derecho al reintegro de su precio tndas
los billetes cUYa última cifra coincida con la Que se obte,¡gi~

en la extracción especial que se realizará del bornho d€ 1~~

unidades una vez efectuada la de cinco cifras corrcspo:v"!iC>f't
al premio mayor y depositadas las bolas en sus 1"esp"'~tL¡

cajas.

Premio especia l al décimo

767
SS2
010
920
003

426
473
561
600
653
672

006
040
076
104
160
356

16563 RESOLUCION de 11 de ;unio de 1983, del SeMlicio
Nacional de Lotertaa, por la que .e hace público el
programa de premios para el .orteo que .e 110 de
celebrar en Madrid el dta 18 de junio ele 1983.

El próximo sorteo de 1& Lotería Nacional, que le realizarA
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 18 de junio de
1983. a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle
de Guzmán el Bueno. número 137, de esta capital. y oonstará de
dieciséis series de 80.000 bIlletes cada una. al precio de 2.500
pesetas el billete, divididos en décimos a 250 pesetas; distribu
yéndose 138,312.500 pesetas en 18.3B4 premios para ceda serie

1 de 20.000 000 (una extracción de 5 c1fras)
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifraos)

20.000.000
10.000.000

Finaliudas todas las extraccionE's preoedentes. se intro:~'-Jc~

en el bombo de les unidades las. dos bolas extrafdas <='I,ter:'·
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Madrid. 13 de junio de 1983,

Billetes de Banco extranjeros
Camhios que este Banco aplicará a las operaciones que

r"'a!icD por su propia cuenta durante la semana del 13 al 19
ele junio de 1983, salvo aviso en contrario.

: lJ E';'-<i r;otiZ;tción es aplicable para 105 billetes de 10 dólares USA
y d(Jn.;m :lrlciones superiores.

;¿J, Llil. cotización es aplicable para los billetes de 1, :1 Y 8 dóla.
r'" l. SAo

f.1) Cambios aplicables para billetes de denominacioneS de hasta
so '100 lira.s. inclusive.

(4) Queda excluida. la compra de billetes de denominaciones supe
~~7:J:~a~ 100 coronas suecWJ, 100 marcos finlandeses y 20 libras tr-

IS) LoS compras se Umltan a residentes en Portugal y sin exceder
d'l :j(~JO e~~udos por persona.

mente. Tras ~sta operación se extraerá una. bola que determinará
la fracción agraciada con e: pr€:m.o especial, teniendo en cuenta
que si la bola extraída fUera el O se entenderA que representa
El. la fracción décima..

Acto seguido y del sexto bombo se extraerá una bola para
determinar la serie a que cOITesDonde dicha. fracción.

El sortt'o se efectuará con las solemnidades prescritas en la
instrw.ciór del Ramo. En la propia forma se hará después un
.sorteo ,;sp€c.al para adjudicar la subvención a uno de los
t:sta.blH.im¡entos benéfiCos de la población donde se celebre el
sorteo. Dl,~ho sorteo esp6c1a.l quedará aplazado si en el mDmento
de la c-e:t'bracl6n del que se antlDcia se dc!sconocen los E<;It.dtle
cimie,'to5 que puedan tener dérecho a la mencionada sub-
venc:ón. .

E<;ti)::, ,:eto,> serán publicos y los concurren.tes interesados en
el SO,U"'IJ -tendrán derecho COn ia venia d~t Pl'es¡d~nte a na.cer
obse:--vacioiles sobre dudas que tengan respecto a las operacIOnes
del mismo

Ve,ü:: ",do el sorteo, se expondrán al público la lista ofjcial
de las 2xtmcciones realizadas. y la lista. acumulada ordenada
por tet"mmaciones.

Les premios mayores se 'pagarán precisamente por la Admi
nistraciÓn expendedora de los billetes que los obtengan.

Los prt>mioll menores, así como los re1ntegros del precio
de los biiletes, S9 pagarAn por cualquier Administración de
Lot~rias en que se presenten al cobro

Los premIOs serán hechos efecti vos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación
y la que exiJa la provisión de fondos cuando no alcancen los
que en la Admmistración pagadora existan disponibles.

Madrid. 11 de junio de 19B3.-EI Jefe del Servicio. Antonio
-:';omez Gutiérrez.

16565 RESOLUCIO!',; de 28 de abrH de 1983, de la Di.
rección General de Obras Hidráu.licas, por ía qU8
s'e hace, pública la concesión. solicitada por la Caja
Provmc¡al de Ahorros de La R¡oja. de un. apro
vechamiento cUJ aguas pi;blf.cas superficial€'s del
no Ebro, en término muni.cipal de Logroño.

Don Lucio Herranz del NogaJ, en nombre y representación
de la Caja Pro~incial' de Ahorros de Logroño, ha solicitado la.
concesión de un caudal de aguas públlca:s superfkia.les del tia
Ebro, en término municipal de Logroho. con destinú al aba&
tecimi.entú del po;ígono industria.! .ca.ntabria.., y

Esta. Dirección General ha. resuelto conceder, provisional
mente, a la Cala ProvinciaJ. dé Ahorros de La Rioia. el apro
vechamiento de un caudal máximo continuo de 65,56 litros por
segundo de aguas públicas superficiales del río Ebro. con d~
tino al. abastecimiento potable y usos industriales del polígono
industrIa! .cantabria~, en término municipal de Logroño, con
arreglo a las siguientel5 condicion2s:

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

PrLmera..-Las obra.s se ajustarAn aU proyecto suscrito por
Ingeniero de Camlnos, Canales y Puertos, visado por el Col~
gio Oficiall correspondiente con le. referencia 0406S2, de 16 de
septiemhre de 1972, con UlIl. presupuesto de ejecuoión material
de 14.863.599,33 pesetas, siendo &1 de las obras en terre-no de
dominio público de 2.148.571,76 pesetas, en cue.nto no se oponga
a las condiciones de la mi5:na Dicho proyecto queda aprobado
a los &.tactos de la prc 'ootl;'t concesión.

La.s mcxlificacion<J5 de delalie que se pretendan introducir
y tiendan a mejorar el proyecto, podrán ser ordenadas, pre&
critas o áutorizadas por la Comisaría de Aguas del Ebro, siem
pre que no se alteren las características es-enciaJes de la. con..
ces-ión otorgada., lo cwa.l implicarla la tramitación de nuevo
ex.pediente. -

Segunda..-Las obras comenzarán en el plazo de tres meses,
contad06 a partir de la publicación de esta concesión en el "Bo
letín Oficial del Estado-, y deberán quedar terminadas en el de
&eis meseS, contados desde la misma fecha.

Tercera.-La Administración no responde del caudal que se
concede sea cuaJ. fuere la causa de su no existencia en el rio,
Su modulación se aju.stará. a la entrada en servicio de Cl!l.d.a
nueva industria. fijándose la potencia elevadora definitiva una
vez se haya completado la instalación de todas las industrias
del polígono industrial «Cantabrica.-. No obstante se podrá. obli
gar a la Entidad concesionaria. a la instalación 'Q¡ su costa de los
dl,s.positiv06 de controlo moduladores de caudal de las carac
terísticas que se establezcan. El Servicio comprobará especia:l
mente que el volumen utilizado por la Entidad ecncesionaria
no exceda., en ningún caso, del que se autoriza.

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instala.
ciones, tanto durante la construcción cerno en el período de
explotación del aprovechamiento, q uedará-n a cargo de la Co
misaria de Aguas del Ebro, siendo de cuenta de la Entidad
concesionaria las remuneraciones y &astos que por diohos coo
oep-tos es originan, debiendo darse cuenta a dicho Organismo
del prlncipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo a.viso
de la Entidad concesionaria. se proc.--ederá a Su reconocimiento
por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue, lwa.ntándose acta en La que conste el cumplimiento de
estas cond.J..cione.s.. sin qu.e pueda. comenza.r la explotación antes
de a.probar este acta la Dirección General de r bras Hidráulicas.

Quinta.--se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las ohraa, La,.s. servidumbres le-gales.
serán d~tadas, en su caso. por 1'80 autoridad competente.

Sexta..-El agua que se concede queda adscrita a los usos
especificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o
arriendo con independencia de aquélla.

Séptima.-La Administración se reserva. al det'€'Cho de tomU
de la. concesión 106 volumenes de agua. que Soean necesarios para.
toda clase de obras publk:86, en la forma que estime conve
niente, cuidando de no perjudicar las obras o instalaciones de
la concesión, sin que ello de iug8l1" a indemnización alguna,

OctBlVa.-Esta concesión se otorga por el tiempo de duración
de polígono industrial y como máximo por el de setenta y cin,..
ca ados. sin perjuicio de tercero, dejando a. sadvo el derecho
de prOrpiedad, con la obl.igación de ejecuta.r las obras neces&
rlas para conservar o sustituir las servidumbres existentes, e
indemnizar como corresponda los perjuicios y daños qUt9 pu-ed.an
derivarse por esta concesión sobre los derechos que la. Admi.
nistra.ción tenga reconocidos a. otros u,suarios.

Novena.-Las tarifas de atplica.ción en el suministro de agua.
a. los particulares que se i.nBta.Len en el polígono i.ndustria.l
..Cantabria~ será.n las explicitadas en el denominado «Estudio
económico justificativo para la fijación de tarifas del sumi
nistra de agua a.l polígono industria.! "Cantabrla.... , que en
fotocopia figura en el expediente, la. cual está cotejada en
17 eLe m'8Jl"ZO da 1982 por el Jefe de loa Seoción de Aprovecha
mientas Hidráulicos de la. Comi3a.ria de Aguas del Ebro. Dicha.'
tarifas podrán Ser objeto de revisiones periódicas recogidas en e

Pesetaa

Vendedor

139,15 144.37
137.76 144,37

112,35 117,13
18,12 18,80

220.22 228.48
172.55 179,02

65,63 t'a,09
273,01 283,24

54,60 56,65
9,20 10,12

48,69 50.51
18,17 18.94
15,21 15,85
19,13 19.94
25,12 26,19

771,75 004,55
130.22 135.75

57.46 59.24

17.65 18,38
36,46 ~,59

0,13 0.14
11.89 12,26
0.73 0,75

40,12 41.36
449,12 483,01

Pesetu

Comprador
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BiI'fdes correspondientes a /,as divisO-$
convertibles admitidas a cotización
en el mercado españoL.'

1 dólar USA:
Billete grande (1) , .
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense ..
1 franco francés , , .
1 libra esterlina ..
1 Ji bra irlandesa (4) ..
1 franco suizo .

lOO fran~os belgas .
1 marco alemán .

toO li ras italianas (3) .
1 florín holandés _ .
1 corona sueca (4) , .
1 corona danesa _ .
1 corona noruega. .
1 milrco finlandés (4) .

lOO chelines austriacos .
lOO ,,"seudos portugueses (5)
100 yens japoneses

Olros hilletes:

1 dlrham .
al!) tcanco'5 CFA

1 cruceiro : .
1 bo:i" ar .
l pr'iO mejicano .
1 ria.1 árabe saudita , .

donar kuwaití .
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período de Información pública a la que se ha hecho referencia
precedentemente,

Esta Dirección, en virt.ud de las faculliBdes que le han 5ido
conferidas, ha resuelto elevar a definitiva la re:a<::it-n de bien€!
afectados publicada en el ..Boletin OficIal del E-stado- de Z7 de
abril de 1983 y ..Boletin Oficial de la Provinda de Cé.ceres. de
fecha 20 de abril de la63, declarando que es :H'C€~aTja su ocu
pación a fin e ejecutar las obras de la linea eléctrica afc(·t.:lodli.
por el e:mbal&e de la presa de PlaSoencia, en término mUnicipal
de Plasencia (Cáceres),

Madr~d, 16 de ma<yo de lOO3.-EI Ingeniero Director.-7_3aJJ-E

Relaci6n previa de Las fincas afectadas por las expropiaciones
motivadas por las obra8 de Canal del Cinca, tramo' lIl, expe
diente número 30-2.° adicional, término municipal de Vicien
fHuesca) , con expresión tU número de la firn;a, nombre y ape
lUdas de los tiiulares. domicilio, identificación catastral y datos
de las fincas (8ituación, superficie' a ocupar y clase o cultivo)

1. Viuda de Pascua.l Rivas. ViCien. Conoentradón parcelaria.
Barranco Prat. 0,2200 hectáreas. Cereal seco LA.

2. Antonio Ota.l Salas. Vicien. O:mcentración parcelaria.
Barranco Prat 0,3960 hectáree.s. Cereal r. 1..,

3. Maria.no Burrial Elson. Vicien. Concentración parcelaria
Barranco Prat. o,moo hectáreas. Cereal r. 1.•.

Siendo de urgente ejecuccón les obras I"elat'vas 8 la zona
del Canal del Cmca y a.ceqUlas pnnc'paks df'n;'¡2d2S del mIs
mo, como incluidas en el articulo 42.b del Decreto 1541/1972,
de 15 de junio, a los efeétos previstos en el articu~o 52 y con
cordantes de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de d:ci('m
bre de 1954 y en uso de las atribuciones que al respffto t"'ngo
conferidas, he tenido a bien convocar en los locales de la Al
caldía de Vicien (Huesca,) para el día 23 de junio de 1983, y
hora de las once de la mañana, 8 todos los propioetarios afec
tados por el procedimiento y que se expresan en la adjunta
relación, para que sin perjuicio de trasladarse al teIT2no, si
alguno así lO. solicita, se proceda al levantamiento de utas
previas a la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el re
presentante y el Perito de la Administración, así como el Al
calde de Vicien <HuescaJ o Concejal en quien delegue, podrán
asistir los propietarios ejercitando los derechos que al efecto
detennina el mencionado articulo 52, en su párrafo tercero.

Zaragoza, 30 de mayo de 1933.-El Ingeniero Director, José
Antonio Vicente Lobera.-8.146-E.

06tudl0 indicado que se a.prueba. Cualquier otra modific'].ción no
vontemplada en flquél deberA obteneor la oportuna autorización
administrativa.

Diez..-La Entidad concesionaria queda obligada &1 cumpli
rni-ento estricto de lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de
4 de septiembre de 1955 S 9 de octubre de 1962. sobre vertido
dE' aguaa re.idu'i.lles, no autorizándose la explotación del a.pro
vechamiento entre tanto n.o 6e cumplan las prescripciont"$ que
se dioten aJ respecto.

Once.-Quede. prUhi·bido el vertido a loe C6Uoes públioos, BUS
ribera.. o máreenee de escombros u 0troe; materialM, siendo
respo,nsable la Entidad concesionaria de Cuantos ('afI05 puedan
producirse por eitEl motivo al dominio público, a terceros o a
~os aprovecbamient06 inferiores, asi como 101 trabajos que la
Administración le ordene paJ"8. la extracción de lo.,; escombros
vertido. aJ. cauce durante las obras.

Doce.-La Entidad concE'sionaria cO':'lSoerva.:ré. las obras en
·buen e.sta-do, no pudiendo efectuar ninguna clase de obras sin
da,r cuenta a la Comisaria de Aguas del Ebro, quien la. auto-
ri.z.a.a-á, si procede, previ86 18.6 comprobaciones que e6time ne-
oesariBs. Evitaré. 1'8.6 pérdidf\.s de B..gua,s innecesarias por fugas,
filtracion-E's o cualquiera otra causa y será responsable de cuan
tos da.ños y perjuicios pueden ocMionar~ a intereses públicos
o privadO$ como consecuencia de las- obra,s autori'ZJ8das, que
dando obli'tado a Su indemniz.ación.

Tr.ece.-ES't.a conceii16n.queda sujeta al pago del canon que
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, oon motivo de las obras de re
gulación de la corrieJlte de} no realizadas por el Estado.

Catorce.-Quedfl. sujeta €'Sta ooocesiÓn a la.s disposiciones vi
gentes o qUe se dicten en 10 SU0C6ivo. relativas a la industria
nacional, contra.to de tra.baio, Seguridad SociBl1. y demá6 d-e
oaráct..er labor¡¡.l, administrativo o fiscaJ..

Quince.-La Entidad concesionaria qu~a obligada a cum
plir, tanto en la oonstruceión como en la explo.tación, les dis
posicJon€s de la Ley de Pesca FluviaJ para cons-ervac1ón de las
e,,~cjales pisdoow.s.

Diedséis.~E.sta concesiÓn no faculta por sí sola para eje
cut:ar obras en zonas de 6E!rvidumbres de todo ti,po de c&IT6
teras, caminos, ferrocarriles, v~as pecuarias y canales, por lo
que la Entida-d concesion.aria habré. de obtoener para ello, en
su caso, la n·eoesaria autorizaciÓn de los Organismos rompe
ten tes.

Diecisi.ete.-En. depósito constituido quedaré. oomo fianza a
respon-der del cumplimiento de estas condiciones y seré. de
vuelto d,es'Pués de ser aprobada el aeta de reoonocirnLento final
de las cbra-s.

Dieciocho.-Caducaré. esta concesión por incumplimiento de
esta.s condicionas y en Jos casos previstos en las diSlposiciones
vigentes, (oclarán-doseaquélla según los trámites señalados an
la Ley y Reglamento de Obras públicas.

Lo que &e hace público, e"n cumplimient<J de las disposiCiones
vjgl."ntc-s.

Madrid, 29 de abril de 19-83.-El .Director gene;ra,l, P. D., el
Comis;,r;o central de Aguas, Cz:r]os Torres Padilla.

16567 RESOLUC10N de 30 de mayo de 1983. de la Con
federación Hidrogránca del Ebro, por la que se
señala fecha para el levantamiento de actas prc','ias
a la ocupaewn de las fincas oue se citan, afecta·
das por las obra.s que se mencionan.

•

16556 RESOLUCION de 16 de mayo cU W83, de· la. Con
federoci6n Hidrográfica del Tajo, referente al ex
pe(J¡ente de expropiación forZOsa can motivo de
la linea eléctrica (J'ectada pOr el ol!ombalse de la
preSa de PLasenda, en término municipal de Pla
sencia fCdceres).

•

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

16563Exam;nHdo el expoe.diente tramitado para declarar la necesi
déld de ocupación de los tel'T€nos y bienes necesarios para
ej('cutr;r las obras de la linea eJ6c:trica aioctada. por el embals,e
de la preSa de Plasencia, en término municipa.l de P:Ja.s.encia
(Cá,rcres) ;

B('sult,nrdo que sometida a. información póblica. la relación
df' ;;n:;r;elnrics y bj€nc..s afectados. se ins·ert,a el edicto regla
menr.ar:o en el .. B"Jletin Oficial d~l Estado~ de Z? de abril de
19' ", ·Bo1<:otín Oficial de la ProvlOcia de CAceros,., de ~ de
abr:l de 1983 y diario <ExtrE'mBdur'1.~, en Su edición de 6 de abril
de 191'3, 8xponjéndose en el tlabJ6n de ,<mur~cios del I.vuntamiento
d-e p',es.enda durante el preceptivo periodo; .

Resultando que durante el período de información pública,
no se han presentado escrito ni reclamr~ción alguna contra el
referido anuncio;

ReSultando que, con fllTeglo a lo dhspuesto en los artIculos 20
y 21 de la Ley de 16 de didembre de 1954, prooede diclar el
&cuerdo declarando la nOCtsidad de ocupación;

Considerando que esta Dirección es competente para. conocer,
tlramitar y resolver expedientes de expropiación forzosa., de
&cuerdo ccn lo di5'Puesto en. el artJculo 98 de la Ley de Ex;propia~
ción F ozosa.; .

Considerallldo que no $E! doouce de 105 documentos incorpo
rados al expediente la existencia de perjuicios a tercer"lS inte
resados y que no ee han presentado reclamaciones durante «l

ORDEN de 27 de mayo de 1983 por la que se con
vocan 2.500 ayudas para la realización de inter
cambios escolares_

nmos. Sres.: Uno de los objetivos de la pedagogía es el de
reladonar la escueia con su entorr.o natural y social. S," trata
de que la escuela se abra a la. vida y de que é;;;ta. a su vez,
penetre eD la escuela., El nUlo adquiere sus prirn"ros conoci
mientos a través de la observación y el a¡::.n'ndizE:]c en su
entúrno inmediato, barrio, pueblo, ciudad. Más a-j·':ant.", sIn
embargo, becesita ampliar su ámbito de percepcién ,-1 través
del estudio de otros ambientes distintos al suyc.

Los libros de texto y de consulta, los medios audiovisualL's
y otro material didáctico son instrumentos nec"'sil,iü~. ¡JtlrD
pueden ser complementados con otras actividades que h9.ga:1
posiLle un mayor grado de acercamiento al aprt'nc.1Z&j..: rBnJ
y activo dE' la diversidad de culturas y formAs de vida eXlstentf's
en nuestr·o país. El intercambio escolar entre alurr.::os de cen
tros ubicados en distintas localiducks permite h'1C'?f r':~"I:.c'cd
dicho objetivo, así como el de conseguir un mejor entendi
mi\:mto y convivencia entre los jóvenes españoles.

Para los estudiantes de los cursos y ciclos superiores de
las enseilanzas medias, conviene extend"r dichos obietivos a
nuestro entorno europeo más próximo, mediante intercambios
escolares con alumnos de centros docente" de dichos pa¡o;f's.

Aparte de los iRtercambios escolares, existen asimismo otras
iniciativas y ~xperiencias de carácter no fo¡mal para desarrollar,
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t:3D el seno de la escuela, actividades culturales, científicas.
i'lnisticas y tecnológicas y que coadyuvan también a un mejor
\~;j·,.vechamiento didáctico de los programas y planes de estudio
.. que en la medida de lo posible. es conveniente estimular.

Asi: pues, resulta procedente e,stablecer un flrogram~ de
'-\l[ as !Jersonalizadas que haga posIble la realiz~c16n de dIchas
_ll\-+dades :le intercambio escolar y otras inicIativas y expe

1'1 'ncias, para lo cual se constituye asimismo un jurado de
ci6a qlle, de entre los proyectos presentados, elegirá aque

l]):,; que rct'!eieD un mayor grado de coherencia con la Unea·
-,..c.j"go¡;:ica y la realidad del centro, teniendo en cuenta t&mp

'~1'" el n .. p\ socioeconómico de las familias.
Por ti'd,l "¡lo, y para. poner en marcha dicho programa de

["_,,, \1: 11 "tlTi:) ha dispuesto:

Arti,'ulo 1.0 El' Instituto Nacional de Asistencia y Promoción
,i ~._c,t'l,:;iante convoca para el curso 1983-84, y con cargo a su
D'8:~i',]:l"~tO. hasta un total de 2,500 ayudas personahzadas,
1:'''1' la f(38lización de las siguientes actividades:

<1. 1 Intercambios escolares entre alumnos de centros espa.
{; U;,~".

Ol Intercambios escolares de alumnos de ceI,ltros españoles
con ¡ü~ de otros países. -

rJ Otros proyectos e iniciativas singUlares a desarrollar por
L)s alumnos como complemento didáctico al programa del curso.

Art 2.° Para los intercambios escolares entre alumno~ de
r,'nrros españoles, las solicitudes a. seleccionar deberán reunir
id. .. características siguientes:

al Los grupos de alumnos intercambiados podrán ser de
los siguientes cursos y niveles:, Séptimo y octavo, de Educ~ción

G~neral Básica; primero y segundo, de Formación ProfesIonal
de Primer Grado, y primero y segundo, de Bachillerato,

b) Estos grupos estarán constituidos por los alumnos asis·
tentes al mismo curso y aula y se corresponderán con alum
nos del mismo curso, en el otro centro docente.

el El intercambio se organizará en dos turnos (seguIdos
o no), con una duración conjunta de entre dos y tres Semanas,
En cada turno los alumnos que se desplacen residirán en los
domicilios familiares de los alumnos del centro receptor y
viceversa.

d:l El intercambio tendrán como fin la realizacIón de los
objetivos del proyecto pedagógico propuesto. de conformidad
ron las especificaciones del articulo cuatro. debiendo comple
mentar adecuadamente la programación anual del curso,

e) Cada grupo de alumnos estará acompafiado durante los
viajes y la estancia por dos Profesores del aentro de proceden
cia, Si el grupo fuera suficientemente numeroso podrían ser
tres los Profesores acompañantes. En caso de que el centro
docpnte no pudiera desplazar a su Profesor o Profesores para
esta función de acompafiantes, podrán ser propuestos para ella.
alumnos en rácticas de las Escuelas Universitarias de Profeso
rado de EGB o. en su defecto, otras personas relacionadas con
el centro.

fJ Ambos centros intercambiantes presentarán de forma
conjunta sus respectivas solicitudes.

Art. 3.° Para los intercambios e~olares lie alumnos de
('potros españoles con los de otros paí!:ips, las solicitudes a
""'lAccionar se ajustarán a las siguientes condiciones:

al Lo,s alumnos espafioles podran ser de los siguientes cur
ólOS y niveles: Formación Profesional de Segundo Grado, tercer
('urso de Bachillerato y Curso de Orientación Universitaria.

b) Las ayudRs únicamente serán concedidas ti. los alumnos
dp C0ntrDs españoles.

cl Se mantienen las mismas condiciones indicadas en los
!lOar:,1.dos bl, el, d) y el del artículos segundo.

Art, 4" 1. El proyecto pedagógico que se pretende realizar
I.On los intercambios definidos en los artículos segundo y ter.
~.¿'ro d2b"'rá contener:

al Aspectos generales: Unea y criterios pedagógicos de cada
centro Organización y funcionamiento de caria. centro.

bl Aspectos específicos del intercambio: Referencia a. ac
tividades ya realizadas en las áreas o ámbitos específicos que
ambos centros pretenden desarrollar en el intercambio, Oh.
it..'ti\,oS pedagógicos, áreas de enseñanza y actividades comple.
mer.tarias (familiares, culturales, lúdicas, sociales, etc,), que
nn a ser consideradas. Programa detallado de las actividades
crmeretas a realizar en cada turno en relación con el centro
r"é":»ptor y su entorno sociogeográfico, Actividades previstas a
:jn<;R.ITollar después del intercambio, en cada uno de los cen.
:ros en relación con la experiencia.

2 En los intercambios entre alumnos españoles, los centros
¡n'eresados podrán optar por una de las dos fórmulas:

al Proyecto común de intercambio, presentado conjuntamen
te por ambos centros.

bJ En su defecto, l(ls centros que no hayan conseguido ..1
n'-~ce~ario ert,Iparejamlento para el intercambio, podrán presen
tar su propio proyecto e indicar las zonas de su interéS. El

Jurado de selección tomará en consideración dichas peticiones.
procediendo a satisfacerlas, en la medida de lo posible, aco
plando entre sl dichas peticiones aisladas.

3. En los intercambios con alumnos de centros de otros
paises, el centro español deberá remitir su propio proyecto
indíc.ando las caracterfsticas del centro extranjero objeto de su
solicitud de intercambió.

4, Los proyeetos podrán contener informes complementarios
de otras instancias de cada. localidad, que avale el interés de
la experiencia: Ayuntamiento, asociación de padres, núcleos de
renovación pedagógica, sindicatos de ensefia.ntes, instituciones
culturales, etc.

5. Cada proyecto conjunto comprenderá entre 10 y 20 folios,
mecanografiados a dos espacios, por una sola cara.

Art. 5.° Los proyectos pedagógicos de los centros españoles
solicitantes de este programa de ayudas para intercambios es
colares serán informados por los Servicios de Inspección Téc
nica, que atenderán principalmente los siguientes aspectos:

al Perfil socioeconómico de las familias del centro en rela-
ción a la. media de la localidad.

bl Línea y criterios pedagógicos seguidos por el centro.
cl Organización y funcionamiento,

Art. 6,0 Las ayudas se concederán a cada uno de los alum·
nos que constituyan el grupo, y la c::uantia individual de cada
ayuda se fijará en función de la distancia existente entre am
bos centros docentes y teniendo en cuenta, en su caso, las
dificultades geográficas que pudieran concurrir para su rea·
lización.

Art. 7.· 1. Aparte de las solicitudes de ayudas para inter
cambios escolares, éstas también podrán ser solicitadas para la
realización de aquellos proyectos e iniciativas singulares que
supongan un complemento didáctico a la programación del
curso. •

2. [os centros interesados deberan presentar el proyecto, de
acuerdo con los siguientes requisitos:

al En' cuanto a cursos y niveles, serán los mismos que los
indicados en los artículos segundo y tercero.

b) Los proyectos e iniciativas singulares podrán referirse a
algunas de los siguientes tipos de actividades a desarrollar por
108 alumnos del grupo solicitante:

Actividades escolares no regladas de carácter cultural, cien·
tífico, tecnológico o artistico, y que supongan un compl~m~nto

pedagógicamente coherente con la programación formalmente
establecida.

Concursos o encuentros de carácter pedagógico.

cl Cada proyecto deberé. indicar, en una extE'nsión entre
lO y 20 folios. mecanografiados a dos espacio.') y en una sola
cara, los siguientes extremos:

Linea y criterios pedagógicos del centro
Organización y funcionamiento del mismo
Objetivos pedagógicos que se pretenden con la realización de

la experiencia.
Programa detallado y tiempo previsto en la prepararión. r8a+

lización y conclusión del proyecto,
Coste global €stimado.

d) Los Servicios de Insp~ccióri Técnica il1.formarán sobre cada
proyecto. en términos similares a los relativos a los intercam
bios escolares.

Art. 8.0 1. La concesión de ayudas para intrlrcambios es·
colarfls y para otros proyectos e iniciativas singulares será pro
puesta por un Jurado de selección, constituido en la forma
siguiente:

President(Oo: El del Instituto Nacional de Asistencia y Promo
ción del Estudiante.

Vicepresidente: El Subdirector gAneral dB Asistencia y Pro
moción del Estudiante

Vocales:

El Subdirector geoC'ral dé Educación en ·el Exterior,
El Subdirector general de PerfeCCionamiento del Profesorado.
Un representante de la Dirección General de Educación

Básica.
Un representante de la Dirección General de Enseñanzas

Medias.

Secretario: El Jpfe del Gabinete de Ayudas al Est4dio,

2. El Jurado de selección podrá ser ampliado con otros
cuatro miembros representativos de instituciones con experien
ela en matE'ria de intercambios escolares, de los movimientos
de renovaciÓn pedagógica y de medios de comunicación espe
cializados en el campo de la enseñanza

3. Las ayudas serán concedidas según los créditos disponi
bles y en base a los criterios reflejados en los artículos cuarto,
quinto y séptimo. Asimismo el Jurado de selección podré. esta
blecer las preferencias entre los distintos cursos, ciclos y ni·
veles contemplados.
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Art. 9.° 1. Las instancias, suscritas o visadas por el Direc
tor de) centro y dirigidas al Presidente de; ~nstituto Nacional
de ASistencia y PromoCión del Estudiante, sol1c1tando alguna
de las ayudas objeto de esta convocatoria podrán presentarse
hasta el 31 de octubre de 1983, Y deberán referirse a actividades
a desarrollar entre elIde enero y el 30 de junio de 1984. -

2.. Las instancias habrán de contener los .tpiantes datos:
Centro, español o extranjero con el que vaya a realizarse

el intercambio. En su defecto, zonas de interés. Distancia en
kilómetros entre ambos centros. Número de .Tumnes componen
tes del grupo, asi como, en su caso, curso de estudios que
están realizando en 1983-84. Nombre y apelliden¡ de los Profesores
acompaftantes, o personas que vayan a ir en su 'lugar.

9 Deberán ir acompafiadas las instancias de la siguiente
documen~aci6n:

Proyecto pedagógico, 'con los informes que sobre el mismo
se hayan emitido, en su caso.

Presupuesto de gastos previsto para la realización del in~

tercflmbio, .en el que se detallarán, como mínimo, los siguien.
tes apartados:

al Gastos de viaje de Ida y vuelta.
bl Gastos de desplazamientos que hubieran de ser realiza·

dos. en su caso. durante la semana de estancia en el entorno
del centro receptor.

clCantidad de gastos finales qUe se prevé como necesaria
para cada alumno durante la citada semana.

dl En caso de ,er necesario, gastos de alojamiento de los
Profesores o personas acompa1l.antes.

el Primas a' pagar por el Seguro que se concierte para el
grupo.

Relación nominal de los alumnos componentes del grupo y
autorizac·lón del padre, madre o representante legal de los que
fueran menores de edad, para la realización del intercambio
y para que el Director del centro docente pueda percibir pn
nombre de los alumnos las ayudas que le fueren adjudicadas.
Cuando se trata de alumnos mayores de edad esta autorización
deberá ser otorgada por ellos mismos.

4. No obstante, la presentación de la relación nominal de
alumnos y las autorizaciones a que se refiere el punto ante
rior podrá demorarse hasta el momento en que sea conocida
ya por los centros docentes interesados la adjudicación de ayu·
das que a su favor se haya realizado.

5. Las instancias, oon su documentación, deberl1n ser presen
tadas en la Dirección Provincial correspondiente del Ministerio
de Educación y Ciencia o Servicios Territoriales de Edu
cación de la Comunidad Autónoma correspondiente. Los Direc
tores provinciales o Jefes de los Servicios Tenitonales, en su
caso, someterá ~ los proyectos pedagógicos presentados a los
Servicios de Inspección Técnica, a los efectos de que pue~a ser
emitido el informe a Que se refiere el articulo cuarto de la pre
sent.e convocatoria. Cumplido este trámite, las citadas autori~
dad es provinciales remitirán las ini'>tancüls y su documentación
a los servicios centrales del INAPE, no mé.s tarde del 30 de
noviembre de 1983.

Art. 10. 1. Los centros docentes deberé.n advertir a los
alumnos y a sus padres de que aquéllos deben emprender el
viaje provistos de los documentos de la Seguridad Social que
les permita recibir en caso necesario la asistencia sanitaria
que precisen. Asimismo deberá tenerse presente la posibilidad
de asistencia por parte del Seguro Escolar.

2. Aparte de estas formas de aseguramiento, los centros
docentes interesados deberán concertar con una CompaiUa de
seguros una póliza Que garantice, tanto en el territorio nacio
nal como en el extranjero, la cobertura de riesgo por enferme
dad. accidente y responsabilidad civil.

Art. 11. _Propuesta po:' el Jurado de selección la adjudicación
de ayudas, el Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del
Estudiante. procederé. a su efectividad librando a cada centro
docente el importe de las que le hayan correspondido. Una vez
efectuado el intercambio, el centro benef'1ciario· deberé. remitjr
al INAPE la justificación de la inversión de los recursos, cons·
tituida por la siguiente documentación:

Memoria descriptiva del viaje y estancia realizados, con de·
talle de los objetivos cumplidos del· proyecto pedagógico que
sirvió de base al intercambio.

Sugerencias que pudieran ser tenidas en cuenta en futuras
convocatorias. I

Relación nominal certificada de los alumnos participantes.

Art. 12. En los casos a que se refiere el articulo séptimo,
las anteriores normas deberáD entenderse acomodadas a las
respectivas pecuUartdades de la actividad que motive la ayuda
concedida.

Art. 13. Se autoriza al Instituto Nacional de Asistencia ,.
Promoción del Estudiante para Interpretar y desarrollar las
normas de ia presente convocatoria.

Lo que comunico a VV, ll.
Madrid, Z7 de mayo de 1983.

~RAVALL HERRERO

Urnas. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Asistencia y Promoción del Estudiante.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

16569 ORDEN de 23 de mayo de 1983 sobre concesión
administrativa a -Aplicaciones de Propano, S. A._,
para el servicio público ,de Buministro de gas pro
pano Q. 8f)f) viviendas de la colonia ..Pedro Vives_,
Bita en el térm'no municipal de Madrid.

Ilma. Sra..: -Aplicaciones de Propano, S. A._, 8. través de la
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía en
Madrid, ha solicitado concesión administrativa para el servicio
público de suministro de gas propano por canalización. me
diante insta'laciones distribuidoras de GLP en el conjunto ur
bano colonIa ..Pedro Vives_, en el término municipal de Madrid,
a cuyo efecto ha presentado la documentación técnica corres
pondiente.

Caracteristicas de las instalaciones:

Las características de las instalaciones serán básica~ente
In siguientes:

El centro de almacenamiento está constituido por diez depó
sitos enterrados de 20 metros cúbicos cada uno, con los co~
rrespondientes accesorios y dispositivos de seguridad. así como
dos vaporizadores de 500 kilogramos/hora cada uno.

La red principal de distribución, de ·acero estlr8'do en frío
sin soldadura, tiene una longitud aproximada de 1.270 metros y
diámetros nominales comprendidos entre tres pulgadas y una
pulgada. La tubérta está protegida con cinta' plástica y pro
tección catódica.

Finalidad de las instalaciones:

Mediante las ,pitadas instalaciones se distribuirá gas propa
no a 899 viviendas" distribuidas en 117 bloques que constituyen
el citad.~ conjunto urbano.

Presupuesto:

El presupuesto de las instalaciones asciende a veinticinco
millones f25.000.000l de pesetas.

Cumplidos lo. trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecU!, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la s:.nergla, ha resuelto:

otorgar a -Aplicaciones de Propano, S. A._, concesión &d~

ministrativa para el seniclo público de .uministro de gas pro
pano por canalización en el conjunto urbano colonia ..Pedro Vi
ves_o en el término municipal de Madrid.

El suministro de gas, objeto de esta concesión, se refiere al
áre&' determinada en la solJcitud y el proyecto presentados, y
a la mayor capacidad que resulte de la instalación definida en
el proyecto.

Esta conoesiOn se ajustaré. a las siguientes condiciones:

Primera.-El concesionario constituirá, en el pIeza de un mes,
una fianza por valor de quinientas mil (500.000) pesetas, im·
portadel 2 por 100 del presupuesto que figura en el expedien
te, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, con
forme al artículo 13 del Reglamento General del Servicio
Público de Gases Combustibles. aprobado por Decreto de 26 de
octubre de 1973. Dicha fianza se constituirá en la Caja General
de Depósitos. en metálico o en valore. del Estado, o mediante
aval b8'D.cario. según lo dispuesto en el artículo 11, apartado 3,
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, o mediante el contrato de
seguro concertado con Entidades de Seguros de las SQmetidas
a la Ley de 16 de diciembre de 1951.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, au
torizadas las instalaciones y construidas en los plazos que se
establezcan en la autorización para el montaje de las mismas,
la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energia
formalice el acta de puesta en mM'Cha de las instalaciones.

Segunda.-De acuerdo con los articulos 9.°, apartado e. y 21
del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre,
d~ntro del plazo de un afio. contado a partir de la f(>cha de
publicación de esta Orden en el _Boletín Oficial del Estado~,
el concesionario 'deberá solicitar de la Dirección Provincial del
Min.isterio de Industria y Energía la autorización para el mon
t8'je de las instalaciones.

El concesionario deberá Iniciar el suministro de gas propa
no en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en
que la Dirección Provincial de este Ministerio formalice el
acta de puestl!l en marcha de 1ft instalaciones.

Tercera.-Las Instalaciones deben preverse para responder a
los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abaoste
cimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de
distribución del gas, dehen\.n ser objeto de una progresiva mo
dernización y perfecctonamlento adaptAndose a las directrices
que marque el Ministerio cie Industria 1 Energía.

La red de distribución deberé. reunir las condiclones téc
nicas necesarias para podér utiUzar gas natural u otr?s gas('s
intercambiables y las instalaciones Interiores. a partIr de la
acometida de cada edificio, deberé.n Cumplir las normas bá.sicas
de instalaciones de gas en edificios habitados.
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Dicho trámite será inIciado mediante una reunión previa
en el Ayuntamiento de Sitges (Barcelona), a las diez horas del
dia indicado, donde deberán comparecer loa interesados con
los documentos que acrediten su personalidad ., la titularidad
de los bienes y derechos afectados.

Maclrid, 6 de funio"de 1983.......El Subsecretario. P. D. <Qrder
de 27 de diciembre de 1982); el Director general de Servicio~

José Antonio Sánchez Velayos..

cesión 1 con la misma fecha de revenión que 181 instaolacione.
sustituid.., o bieD.

a. El otorgamiento de la correspondiente concesiÓD para las
nuevu iDstalacion8l. 11 por la importancia de lu inversiones
que las mismas supongan no pudieH obtener una compensación
·económica adecuada durante el plazo que restase para la ca
ducidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo
en cuenta siempre 101 derecho. que el Estado pueda tener sobre
los elementos cambiados.

860
840

1.360
2.280

m'

Superficie
a. expropiar

D. Jaime Ribó Batllé .
Herederos de Bofil Gasset .. , ..
D. Juan Carbonell Paretal •..
D. Manuel Vida! Cuadras .

, Propietario

1
2
3

•

Pinca
número

RESOLUC10N de 8 de Iwdo de 1983, de la Subse
cretaría, por la que .e Hñ4la fecha de levan.ta
mien.to de la, actM prB'Viaf el la ocupación de
terreno. necesario. para la, obra. de RENFE: ..Su
presión del paso CJ n'v81 tUl p. Ja. 841.724 de la linea
Madrid-Barce1.Qna-, en 81 término municipal de
Sitges (Barcelona)..

Finalizado el plazo de la información pública abierto a erec
tos de subsanar los posibles elTOres que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes, derechos Y propietarios afectados
por el expediente de referencia, .

Esta Subsecretaria, en virtud de lo dispuesto en el articulo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar el
dia 23 de junio de 1983 y siguientes para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes y
derechos precisos para las obras, situado~ en el térmir:o muni
cipal de Sitges (Barcelona) y pertenecientes a los Siguientes
titulares:

16570

Décima.-La concesión se otorga sin perjuicio de terceros
y deJando a salvo los derechOl particulares.. -

Undécima.-Lu instalacionea a establecer cumplirán las dis
posiciones J normas técnicas que, en general, sean de aplica
ción, y, en particular, las correspondientes del Reglamento Ge
neral del servicio Público de Gases Combustibles, aprobado
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubd, nonnas para. su apli
cación, o complementarias, Reglamento de Recipientes a Pre
sión, ReglaomentQs Electrotécnicos, Normas sobre Instalaciones
Oistribuidoras. así como cuantas otras disposiciones se dicten
sobre el servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.-En todas las obras, instalaciones, servicios y
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cum

. plir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre
Ordenación y Defensa de la Industria (arUculos 10 y siguientes).

Oecimoteroera.-Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o pennisos
de competencia municipal, provincial u otros. necesarios para
la realiza'ICión de las óbras de 1&8 instalaciones de gas.

Dec1mocuarta.-El concesionario, para 'transferir la titulari~
dad de la concesión, deberá obtener' previamente autorización
del Ministerio de Industria y Energía, y deberán cumplirse las
obl1ga.ctones prescritas en la concesión. y ajustarse a lo es
tablecido en el articulo 14 del Reglamento General del Servicio
Público de Gases Combustibles. aprobado por Decreto 2913/1973.
de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su· conocimiento y efectos.
MadI1d, 23 de mayo de 1983.-P. D. {Orden ~ 30 de junio

de 1980), el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

Ilma. Sra. Oirector8' general de la Energía.

El cambio de las cararc:teristicas del gaa suministrado. o la
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización
Je la Dirección General ele la Energía, de acuerdo con el u
ticu.o 8.°, apartado e), del Reglamento General del Servicio
?ublico de Gases Combustibles. aprobado por Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre.

Cuarta.-El concesionario. debera ·mantener un ·correcto IU
ministro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento
de las instalaciones, reparación de averías. reclamaciones y,
en general, de atención -a loa usuarios, siendo responsable de
la conservación y buen funcionamiento de las instalaciones.
conforme a lo dispuesto en el Bl't1cul0 27 del Reglamento 06
nerlll del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado
por Decreto. 2913/1973, de 28 de octubre, que impone obligacio
nes y.responsabilidades tanto al concesionario como a las de
más personas físicas o Entidadel relacionadas con la instala-
ción o el suministro de la maro.. .

Previamente al levantamiento del acta de puesta en mar
cha de la instalación, deberá comprobarse por la Dirección
Provincial de! Ministerio de Industria y Energía que el con
cesionaorio ha presentado la documentación necesaria que &ere--
dile, a JUIcio de dicha Dirección, que dispone de un servicto
adecuado a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta
condición.

Quinta.-De acuerdo con 10 establecido en el articulo 34 del
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo setaalado
en los demas artículos del capitulo V del mismo, el concesio
nario está obligado ao efectuar 101 suministros y real1z&r las
ampliaciones necesarias para atender a todo peticionario que
solicite el servicio, dentro de los términos de la concesión. En
el caso de que el concesionario se negara a prest8l" el sumi
nistro solicitado, aolegando insuficiencia de medios técnicos, 1&
O:recció-rt Provincial del Ministerio de Industria y Energia
comprobaré. si tiene fundamento técnico tal negativa, y, en
caso contrario, hará obligatorio el suministro, imponiendo o
proponiendo. en su caso, la correspondiente sanción.

Sexta.-La determinación de In tarifas de aplicaeión de su
ministro de gas se regirá por las .disposiciones vigentes en su
momento sobre la materia. El concesionario queda sujeto a
cuantas prescripciones se establecttD en el- Reglamento General
citado. a5í como el modelo de póliza &'Dexa • ésta y • cuant~
otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por el MI
nisterio de Industria y Energía sobre suministro de gases com
bustibles y sus instalacionea.

Séptima.-La presente concesión se otorga por un plazo de
quince años. contados a partir de la fecha de publlcación
de esta Orden en el ,.Bolet1D Oficial del Estado-, durante el
cual el concesionario podrt efectuar el sumInistro '1 .la dis
tribución de gas mediante las instalaciones a que se hA hecho
referencia. segun el proyecto presentado. Dich. instalaciones
revertirán al Estado al termInar el plazq otorgado en esta con
cesión o la prólTog. o pz:6rrogas que pU8Óan otorgarse, de
acuerdo con el articulo 18 del Reglamento General del Servicio
PO blico de Gases Combustibles.

Octmoa.-La Dirección Provincial del Ministerio de Industria
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Di
rección Provincial inspeccionará las obr.·., montales efectua
dos, y al finalizar éstal, J despUés de .haber comprobado que
el concesionario ha eDDlado el certificado final de obra de
~as instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y
visado por el Colegio Oficial COJTespondientel levantará acta
sobre dichos extremos. que habré. de remitir seguidamente a la
Dirección General de 1& Enerrfa.

Los reconocImientos, Inl&Yos y pruebas, de carácter general
o parcia.l. que segOD laa disposi(:iones en vigor hayan de rea
lizarse en las inst81ac1onel comprendidas en la zona de con
cesión deberá.n ser comunicados por el concesionario a la co
rrespondiente Dirección Provlnc1a1 del Ministerio de Industria
y Energía con la debida antelación. A efectos del levantamien
to del aeta de puesta en IDM'eha, dicha comunicación deberá
efectuarse antes de proceder al relleno de las zanJas preYistas
para el tendido de lu canalizaciones, o con anterioridad a la
realización de las oper&Cionel que posteriorment~ dtf1culten la
inspección de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Novena.-Sertn cwsa de extinción de la presente concesión.
ademas de las se1ialadas en el artículo 17 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustible. las siguientes:

al El incumpltmlento der articulo 13 del vigente Reglamento
Ceneral del Serv1clo PúbUco de Gases Combustiblel.

bJ La introducción de cualquier varia'Clón o ampliación no
autorizada por el Ministerio di Industria y Ener&'la en la eje
cución de los proyectol. lalvando las modtf1cacfones precisas
para que ~e cumplan lu dilposiciones vigentes.

el Si no se llevasen. cabo las instalaciones de acuerdo cpn
la'> condiciones Impuestu ell esta Orden y en la autorización
para el montaje de 181 milmu.

Sin embargo\ sI por evolución de la técnica de dIstribución
de gas. por· uti lzaclón decUferentes· primaras materias o por
otras causas no tuese adecuado .1 mantenimiento de alguna o
at~unas de las Inlt.lacton.. objeto de la presente Orden, el
concesionario podr' sol1cit.. del Minlsterio- de Industria y
Energfa:

1. Autorización para 1& moditicación o sustituctón de las
instalaciones, sin &1terU' lal .restantes condiciones de la coo-

•
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MAGISTRATURAS DE TRABAJO

CADIZ

V nica cttación

En virtud de lo acordado por el Uus
trisimo señor Magistrado de Trabajo de
esta ciudad. en proveido de recha 20 de
mayo de 1983. recaída en la demanda
a instancia de don Francisco Diaz Carras
co y otro, contra la Empresa .Gavira,
Sociedad Limitada-, sobre indemnización.
se ha mandado citar por encontrarse en
ignorado paradero a la mencionada Em
presa _Gavira, S. L.-, para el día 24 de
junio de 1983. a las diez veinte horas
de su mañana, comparezca en esta Ma
gistratura sita en el edificio laboral del
Ministerio de Trabajo, _Bahía Blanca-,
tercera planta, para. celebrar los actos
de conciliación y subsiguiente juicio, caso
de no haber avenencia en el primero,
en la reclamación que se ha dejado ex
presada. advirtiéndole que es única con
vocatoria, que deberé. concurrir al juicio
con todos los medios de pruebas de que
intente valerse, que la incomparecencia
del demandado no impedirá la celebra
ción del juicio que' continuara. sin nece
sidad de declarar su rebeldía y que la
incomparecencia del actor sin alegar pre
viamente una causa que, a juicio del Ma
gistrado, resulte justa para motivar la
suspensión de aquellos actos, dará lugar
a que se le tenga por desistido de su
demanda.

Cádiz, 20 de mayo de 1983.

Cédula de citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo en providencia dictada en autos pro
movido por don Francisco Díaz Carrasco
y otro contra la Empresa .Gavira, So
ciedad Limitada_, sobre indemnización,
ha acordae;to que se cite a la Empresa
mencionada cGavira, S. L.-, para el día
24 de junio de 1983 y horas de las diez
veinte, que comparezca ante dicho Tribu
nal que se constituirá ese día en la sede
de la Magistratura de Trabaío, a fin' de
practicar prueba de confesión, previnién
dole de que el no comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho

Cádi7, 20 de mayo de 1983.-T.8S0-E.

Unica citación

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo de
esta ciudad en proveído de fecha 23 da
mayo de 19a3, recaída en la demanda
a instancia de don Nicolás Pl'rez Varo
contra la Empresa .Talleres del Sur, So
ciedad Anónima-, sobre recurso jurisdic~

cional, se ha mandado citar, por encon
trarse en ignorado paradero, a l~ mencio
nada Empresa .Talleres del Sur, Socie
dad Anónima_, para el dia 24 de junio
de 1983, a las nueve treinta horas de
su mañana, comparezca en esta Magis
tratura sita en el edificio laboral del Mi
nisterio de Trabajo _Bahia Blanca_, ter
cera planta, para celebrar los actos dé
conciliación y subsiguiente juicio, caso de
no haber avenencia en el primero, en
la reclamación que se ha dejado expre
sada, advirtiéndole qua es única convoca
toria, que. deberá concurrir al juicio con
todos los medibs de pruebas de que in~
tente valerse, que la incomparecencia del
demandado no impedirá la celebración
del 1uicio - que continuará sin necesidad
de declarar su rebeldia y que la incompa
recencia del actor sin alegar previamente
una causa que, a juicio del Magistrado.

resulte justa para motivar la suspensión
de aquellos actos, dará lugar a que se·
le tenga por desistido de su demanda.

Cádiz, 23 de mayo' de 1983.

-Cédula de citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo en providencia dictada en autos pro
movido por don Nicolas Pérez Varo con
tra la Empresa .Talleres del Sur, g, A._,
sobre recurso jurisdiccional, ha acordado
que se' cite a la Empresa mencionada
.Talleres del Sur, S. A._, para el dia
24 de Junio de 1983 y hora de las nue
ve treinta, que comparezca ante dicho
Tribunal que se constituirá eSe dia en
la sede de la Magistratura de Trabajo,
a fin de pracUcar prueba de confesión,
previniéndole de qUe el no comparecer
le pararé. el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Cádiz, 23 de mayo de 1983.-7.87iJ-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION .

BARCEWNA

Edictos

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magis
trado-Juez -de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 9 O ..),

Hago saber: Que en el procedimiento
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 478/82, 1", instado por Ca
ja de Aborros de Cataluña, contra dotia
Dolores Jorge Perramón, he acordado por
providencia de fecha 20 de abril la cele
bración de segunda, .con rebaja del 25
por 100, pública subasta, el día 15 de
julio, a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con
veinte dfas de antelación y bajo las con
diciones fijadas· en la Ley Hipotecaria,
haciéndose constar que los-autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en
Secretaría, y que los licitadores deben
aceptar como bastante la situación, que
las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:
Finca número 72-74 de la calle Rosa

de Al~jandría,de la localidad de Hospita
let de Llobregat, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Hospitalet,
al tomo 792, folio 242 vuelto, libro 245,
finca número 13.-430, inscripciones tercera
y cuarta, valorada en la cantidad de pe"
setas 37.000.000.

Dado en Barcelona a 20 de abril de
1983.-El Juez.-El Secretario.-4.487-A.

Don Carlos Onecha Santamaría, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú·
mero 12,

Hago saber; Que en el procedimiento
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 96g/82-1.-, instado por
Caja de Ahorros de Cataluña, represen
tada por el Procurador señor Antonio Ma
ria de Anzlzu Furest, que litiga COn el
beneficio de pobreza, contra don Diego
Escot Partida y doña Antonia casanova
Martinez, be acordado, por providencia de
recha 24 de mayo del presente afio, la
celebración de primera y pública 8ubas-

ta para el día 21 de julio de este año
a las doce horas de su mai\ana, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación
y bajo las condicionf's fijadas en la Ley
Hipotecaria, haciéndose constar que los
autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría y que los li
citadores deben aceptar como bastante
la situación, que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re·
matante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

La fínca objeto de subasta es
Finca número dos.-Locai destin8do a

vivienda, piso primero. Es la vivienda
del piso primero de ]a casa sin numero
de la calle Isaac Albéniz del terminu de
Gavá, tiene una superficie aproxlmada de
7~ metros 15 decímetros cuadrados se
compone de recibo, comedor-estar, coci
na, baño y cuatro dormitorios con balcón
y galería, y linda: Por el frente, rellano
de escalera y calle de Isaac Albéniz, en
proyección; por la derecha, entrando, con
solar número 76 en proyección; por la
izquierda, con el solar número 80 en pro
yección y por el fondo, proyección patio
de los baíos.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Hospitalet de Llobregat, nu
mero 4, al tomo 324, libro 147 de Gava.,
folio 34, finca número 12.577, inscripción
primera, siendo el tipo de tasación de
800.000 pesetas.

Los licitadores que dese-en tomar parte)
deberán consignar previamente el 10 por
100 del tipo de la subasta.

Dado en Barcelona a 24 de mayo de
19S3-El Juez.-EI Secretario.-4_4S9·A.

•
Don José de Quintana PelJicer, Magis

trado-Juez. del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en
est.e Juzgado y bajo el número 523-5 de
1000, penden autos sobre procedimiento
judicial sumario del articulo 131' de la
Ley Hipotecaria promovidos por Caja de
Pensiones para. la Vejez y de Ahorros,
que litiga de pobre, representada por el
Procurador don Narciso Ranera Cahfs,
contra la finca especialmente hipotecada
por don Manuel ·Garcia Fabra, en recla
mación de cantidad, en los cuales, me
diante providencia del día de la fecha,
be acordado sacar a la venta en subasta
pública, por segunda vez, término de
veinte días y con rebaja del 25 por 100
del precio de su valoración, el referido
inmueble cuya descripción se espeClficará
al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor PraderJi.
números 1 y 3, planta cuarta. de esta
capital, se ha set\alado el día 28 del pró
ximo mes de julio, a las doce, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.-Que sale a rebaía del 25 por
100 del precio de su valoración, que es
de 962.500 pesetas.

Segunda.-Que el remate podrá hacerse
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.-Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar
previamente en la Mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efecto
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el 10 por 100 del tipo que sirve para
la misma, sin cuyo requisito no serán 811·
mitidos; consignacio.nes que se devolverán
a sus respectivos duedos acto continuo
del remate. excepto la que corresponda
al mejor postor. la cual se reservará en
depósito como garantía del cumplimiento
de su obligación, y en su caso, como
parte del precio de la venta.
Cuarta.~ue los autos y la certifIca

ción a que se rofiere la regla cuarta del
invocado precepto legal· están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado:
que se entenderá que todo licitador acep
ta coma baitante la titulación. y que lu
cargas o gravámenes anteriores y los pr&
farantes. si. los hubiere. al crédito del
actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinci6n el
precio del remate.

Que la finca objeto de subasta es la
siguiente:

Diez.-Vivienda 'puerta tercera, existen
te en la tercera planta en alto de dicha
casa, a cuya vivienda se accede a tra
vés del terreno. escalera y rellano comu·
nes, con entrada desde la calle de su
situación, existente en la parte derecha
del linde Este del inmueble, teniendo la
vivienda que se describe una superficie
de 65 metros cuadrados, compuesta de
comedor-estar. cocina, bada, tres habit&
ciones y terraza con lavadero; Undante:
Al Norte, Sur y Oeste. con proyeccillb.
vertical a terreno particular de la vivien
da número 1, y al Oeste, parte Con la
vivienda puerta primera de esta misma
planta, y parte con rellano y caja de
la escalera.

Representa una cuota en el total valor
de la finca, elementos comunes y gaatos
del 6,83 por 100.

Inscrita a los mismos tomo, libro e ins
cripci6n, folio 107, finca número 5.392.

Dado en Barcelona a 27 de mayo de
1983.-El Juez.-El Secert&rio.--4.464-A.

•
Don Carlos Onacha Santamarfa. Magis

trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 12 de Barcelona.

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo
número 704/81. instado por Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros de
Cataluña y Baleares, representada por el
Procurador de los Tribunales se:O.or Nar
ciso Ranera Cabís, que litiga con el bene
ficio de pobreza contra dofia Elena Pérez
Caballero, he acordado, por providencia
da fecha 26 de mayo de 1983, la cele
bración de primera y pública subasta pa
raeI día 27 de julio, a las doce horas
de su mañana. en la Sala Audiencia de
este Juzgado. anunciándola con veinte
días de antelación y bajo las condiciones
fijadas en la Ley de Enjuiciamiento ei·
vd, haciéndose constar que los autos y
la certificación registral están de mani
f¡esto en Secretaria, y ("uEi los licitadores
deben aceptar como bastante la sitUaci6n.
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsisten
tes, en tendiéndose que el. rematante las
acepta y queda subrogado-en la responsa_~

b¡lidad de las mismas, sin destinarse a
.~u extinción el precio del remate.

La fmca objeto de subasta es:
Urbana, departamento número 70. Vi

vienda en la primera planta sita, piso
entresuelo, puerta tercera. escalera B, del
edificIO sito Eln esta ciudad. calle del Ge
neral Manso, números 36 y 38, embar
g-ada en su mitad indivisa. Mide una su.
perficie de 53,17 metros cuadrados y CQD.S
ta de recibo, pasillo comedor tres dormi~
tonos, cocina y .ba'do. Undá: Al frente,
con rellano de la escalera, por donde ti~
ne su entrada, y en parte. con vivienda
puerta segunda de la misma planta· por
la. d~recha, con vuelo de parque urbano
publico, y al fondo, con vuelo de parque,
urbano público.
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Finca inscrita en el Regisq-o de la Pro
piedad -de Barcelona de número 10. al
tomo 1.710, libro 51, Secci6n •.•• falto 156,
finca número 5.609.

Se estima el valor de la mitad indivtsa
en la cantidad de 705.000 pesetas.

Los licitadores que deseen tomar Parte,
deberán consignar previamente ellO por
lOO del tipo de la subasta en la Mesa
de Secretaria.

Dado en Barcelona a 27 de mayo de
1983.-El Juez.-El Secretario.-4.483-A.

•
Don Carlos Onecha Santamarfa, Magis
trado~Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 12,

Hago saber:' Que en juicio ejecutivo nú~
mero 363/e2·2.·, instado por don Juan
Soy Sellarés. contra don Juan Garda Ra·
mo y otra. he acordado, por providencia
de fecha 30 del actual, la celebraci6n de
primera pública subasta para el dia 28
de julio próximo. a las doce horas, en
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte dias de antelación,
y en las condiciones prevenidas en la Ley
de Enjuiciamiento Civil. haciéndose cons
tar que los titulas de propiedad obran
en autos, para ser examinados en Secre
taria por los licitadores, que deberán in
formarse con su resultancia, sin que pue·
dan exigir otros y que subsisten las car
gas anteriores y preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta
son:

Primer lote: Urbana, p,-~rcela de terre
no. partida' Mas d'en r'hstor, de 470 me
tros cuadrados, de la localidad de Tarra
gona, inscrita en el Registro de la Propie
dad. de Tarragona al torno 1.197 del archi
vo, folio 14.5, libro 508 de Tarragona, fin
ca número 31.398, inscripci6n tercera, va
lonida en la cantidad de 275.000 resetas.

Segundo lote~ Vehiculo autom6vi marca
.Seat 127. matricula T·7712-D, valorado
en la cantidad de 100.000 pesetas.

Barcelona, 30 de mayo de 198.3.-El Se
cretario.-3.697-16.

Don José de Quintana Pellicer, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el preSen te, hago saber: Que en.
este Juzgado y bajo el número 1.163-S
de 1982, penden autos sobre procedimien
to ludidai sumario del articulo 131 de
la Ley Hipotecaria, promovidos por Caja.
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros
(asistida con el beneficio de pobreza), re
presentada por el Procurador don Narciso
Ranera Cahís, contra la finca especial
mente hipotecada por don Miguel Xanco
Figueras, en· reclamación de cantidad, en
los cuales, mediante providencia del día
de la fecha, he acordado sacar a la venta
en subasta pÚblica, por primera vez. tér-'
mino de veinte dias y precio fijado en
la escritura de constitución de la hipote
ca. el referido inmueble cuya descripci6n
se especificará al finaL

Para el acto de la subasta, que tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Victor Pradera,

,números 1 y 3, planta 4.·, de esta capital,
se ha señalado el día 22 del próximo mes
de jullo, a las once, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.-Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio lijado en la eS(..Titura de cons
tituci6n de la hipoteca.

Segunda.-Que el remate podrá hacerse
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.-Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar
previamente en la Mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efec
to. el lO por 100 del tipo que sirve para
la misma, sin cuyo requisito no serán
admitidos¡ consignaciones que se devol-
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veráIÍ a sus respectiV\)s dueños acto coD.~
tinuo del remate, excepto la que COrres
ponda al mej or postor, la cual se reserva..
rá en depósito como garantia del cumplt·
miento de su obligaci6n, y en su caso,
como parte del nrecio de la venta.

Cuarta.-Que los autos y la certificación
a que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado; que
se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulaci6n y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta Y' queda sub~

rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Casa en Pallejá, avenida de la Gene·
ralidad. número 12. Consta de planta s6
tano de superficie 118 metros 74 decíma-
tras cuadrados¡ planta baja de superficie
97 metros cuadrados v 84 decimetros,
también cuadrados, y plantas piso y des·
ván de superficie 163 metros 20 decime
tras cuadrados, entre ambas, EstA cons
truida sobre un solar de superficie 120
metros cuadrados. estando el resto desti
nado a patio. Linda: Frente, Oeste, calle
de su situaci6n; derecha, Norte, Mont·
serrat Tarruella¡ izquierda, Sur, casa .nú
mero 10 de la misma calle, y espalda
Este, Jaime Putgventós. .'

Inscripción: Tomo 418, libro 14, folio 12,
finca .90, inscripci6n octava del Regis
tro de la Propiedad de San Feliú de LIo·
bregat.

Dado en Barcelona a 31 de mayo de
1983.~EI Juez.-El Secretario.--4.477-A.

BILBAO

Don Wenceslao Diez Argal. Doctor en De·
recho y Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo
el numero 443183, se tramitan autos de
juicio del articulo 131 d..J la Ley Hipote
caria, instados por ..Central Forestal, So
ciedad Anónima., representado por el Pro·
cura.dor señor Olaortúa contra Paulina y
Marcelo Maortúa Azcárate y Fermin
Amezúa Maortúa y esposas, sobre recla
mación de crédito, en los cuales. y en
resolución de esta recha, he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, los bienes qua
más abajo se dirán, señalándose para la
celebración de la misma el próximo día
26 de julio y hora de las once, la que
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado, con las siguientes pr(W"enc~ones:

Primera.-Que no se. admitirá postura
que no cubra el fijado en la escritura,
de cuatro millones.

Seguncta.-Los licitadores, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar
en la Mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto una cantidad equiva.
lente al 10 por 100 del mismo.

Tercera.-Pueden asimismo participar
en ella en calidad de ceder el remate
a un tercero.

Cuart¡-.-Que los titulas de propieda.¡:l de
los bienes estarán de manifiesto en la
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quia-
ran participar en la subasta, previniéndo
les que deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, y que las cargas anteriores y pre
ferentes al crád1to del actor continuarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos.

Bienes que se sacan á subasta

Dos heredades unidas. que forman una
sola. hoy plantada con pinos en el sitio
de Arguiñeta, término municipal de Elo·
Trio. Mide 52 áreas 6 centiáreas, o sea,
1.370 estados. Linda: Norte y Oeste, ca-
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mino carril para la barricada d~ Lcque
ricas; Sur, h8redad de 9arayc:ol1chE"8 y
Este. camino para la baiTicada de Men
draca.

Dado en Bilbao a 24 de mayo de 1903-,
El Juez.-EI Secretario.-3.661-3.

CA5TELLQN DE LA PLANA

Don Eduardo H~jas Fernández, Magistra
do-Juez de Primera Instancia numero
2 de los de Castellán de la Plana y
su partido.
Hago saber: Que por providencia de es

ta fecha, dictada en autos del articulo
131 de la Ley Hipot.ecaria, numero 700
de 1982, que se siguen a instancia del
Procurador don Emilio Olucha Rovira en
nombre y representación del «Banco Es
pañol de Crédito, S. A.D, contra don Fran
cisco Bermúdez Cózar y otros, he acor
dado sacar a pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días y precio
de tasación, los bienes que se describirán
a continuación, cuyo remate tendrá. lugar
~n la Sala Audiencia de este Juzgado,
Palacio de Justicia, el próximo dia 21
de julio de 1983, a las once horas. Para
tomar parte en la subasta será. condición
indispensable consignar en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento· adecua
do una cantidad igual por· lo menos al
10 por 100 de la tasación; no se admiti
nin posturas que no cubran el avalúo
o precio que sirve de tipo; que el remate
podrá hacerse a calidad de ceder a un
tercero; que las cantidades depositadas
se devolverán, salvo la del mejor postor;
que los autos y la certificación corres
pondiente se encuentran de manifiesto en
Secretaría y que las cargas anteriores
o prf'ferentes al -crédito del actor que
darán subsistentes, sin destinar a su ex
tinción el importe del remate, el).tenqién
dose que todo licitador las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Bienes que se subastan

1 Almacén sito en Almazara, calle Ge
neral Mola, número 235. de una superficie
de 625 metros cuadrados, compuesto de
planta baja, teniendo en su parte anterior

. un altillo destinado a oficinfls. techado
el almacén de uralita y el alti)]o de te
rraza a la catalana, lindante: Derecha,
entran 0., Amonio Montolíu Igual y Ma
nuel Artero Escrivá; iz,..·lierda, Enrique
Gimeno Simó, y e~pe.ldas o fondo. Dolo
res Virgili Sorribe-s y Manuel Artero Es
criva. Tomo 4&8, libro 19~, folio 24.'3, finca
24.882. Tasada ('n doce millones novecien
tas treinta mil novecientas sesenta y tres
pesetas.

2. Villa o vi'vienda unifamiliar, de
planta baja diáfana y un piso en alto,
destinado a vivienda, distribuido interior
mente en vestíbulo, salón-comedor, coci
na, cuatro dormitorios, aseo, baño, paso,
galeria y terraza, teniendo el acceso la
vivienda por la escalera exterior; está
situado en Almazara, partida Catalana,
playa de Ben-Afeli, Paseo Maritimo, sin
número, ocupando el solar una superficie
de 837 m~tros 90 decímetros cuadrados,
equivalentes a 19 metros lineales de fren
te por 44 metros 10 centímetros de fondo,
de cuya superficie ocupa lo edificado 115
metros 17 decímetros cuadrados, y el resto
de su superficie se destina a pasos y
zona ajardinada. Lindante:- Frente, Paseo
Marítimo; derecha, entrando, Hilaría Ma
tuteno; izquierda y es}.>aldas, otra finca
del propio serwr. Tomo 411, libro 180, folio
36, finca 23.374. Tasada en ocho millones
setecientas treinta y siete mil pesetas.

3. Vivienda unifamiliar, de planta baja
diáfana, destinada en el dia a almacén,
y un piso alto, destinado a vivienda, con
acceso tndependiente a través de un za~

guAn recayente a la calle de su sitUación,
distribuida interiormente en vestíbulo, sa
)6n~comedor, cocina, cuatro dormitorios,
cuarto de bafto, naso, galería y terraza.
Sita en Almazara, calle Purísima, ¡número
219, Ocupa una superficie de 137 metros
ti .decímetros cuadrados, que corresponden
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"a una fachada de 5 IT.etros 7 centímetros
lineales por 27 metros : .. centímetros, en
su linde de la 'izquierda, entrando, y 28
metros 44 centimetros en el de su dere
cha. Linda: Por la derecha, entrando, Pe
dro Martinez Linares: izquierda, Eduardo
Chiva Andrés, y fondo, Alvaro Gimeno
Olctna. Tomo 175, libro 103, folio 249, finca
10.463. Tasada en cinco millones seiscien
tas diez mil pesetas.

Dado en Castellón de la Plana a 17
de mayo de 1983.-El Ju-z.-El Secreta
rio.-8.388~C;

•
Don Eduardo Hijas Fernández. Magistra

do-Juez de Primera IT'stancia número
2 de Castellón de la Plana y su par
tido,

Hago saber: Que por providencia de es
ta fecha, dictada, en autos del artículo
131 de la Ley Hipotecaria número 20/82,
que se siguen a lnstanc;a del Procurador
don Emilio ülucha Rovire., en nombre y
representación de don Alonso Martínez
Navarro contra don Juan R. VilIarroya
Izquierdo, he acordado sacar a pública
subasta, por. segunda vez y término de
veinte días y precio del 75 por 100 del
de tasación, el 'nmueble que se descri
birá a continuación, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, Palacio de Justicia, el próximo día
22 de julio de 1933, a la,.c; once horas.
Para tomar parte en la subasta será con
dición indispensable consignar en la Mesa
del Juzgado o en el establecimiento ade·
cuado, una cantidad igual, por lo menos,
al 10 por 100 de la tasación; no se admi
tirán posturas que no cubran el precio
que sirve de tipo: que el remate podrá
hacerse a calidad de ceder a un tercero;
que l~s cantidades depositadas se devol
verán, salvo la del mejor postor; que
los autos y la certíficac16n correspondien
te se encuentran de manifiesto en Secre
taría. y que las cargas anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedarán
subsistentes, sin destinar a su extinción
el importe del remate, entendiéndose que
todo licitador las acepta ~, queda· subroga
do en la responsabilidad de las mismas.

Inmuebl.e Clue se subasta

Campo de tierra secano en término de
Castellón, partida Estepar, que mide 14
áreas 20 centiáreas, lindante: Norte, Jos.é
Peris; Sur, Joaquín Monl1e6: Este, cua
dra, y Oeste, Manuel Villarroig Llop.

In~crlto en el Registro de la Propiedad
de Castellón II al tomo 270, folio 237.
finca 28.761. .

Tasada en 13.712.595 pesetas.

Dado en Castellón de la Plana a 18
de mayo de 1983.-El Juez-El Secreta
rio,-8.387-C

HUELVA

Edicto

Don Francisco José Martín Mazuelos, Ma
gistrado+Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de 'esta ciudad de Huelva y
su partido,
Hago saber: Que en el luicio ejecutivo

seguido en este Juzgado con el número
.196 de 19B1, a instancia del ..Banco Exte~
rior de España, S. A.», representado por
el Procurador don Adolfo Caballero Díaz,
cont!'8 .. Artic, S. A.», en reclamaci6n de
cantidad, por providencia de esta fecha,
se ha mandado sacar a pública subasta,
por primera vez, término de veinte días,
los bienes inmuebles embargados a dicha
parte demandada que al final se rBseñan,
habiéndose Mñalado para el acto del re
mate el dfa 28 de 1ulio y hora de las
once, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, con arreglo a las siguientes

Condiciones

Prímera.-Servirá de~ tino para la su
basta el de tasación.

Segunda.-No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del aVR-
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lúa, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero.

Tercera.-Para tomar parte en la su·
basta, los licitadores deberán consignar
previamente en la I\'lesa de: Juzgado o
en el establecimiento ~estinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al 10
por 100 efl:!ctivo del valor de los biene"
que sirva de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no seran admitidos.

Cuarta.--Que no han sido aportados los
títulos de propiedad, y que las cargas

+anteriores y preferentes al crédito del ac
tor quedarán subsistentes sin destinarse
a su extinción el precio del remate, es
tándose a lo demás nrevenido en 1ft Ley
de EnjuiciamiElnto Civil.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana, parcela de terreno ubícada e:n
la zona de servicio del puerto dI:! Huelva,
y en terrenos libres do concesión, linde
ros: Linda, por su parte Sur y Norte,
con las carreteras trasversa1cs a la de
la Punta del Sebo, en una longitud anroxi·
mada de 90 metros; por su parl', Oeste,
linda, con terrenos solicitados ('n conce
sión por don Julio Gascón Lord para cons
trucción de Talleres y Montajes :\,1óJtá
licof> y cori los otorgados a d0n Eduardo
Sí't.nchez Pizjuán, por Orden de 15 de di
ciembre de 1933, para ffbrica de harinas
de pescado. Este lindero es sensiblemente
paralelo a la carretera de la Punta del
Sebo, distando del eje de la misma 192
metros, aproximAdamente. Por su parte
Este, linda con terrenos libres de conce
si6n, siendo este lindero paralelo al ante
rior y de iguRI longitud. sensiblemente.
La superficie confrontada es aproximada
mente de 17.~50 metros cuadrados. Dentro
de esta parcela se ha construido edificio
cubierto destinado a almacén con una su
perficie de 2.550,88 metros cuadrados,
conteniendo seis. amplias cámaras para
la instalaci6n de frigoríficos, además de
galerias y pasillos adosados R, uno de los
lados cortos del almacén, el edificio des·
tinado a oficinas con una superficie de
677,50 metros, muelle para cargas y des
cargas de 357,60 metros cuadrados y ~m

plios aparcamientos, inscrita al tomo 737.
folio 199, finca 12.859.

Valorado en ciento veinte millones de
pesetas.

De,do en Huelva a 2.. de m<lYo de 19f1~

El Juez, Francisco José Martín Ntazue1o~
El Sectetario.-8.385-C.

IBIZA

Edicto

Don Carlos Valenzuela ele la Rosa, Juez
de Primera Instancia número 1 de esta
ciudad y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo
el número l}4 de 1981, se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria promovido por la
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
las Baleares, contra José Tur Torres, en
rpclamaci6n de 1.282.909 pesetas de prin~

dpe.l, intereses y costas, en los que, por
proveído de esta fecha, he l:\cordb.do sa
car a subasta, por primera vez y término
de veinte dias hábiles, los bier.es embar
gados a dicho ejecutado y que lu~go se
relacionarán. habiéndose señalado para el
remate el día 21 de julio, a las diez horas,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en la calle Isidoro Macabkh. número
4, y en cuya. subasta regirán las siguien
tes condiciones:

Primera.-Serviré. de tipo p8ra esta su
ba~a el que se expresará. no admitiéndo
se posturas que no 'Cubran lilg dos ter
cer9.s partes del mismo y pudióndose hol
cer a calidad de cederlo a un tercero.

Segunda.-Todo licitador piJra tOInar
parte en la subasta debErá consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en
el establcclmJento destinado al efecto, U'l.l
cantidad igual, por lo menos, al 10 por
100 efectivo de su valor, sin lo cual Wl
serán admitidos. •

,
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Tercera'.-El rematante queda subroga
d) Nl las (:argas que existan sobre los
blenes em;)argados (caso de tenerlas), sin
q \le destine a. su extinción el precio del
r~'tnate.

Bit:mes objeto' de la subasta

Solar para. edificación de 1.385 metros
~'uadrAdGs, procedente de la finca tUuía
rlil ",Can F~UI.~, sita en la parroquia de
\'l\;".,;:ra S3ñora de Jesús, térmi.no de San
ta Eulalia del Río. Linda: Norte. restante
fin, a de donde se segrega; Sur. Mariano
TUT de Montis, torrentera mediante; Este,
,,:::.¡nino general. y Oeste, camino que con
dwe a S.,u Mateo.

Inscrita en o.i tomo 515 riel archivo ge
neral. k:ro 122 de Santa Eulalia del Rio,
fo!ifJ 14, f i 'lC8 10227. inscripción primera

La hlpoteca comprende además de lo
es.tHb!ecid~ en el artículo 110 de la Ley
H¡potecarla las rentas vencidas y no sa
ti~fechas al tiempo. de exigirse el cumpl1
mlcntn de las obligaciones garantizadas
los frutos cualquiera que sean la situa:
ción de los objetos, muebles instalados
o colocados de una manera permanente
en la finca hipotecada y las obras y mejo
ras, incluso las edificaciones que se reali
cen en la misma. Valorado en 974.000
pesetas.

Dado en Ibiza a 11 de mayo de 1983
El Juez,-EI Secretarfo.--a,3ee_C.

LA CORUf¡A

Edicto

Don J~:ián RodrIguez Gil. Maglstrado
Juez de Primera InstancIa numero 1
de La Coruna.

Ha¡:;o saber: Que en este Juzgado. con
el numero 8.38 de 1981, se tramita proce
dimiento judicial sumario del articulo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja
de AhorrrJs de Galicia, representada por
el Procuradur don Alberto Alba Ledo
contra den Eugenio Pineiro Gayoso y do
ña María O:ga Baquero Soeane, en el
cual se acordó sacar a pública subasta
por p.Ji~era vez y término de veinte dias:
los sJgulentes bienes hipotecados:

Término municipal de Sada. Parroquia
de Mondego.

1. C~sa. p~tio, pajar, huerta, hórreo
y dernas arnmos, con labradío, prado
pasto y (ampón, al sitio de Transin- ante~
co.noclda como Viña de Transin, 'Milla
relras o Das Pedras, As Chousas, CorUña
de Traslll, ~erradora y Ríos dos Bois.
de una hectarea 30 áreas 70 centiareas
gue linda: ~orte, terreno de la finca des~
tmado a pista y. en parte Guillermina
Ramón y J03é A. Suárez Galán. Sur y
Este.. terreno de la misma finca destinado
a plsta. de 7 metros ~O centímetros de
ancho, y Oeste, la finca Chousa do Nabal
de esta pertenencia. '

Para la celebración de tal acto, se seña
ló [~ hora de once del día 28 de ju(io
prÓXImo. en la Sala de AUdienCia de este
J.u~gado, haciéndose saber 8 los presuntos
hcltador~s que los autos y la certificaciQn
del Regl<;t,:o a que se refiare la reJlla'
cuarta, est¡m de manifiesto en Secretaría
que se entenderá que los mismos aceptan
como bastante la titulación y qUe las car
gas o gr~v¿menes anteriores y los prefe
rent.8s, SI ,los hubiese, al crédito del B"C'tor
contJnU-3.ran subsistentes. entendiéndos~
qu~ el n~matante los acepta y qpeda sub
rGg:"1do en la. responsabilidad de los mis
~os. SJD destmarse a su extinción el pre
elo del rematante, que servirá de tipo PlV&
la subasta. el de 79OQ.OOO pesetas, pactado
e? la e~cntura y no se admitirá postura
u;guna l~rerlor y para tomar parte debe.
rdn consignar previamente en este Juz
gado o estab16cimiento ~úb1ico destinado
al efecto. ella por lOO, sin Cl'yO requisito
no serán admitidos.

Dado en La Corui\a a 1 de junio de
1983.-EI Juez, Julián Rodríguez Gil.
E¡ Sccretario.-3.6~_2,

13 juniq 18~3

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don José Mateo Diaz, Magistrado-Juez de
Primera Instancia del Juzgado núro&
ro 1 de· esta capital y su partida,

Por el presente edicto, hago saber: Que
en este Juzgada con el número 1.804
de 1981, se- siguen autos sobre procedi·
miento judicial sumario del artículo 129
y siguientes de la Ley Hipotecaria. pro
movidos a instancia de 1:1. Caja Insula.r
da Ahorros de Gran Canaria, Lanzarote
y Fuerteventura, que Ji iga en concepto
de pobre. representada Dar el Procurador
de los Tribunales don FranclsCO López
Diaz. contra dofia Pino Carreña Perdomo
y don Felipe Pérez Vera, por una. cuantía
de 96.855,83 pesetas, en cuyos autoa por
pro"~idenciade esta. fecha. he acordado ,s.a..
car a la venta en pública..subasta, por pri
mera vez, término de veinte días. los
bienes que más ade~ante se resei'l.an.
hipotecados en la escritura de constitu
ción de hipoteca unida al procedimiento,
y por los valores pactadOEl previamente de
común acuerdo por las. partes en dicho
docum-ento a efectos de sub&.sta.

El acto tendrá 'ugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, el próximo día
28 de julio de 1983, a las doce horas de
su mañana.

No se admitirán posturas que no cubran
las cantidad pactada en la escritura de
constituciÓn de hipoteca 'f podrá hacerse
a calidad de ceder el rema te a un ter
cera.

Conforme a la regla 8,· del artículo 131
de la Ley antes mencionada, las cargas
'f gravámenF'S antL'rior~s y preferentes al
crédito de la pc;r~0 a( !r;C[l. quedarán sub
sistentes, si los h;¡Diere, l'ntendiéndose que
el ,rematante hi5 ;Icepta. quedando subro~

gado en la re:'por"'!~abiJid:vl de los mismos
y sin que se '!í'stfne a su extinción eL
precio del remale.

Los títulos de propiedad no se han su
plido por lo que ios licitadores no podrán
reclamarlos y ,:0berán conformarse con
lo que resulte del R0gistro de la Pro
piedad,

Los autos y la certificación de cargas
a que se refiere la regL 4. a del a~ud¡do
artículo 131. se encuentrr.n en este Juzga
~o! donde podrán ser examinados por los
liCItadores e inte,esados en la subasta.

Los licitadores para tnmar parte en la
subasta deberán. consignar previamedte
en la Mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, una cantidad no
inferior al 10 por 100 del precio del ava
lúo.

Los bienes hipotecados y que se sacan
a la venta en pública subasta por las
cantidades en que han sido tasados son:

Sitio o solar en el barrio de los Arenales
de la Vega de Santa. Catalina de esta
ciudad. en el punto conacido 'por Molino
de Viento. que mide 7 metros de frente
por 11 de fondo. o sea, 77 metros cuadra
d?s" y linda: al Naciente o frente. al ~_
mente o espalda y al Sur o izqu-i-erda.
con terrenos de don Manl,.;.el Cabrera Vie
ra e hijos, hoy, por el frente con el
p.aseo de Chit, y al Norte o der~cha, con
tierras de los herederos de don Cayetano
Lugo. Dentro de dichos linderos y cabida
existe una casa terrera en mal estado.

Titulo: Siendo soltera ;tdquirió la nuda
propiedad. por compra a los consortes
dona Sara Maria de JASÚS conocida por
105 apellidos de PadIlla Fa.l~n y don José
Antonio Alemán Rodríguez, quienes se re
servaron el usufructo vitalicio en escri
tura ante don José María Bloch Rodrí
guez al número 428.

Inscripd6n: Registro de la Propiedad.
número 2, folio 197 vuelto, libro 256
del Ayuntamiento de Las Palmas. finca
número 8.097, inscripción 5.·, tomo 1093
dei archivo. .

Su valor tasado de común acuerdo por
las par~es a efecto de subasta es de pe
setas 300.000.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria
a 17 de mayo de 1983.-Ei Magistrado~
Juez, José Mateo Dlaz,-El Secretario.
4,494-A.

BOE.-Núm. 140

MADRID

Edictos

En este Juzgado de Primera Inst".l.ncia
número 3 de Madrid, Dar el ilustrí':limo
señor Magistra..io-Juez se ha acordado en
providencia dict'lda ~OA. e1;ta fecha, cam
biar la celebración tIe la subasta señalada.
para el dia 24 de juniO próximo, a las

. once horas, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, para el día 14 de julio próximo,
s las once horas. del niso 3.0 D de la
calle Luis Larrainza, número 45, de Ma.
drid. 'f según se describe en el edicto
publicado en el .Boletín Oficial del Es
tado_ de 21 de abril último, y en el .Bole
tín Oficiala de la provincia, de 13 da abril
último, as! como con las mismas condi
ciones 'f tipo de subasta en referido edic
to señaladas. Acordado en autos ejecuti
vos número 971 de 1981. seguidos en este
Juzgado por el .Banco de Financiación
Industrial, S. A._ nNDUBAN) contra do
na María Josefa Rodríguez Muzo.

y para su publicación en el .Boletín
Oficial dE!l Estado_, en cumplimiento a
lo acordado. expido y firmo el presente
en Madrid a 24 de mayo de 19B3.-EI
Juez.-EI Secretario.-B.185-C.

•
Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado. Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia nÚ~

mero 14 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramitan autos de juicio eje
cutivo número 912-81, a instancia de .Ban
ca Zara¡wzano, S. A. ... contra doña Mar
garita Severino Cañizal. en los que se
acordó sacar a púhlic8, subasta por ter
cera vez y sin sujeción a tipo la finca
emb9.rg<otda siguiente:

Piso s.o de la casa en Madrid, plaza
de la Lealtad. número 3, superncie eH
metros cuarlrados, inscrito en el Re,llistro
de la Prof)if'dad n(¡m2ro 2 dE' Madrid,
como finca 679·5;. tasado en 19.320.000 pe·
setas.

Para el acto del remate se ha señalado
en este Juzgado el día 26 de i ulío de
198.'3, a las once horas, bajo las condicio
nes siguientes:

. S~le a tercera subasta sin sujeción a
tIpo.

Los licitadores nara tomar parte en el
remate deberán depositar en la Mesa del'
Juzgado o establecimiento al efecto, el
10 por lOO al menos del. tipo de segunda
subasta. que fue el 75 por 100 de dicha
tasación.

Las cargas y gravámen~s anteriores y
preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes. y el rematante se subro
gará en' los que haya.

Los títulos han sido <:uplidos por certifi
cllción del Regi'Jtro. sin ("ne pueda ex:gir
se otros 'f la certificación de cargas obra
en los autos, donde podrá ser eXA.minada.

El remate podrá hacerse ft calidad de
ceder a tercero. Y por edictos se notifica
a la demandada.

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1983.
El Juez.-El Sccretari.0-3.659-3.

•
El M,'lgistrHrlo-fuez de Primera Instancia

número 2 de Madrid,

Hace saber: Que en los autos que se
tramitan en este Juzgado con arreglo al
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, autos
número 39 de 1003, lnstadns por el Procu
rador don Francisco de Guinea Gauna,
en nombre de la Ca'ja Postal de Ahorras,
contra don Antonio G6mez Losada y su
esposa. doña María Pilar Andrés Clemen
te, sobre reclamación de cantidad, se ha
acordado sacar a la venta en pública su
basta la finca hipotecada. que se descri
be a continuación. cuyo remate tendri
lugar en este Juzgado, sito en el piso
primero del edifiCio de la plaza de Casti
lla, el día 28 de julio próximo y hora
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le las once de su mañana, bajo las con·
Jiciones que se expresarán.

Finca
Fiñca o parcela de terreno número 33,

situada en el término municipal de Torre
lodones, procedente de la finca .Montea
legre.. , Ocupa una extensión superficial
de 1.113 metros cuadrados. Linda; Al Nor·
te, con la parcela 27, en Unea de 30,35
metros; al Suroeste. con la calle del Cha·
parro, en I1nea de 23,70 metros; al Nor
oeste, con parcela _32 en linea de 41,70
metros, y al Sureste, con la parcela 34,
en lloea de 41,SO metros.

Inscrita la hipoteca al tomo 1.695, libro
58, de Torrelodones, folio 158 vuelto. finca
numero 3.444, inscripción segunda, en San
Lorenzo del Escorial, en 17 de eDero de
19M.

Valorada la finca en 3.000.000 de pese
tas.

Condiciones
Primera.-ParQ. esta nrimera subasta

servirá de tipo dicha cantidad, fijada en
la escritura de hipoteca y no se admitirá
postura inferoir a dicho tipo.

Segunda.-Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los postores el
10 por 100 de dicho tipo.

Tercera.-Que los autos y certificación
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta del citado articulo,
están de manifiesto en la Secretaría; que
se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la
parte actora, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate. Las postu
ras podrán hacerse a calidad de cederse
a tercero.

Madrid, 30 de mayo de 1983.-EI Jue:z.
El Secretario,-8.425-C.

MALAGA

Padecido error en la. inserción del edic
to del Juzgado de -Primera Instancia nú
mero 2 de Málaga. publicado en el .,Bo
letín Oficial del Estado.. número 129, de
fecha 31 de mayo de 1983, páginas 15207 y
15208, se tran~cribe a continuación la
oportuna rectificación:

En el párrafo primero, donde dice: .,Por
el presente hago saber: QUe en este Juz
gado y bajo el número 73/1982 ..... , debe
decir: "Por el presente hago saber: Que
en este Juzgado y bajo el número 733/
1982 ... ·,

PAMPLONA

Edicto

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Pamplona y su partido,

Hago saber; Que en Juicio univeTSaol de
quiebra voluntaria de la Sociedad .,Enti
dad de Financiación Cortes de Navarra,
Sociedad Anónima- (FICONASAJ, seguida
en este Juzga'do con el número 1.01D-A
de 1981, en Junta general de acreedores.
celebrada el pasado día 23 del actual, fue
aprobado por los acreedores concurrentes
a la misma el convenio presentado por la
Quebrada y sometido a dicha Junta, que
consta unido a los autos y Que podrá ser
examinado por quien interese.

Lo qUe 8e hace público el fin de que,
los que no hayan asentido a la aproba.
ción del convenio. como disidentes o no
concUITentes a la Junta. puedan oponerse
a su aprobación en el término de ocho
días, por las únicas causaos establecidas
en el articulo 903 del Código de Comercio
&ctual y por el procedimiento estipulado
en los articulas 1.393 y siguientes de la
Ley de E.üJuiciamiento Civil.

Dado en Pamplona a ~ de mayo de
1983.-EI Magistrado-Jue:z..---1El Secretario.
3.761-3.

13 junio 1983

SABADELL

Edicto

Don José Maria Alvare:z. Seijo. Magistrado
Juez de Primera Instancia del núme
ro 2 de Sabadell y su partido,

Por el presente edicto. hago saber: Que
en el proceso de ejecución hipotecaria l>€
guido en este Juzgado ba~o el número 984
de 1'981, por la Caja de Ahorros de Sa
dell, contra .,Inmobiliaria Vector. S. A ... ,
y dofia Josefa Sánchez Cafiero, por pro
videncia de fecha de hoy. se ha acordado
sacar a la venta en públIca subasta, por
primera ve:z., término de veinte días y
tipo que se dirá, la finca hipotecada que
luego se deseribtrá, habiéndose sefialado
para el rema.te el día 19 tie julio próximo,
y hora de las doce, en la Sala de Audien
cias de este Ju:z.gado. y bajo las siguientes
condiciones:

Primera.-Los autos y certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria
están de ma.n1fiesto en 1ft Secretaría del
Juzgado y se entenderá que los licitadores
aceptan romo bastante la titulaci6n, y que
las· cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor oontinua.rán subsistentes y sin oan~

celar, entendiéndose que &l TetI\atante los
acepta y queda subrogado en la responsa.
bilidad de los mismos sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Segunda.-5ervira de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto
en la regla 11 del articulo 131 de la Ley
Hipotecaria, la suma de 1.100.000 pesetas.
y no se admitirán posturas inferiores a
dioho tipo, pudiendo hacerse el remate en
calidad de ceder a tercero.

Tercera.-Para poder tomar parte en
la subasta deberán los postqres consignar,
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por
100 del tipo por el que sale la finca a
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose se~uidamente del
remate dichas consignaciones a sus res·
pectivos duefios excepto la correspondien
te al mejor postor que se reservarA como
garantía del cumplimiento de sus obliga·
ciones, Y. en su caso, como parte del
precio de la venta.

Finca que se subasta

.,Vivienda a la que en la comunidad
se- le asigna el número 3, situada en la
planta baja, puerta 2.- del edificio de
Barbori. del Vallés, caJle José Armengol,
número 53. TIene una superficie d~

63,38 metros cuadrados. Se compone de
vestíbulo, cdlPbedor. tres dormitorios, coci
na, aseo, paso y lavadero. Linda: al fren·
te, con el ascenSOr, vivienda puerta pri
mera de la misma escalera y planta y
patio; a le. izquierda, entrando, y ai fon
do, con fincas de "Inmobiliaria Vector,
Sociedad Anónima". y a la derecha, la
escalera y la vivienda puerta 3.- de la
misma planta y escalera. Coeficiente 4,13
por ciento...

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Sabadell, al tomo 2.564, libro 202, de
Barberá. folio 171. finca 11.103, inscrip.
ción segunda.

Que sale por el tipo fijado en la escrl~
tura de constituciÓn de hipoteca de pese
tas l.l~.OOO.

Dado en Sabadell a 16 de mayo de 1'983.
El MagJstrado-Juez, José Maria Alvare:z.
Seljo.-La Secretaria JudiciaL--4.493-A.

TOLEDO

Don Joaquin Delgado Garcfa, Magistrado
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Toledo y su partido.

Hago saber: Que en éste de mi cargo
y con el número 402 de un9, se sigue-, a
instancia· del Procurador D. Ricardo Sán-
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chez Calvo, en nombre de la Úl.la de Aho·
rros Provincial de Toledo, procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, contra don Pedro Sán
chez Fernández, mayor de edad. viudo,
industrial y vecino de Yuncos sobre efec
tividad de un préstamo hlp(ltecario. en
cuyos autos se sacan a ·suha~ta pública,
por primera vez y término de vei:1te díaos.
la siguiente finca hipotecada:

.,Una casa en la localidad d9 Yuncos.
carretera de Madrid a Tolerlo, número 33,
1::loy 147, de dos plantas. con una sUp€':'fi
cie edificada- de 400 metros (uadrados, y
el resto de solar hasta CaJ,8:! metros, des
tinados a tendedero y aparcamiento. Lin·
da: Al Norte, su derecha. entrando, en lí
nea de 30,50 metros, con Aurea L6pez;
por la izquierda o Sur, en igual línea,
con otra de la misma señora; a la espalda
u Oeste, con la de doña María Paula Ló
pez, y al frente o Este. en línea de 22,65
metros, con la carretera de Madrid, figu
rando inscrita la hipoteca al tomo 1.065
del Registro de la Propieda'd d€ Illescas.
libro 40 de Yuncos. folio 83 vudto, finca
número 2.732, duplicado, inscripción 6.11 ..

La subasta tendrá lugar en la Sala de
VlstaB de este Juzgado el dia 8 de julio
pr9ximo, a las once horas de su mañana.

Se previene w los licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzga
do o establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad iguaol, por lo menos,
ellO por 100 de la valoración de la finca.
que es la de 2.000.000 de pesetas, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no siendo
asimismo admisibles posturas que no cu
bran dicho tipo de tas8'Ción; que los autos
y la certificación a que se refiere la re
gla 8.- del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, se encuentra de manifiesto en Se
cretaria; que se entenderá que todo
licitador aooepta como bastante la titula
ci(m y que las cargas y gravámenes ante
riores, y las preferentes, si las hubiere.
al crédito del actor. quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el remat.ante las
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Toledo a 16 de mayo de 198'3,
El Magistrado-Juez. Joaquin Delgl1do GH'r
cia,-El Secretario.-9.. 395-C.

VALENCIA

Edictos

Don Eduardo Moner Mufioz, Mflgistrado
Juez de Primera Instancia numeru :'

. de Valencia,

Hago saber: Que en autos procedi:níentü
judicial sumarlo número 1035 de 1982, pro
movidos par don Lorenzo Molina Muñez
(ProcuradOr don Roberto Csmarasa Mar
eo) contra don Miguel Martínez Mañez.
he 'acordado sacar a la venta en públicó
subasta por vez primera y ténnino d·,
veinte dias la siguiente:

Vivienda puerta 7, del edificio en Mon
cada, calle continuación de la de G~m·'?
Ferrer, número 4. Inscrita en el Registre
de Mancada al tomo 700.' libro 66 de Mon
cada, foHo 149, finca 7.191. Valorada pan.
subasta en 598.500 Pesetas.

Para cuya subasta se ha señalado el
dia 18 de julio próximo a las doce horas
en la Sala Audiencia de este JuzgadJ.
sirviendo de tipo para la misma la valo
raci6n antes expresada, no admitiéndose
posturas que no lo cubran, pudiéndose
realizar en la calidad de ceder el remat,:,
a tercero, y debiendo los licitadores COll
signar el 10 por 100 del mismo para s8r
admitidos' como licitadores.

..

•



•

134"¡O

LOS autos y la certificación registral
'1 que se refiere ia regla 4.- ~del articu·
,'J lJl de la Ley Hipotecaria se encuen·
'ran de manifiesto en Secretaría. a. dispo·
"ción de los licitadores que no podrán
.':~lglr o~ra titulación, Las carg:as y gravé,·
I,Wlles anteriort:s y pref':rentes al .crédlto
i~d actor, continuarán subsistentes, sin

-',o líJ1.9.rse a su extinciÓrl: el precio del
¡·,.'mare, entondi.indose .... ue· el rematante
'"1'-, aC0ptc y queda subrogado en su res·
D •• tlsabilidad. -

Valencia, 17 de mayo de 1983.-El Juez.
El St.>.("retario, Esteban Camilo Flores.
j ·[BOj-C.

•
Den A'.lgu'"'to !\!lanz6n Serra. 1'f.1~gi"trudo

Juez de Prim(~ra lnstancia num.:o:ro 2 de
Valencia.

Hago saber; Que en este Juzgado y con
,1 nUi,lero 165 de 1983 se tramita procedi·
uiento 131 de la Ley Hipotecaria. ins~

tado por. Caja de Ahorros de Valencia,
representado por el Procurador senar Gil
Bayo. contra doña Josefa Do~z Escribano,
0n el cual he acordado sacar 11 publica su
basta por primera vez y término de vein·
te días los bienes que a co.ntinuación se
relacionan,

La subasta. se celebrará el día. 19 de
julio próximo, a las once treinta horas,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
con las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de~
herán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al 10 por
100 efectivo del tipo señalado para esta
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitldos.

Bl No se admitirAn Dosturas que no
cubran el total del tipo señalado para
la subasta, Podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero.

CJ Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley: así como
los títulos de propiedad, en su caso, estAn
de manifiesto en la Secretaria; y se en·
tenderá que los licitadores aceptan como

. bastante la titulacian " no tendrán dere-
cho a exigir ninguna otra.

D> Las cargas o gravámenes anterio
res y los Preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsistentes.
entendiéndose que el rematante los acép
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
:'xtind6n el precio del remate.

Bienes objeto de esta su1Jasta

Departamento número 3.... de orden. vi
viI'I!-da en 3.· planta alta, tipo G, puerta
7, tIene su acceso por el zaguan de entra
da recarenLe y ubicado en la calle do
14 de' Diciembre, de Silla, superficie cons
trUida 121 metros 86 decímetros cuadra-
dos y útil de 105 metros 45 dedmetros
cuadrados, forma parte del edificio sito
~n Silla (calle 14 de Diciembre y calle
Afio de la Víctoria,) digo. con frontera
r,,,,r:ayen te a avenida Reyes Católicos, ca
]¡'.:' 14 de Dicie!Ilbr~ y calle Año de la
',."jetoría, s,n números de policía, hoy calle
Primero de Mayo, número 2, 7.8

Valorado en 2.720.000 pesetas.

Dado en Valencia a 24 de mayo de
~:;-El Juúz, Augusto Monzón Serra.

Scc r'.:'tario, -4 .496-A.

V A¡'LADOLlD

Edicto

rj, n .'\ntunio Anaya Gómez Magistrado.
Juez de Primera Instancia numero 1
rjfO Vaijadolid,

Hago saber: Que en este Juzgado se
t,~mlta. procedimiento judIcial sumario
del a~'tlC~lO 131 de ia Ley Hipotecaria,
c"un el. numero 441/19~3·A a instanc,ia, de
!a CEja ue Ahorros y }"ionte de Piedad
(le Sd,Hmanca, representada por el Procu
l"l,,<Jr n,m ~'bnuel l\.¡artíncz Mal}-in, para
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la efectividad de un préstamo hipoteca
rio constituido a "a,\'or de 'la misma por
don Antonio Samaniego Lobón y otros,
domiciliados en esta ciudad, y en el que
una vez cumplidos 108 trámites previos
preceptuados por la Ley, a instancia de
la. parte ejecutante se saca· a la venta
en publica subasta por primera. vez y
término de veinte dlas el Inmueble hipote·
cado cuya descripción es la siguiente:

Vivienda tipo y letra DJ, situada en
la planta 7.8 o piso 5.° alto, que tiene
su acceso por el portal v escalera numen¡
7, de la ca.lle del Gallo. Se compone de
diversas habitaciones, dependencias y ser
vicios en una superficie construida de 95
ID<atros 3 decímetros cuadrados y útU de
74 metros 12 decímetros cuadrados. Linda
tomando como frente el del edificio: fren
te, escalera numero 7 de la calle del
Gallo y patio de luces común¡ derecha
entrando, patio de luces común y la vi·
vienda número 65¡ izquierda, escalera nú·
mero 7 de la calle del Gallo, y vivienda
numero 61, y espalda, patio posterior de
luces comUn. Tiene como anejo insepara
ble la plazA. de aparcamiento de su deno
minación de las situadas en el garaje
del edificio, que tiene una superficie cons~

truida de 27 metros 45 decímetros cua
drados y útil de 25 metros 15 decímetros
cuadrados. Tiene una cuota de participa·
ció.n de una centésima 24 diezmilésimas.
Inscrita al tomo 593, folio 129, finca 20.646,
inscripción primera. Forma parte del edi
ficio sito .en Valladolid, en la calle del
Gallo. números 5, 7 Y 9. Inscrito al tomo
593. libro 209, folio fiaca. finca 9297 N,
inscripción quinta del Reristro de la Pro
piedad número 2 de '/alladolid.

La subasta se ce!',I¡rará en este Juz·
gado el día lA de Julio próximo, a las
once de la ltl,¡ñana, y se advierte a los
licitadores:

Primero.---Que servirá. de tipo para la
misma la cantidad de 1.342.500 pesetas,
que es el pactado en h~ escritura de cons
titución de hipoteca, y no se admitirá
postura inferior a dicho tipo.

Segundo.-Que nara tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al efecto. el
10 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos, y que el
remate puede hacerse a calidad de ceder
a un tercE'ro.

Tercero,-Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla
4. - del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. están de manifiesto en Secretaría.;
se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe·
reqtes, si los hubiere, al crédito de la
actora, . continuarán subsiste.tes, enten.
diéndose que el rematante los a.cepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el predo del remate.

Dado en Valladolid a 27 de mayo de
1983.-El Juez, Antonio Arana GÓmez.
El Secretario,-8,426-C.

ZARAGOZA

Don Rafael OUete Martín, Ejerciente, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nu
mero 3. de la ciudad de Zaragoza y
su partldo,

Hago saber; Que dando cumplimiento
a lo acordado en el procedimiento judicial
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 97 de 1979-A, seguido a
instancia de Caja de Ahorros de la In
maculada, representado por el Procura
dor señor Ortega Frisón contra Francisco
Javier Salceda González v otra, se anun
cia la venta en pública y primera subas
ta de los bienes que luego se dirán, acto
que tendrá lugar en este Juzgado el día
22 de julio de 1983, a las diez horas,
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso
consignar previamonte ellO por 100 del
tipo de liCitación; éste, por tratarse de
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primera subasta, será el de ve.loración;
no se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran integramente los ti
pos de licitación de la primera o segunda
subasta, según los casos; el remate pbdrá
hacerse en calidad de ceder a tercera
persona; los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad están de ma
nifiesto en Secretaria; se advierte que
los licitadores deberán aceptar como bas
tante la titulación y oue las cargas o
gravámenes anteriores y las preferentes
al crédito del actor, si las hubiere con
tinuarán subsistentes, entendiéndos~ que
el rematante las acepta quedando subro
gado en ellas, sin destinarse a su extin~
ción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio
de tasación

Numero 36.-El piso 8.°, derecha, en
la 8.a planta alza.da, con acceso por la
e;sc:alera izquierda que Ocupa una super.
flcle construida aproximada de 97 metros
50 d~cfmetros cuadrados. Es del tipo N.
e:<tenor. C<;,nsta de vestibulo, pasillo, co
cm_a, galerla a patio de manzana, aseo,
bano, comedor-estar, cuatro habitaciones
y solana a la calle Carcía Menéndez. For.
ma parte do la casa en Zaragoza nÚmero
65 de la caBe Millán Astray de 426 64
metros cuadrados. Valorada en' 600.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a ;7 de mavo de
1983.-EI. Juez, Rafael Oliete rvhrtin-El
Secretano.-----4 .497-A.

REQUISITORIAS

8rJ.io ap~rcibimiento d.J ser declarados rebelde.
y do¡ Incurrir en las uemds responsabill.dade.
lega/es. de ~ presentarse los procesados que
a contm.uaclOn Se expresan. en el- plazo que
se les. tl¡a, a contar desde el dia de la p~
bllcaclOn del anuncio en este periódico oft
ct~l :Y ante el Juzgado o Tribunal que se
se.nala, se les cita. llama :Y emplaza, 6ncar
g::lndose a ,todas las Autoridades y Agentes
de la Pollcla MuniCipal procedan a la busca
captura ,Y conducción de aqi.léllos, poniénda.:
les a dISPOSICión de dlCho Juez o Tribunal
COn arreglo a lo. artículos correspondiente,
de la Ley de EnJUIciamiento CriminaJ,

Juzgados civiles

.MELENDEZ ALVAREZ, Antonio; de die.
cls:ete anos, soltero, hijo de Manuel y
de Dolores, Jornalero, natural de Horna~
chuelos, domiciliado últimamente en ca.
lIe S~~ Crispin, 31, Barcelona; encartado
en dlllJ;encHiS previas número 73 de 1982
por robo; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de InstrUCCión
de Posadas.-(1.072.)

RIVERA BARBECHO, Antonio: nacido
en Sevilla el 17 de maro de 1947, hijo de
Gregor.io y de Genoveva, c~ado, ebanis.
ta, reSIdente en San Juan de Aznalfara.
che (Sevilla), avenida Palomares 3 do.
cumento nacional de identidad 27.876.807;
procesado en sumaTio número .199 de 1978;
comparecerá en término de diez días an·
te el Juzgado de Instrucción número 1 de
Ceuta.-(1.070.}

EDICTOS

Juzgados militares

Carcía Concejo, Angel¡ nacido el día
f

3 de julio de 1930 en Zamora, hiJo de
José y de Matilde domiciliado última
mente en la calle Palma, número 17, de
Madrid; comparecerá. en el término de
quince días ante el Comandante Auditor
don Lázaro Montero López, Juez Togado
Militar Permanente de Instrucción nú
maro 1 (calle Martín de los Heros, 51,
quinto, Madrtd), par!! prestar declara
ción en las diligencias previas número
1.261 d~ 1980,

Madrid, 11 de mayo de 1933.-El Ca·
mandante Juez Togado Militar, Lázaro
Mont·.,ro López,-1.077.)



30".-Núm. 140

VI.

13 junio 1983

Anuncios

16471

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOSPUBLICOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

R.esolución de la Subsecretaría por la que
se an uncia concurso público para la
adquisición de mobiliarto con destino
a !u instalación en el nuevo edificio de
Carmona (Sevilla).

Se convoca concurso publico para la
adquisición de mobiliario para la pueslli
en funcionamiento del nuevo edifIcio ~
Juzgados de Carmona (SevillaJ, cuyo de
talle, naturaleza y características figuran
en la M13moria aneja en el expediente.

El presupuesto máximo total de este
concurso es el de 5.828.650 pesetas.

Este precio se entiende colocado y mon
tado el mobiliario en las dependencias
del citado edificio, en perfect.a.s condicio
nes y utilización inmedjata. libre de todo
tipo de gastos e impuestos para el Estado
v siendo El cuenta del adjudicatario el
anuncio en.el ..Boletín Oficial del Estado-.

Fianza provisional: 116.575 pesetas.
Proposiciones y documentos: Las propo

siciones. que se ajustarán al modelo que
inserta el pliego de bases y demás docu
mentos que. deben acompañarlas, se re
cibirán en mano, contra recibo, en el
Servicio de Obras y Patrimonio del Mi
nisterio de Justicia, planta primera, des
pacho 133, todos los días hé.biles. no con
siderándose los sábados, desde las diez de
la mañana a las catorce horas, hasta la
fecha de determinación de plazo de las
m'.smas, que será el de veinte dias hábi
les, con la salvedad de los sábados, que
se consideren inhábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del anun
cio en el .Boletin Oficial del Estado~.

Cada licitador no podrá presentar más
qUe una sola propuesta, que comprenderá
la totalidad de los muebles objeto del
concurso.

Las proposiciones y documentos qUe de
ben acompañarlas se presentarán en so
bres independientes.

Uno de los sobres. cerrado, sellado y
lacrado, contendrá exclusivamente la pro
posición econ6mica y en su exterior se
consignarán los siguientes datos y refe
l'IE!ncias:

(Nombre del licitador.)
Concurso paTa la adquisición de ......
Convocado por la Subsecretaria del Mi-

nisterio de Justicia.
Con fecha de de 1983.
Proposiciones ec.onÓmica.s.
{Firma y sello del licitadorJ
Otro sobre. en cuyo exterior se consig-

narán los siguientes datos y referencias:
(Nombre del licitador,)
Concurso para la adquisici6n de .
Convocado por la Subsecretaria del Mi-

nisterio de Justicia.
Con fecha de de 1983.
Documentación:
(Fecha y firma del licita,do-r.>

1. Si el licitador fuera empresario indi
vidual. documentó nacional de identidad.

2. Si el licitador estuviere constituido
en SOCiedad. copla autorizada o testimo~

Ii.lo notarial de la escritura de constitu·
ción o modificación. en su caso, debida
mente inscrita en el Registro Mercantil
y documento bastante en derecho que
justifique el que 1& persona que firma

la proposición c~tpnta en ese momento
cargo que con arn,gio a los Estatutos 1€J
confiere la representación de la Sociedad
a toles efectos.

3. Si el proponente actuare como man
datario, poder bastante en derecho que
Justifique su calidad y representación.

4. Recibo de la licencia fiscal del im
puesto industrial de fabricación vigente.

5. Resguardo acreditativo de haberse
constituido la fianza provisional del 2 por
100 del presupuesto limite máximo.

6. Se aportará Memoria de construc~

ci6n del mobiliario que se oferte.

Documentos que deben presentar tos
adjudicatarlos: Quien resulte adjudicata
rio del mobiliario habrá de presentar:

1. Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la licencia del im
puesto industrial oolTespondiente a la
fabricación de los bienes objeto de ad·
quisición.

2. Certificación expedida por el Insti
tuto Nacional de Previsión acreditativa
de hallarse el interesado al comente en
el pago de las cuotas de la Seguridad
Social.

Copias de documentos: Los documentos
citados (bases 14 y 15 del pliego) podrán
ser originales o coJ?ias de los mismos que
tengan ca.rá.cter de auténtioas. conforme
a la legislación vigente.

Reintegro de documentas: Deberim pre~

sentarse debidamente reintegrados los do
cumentos sujetos al impuesto de Actos
Jurtdicos Documentados.

La Mesa de Contratación calificará pre
viamente los documentos presentados en
tiempo y forma.

Apertura de las proposiciones: Tendrá
lugar en acto público en.la Sala de Jun·
tas del Ministerio de Justicia, a las doce
horas. del día 12 de julio de 1983, ante la
Mesa de Contratación.

Modelo de proposición

Don con residencia en ......• pro-
vincia de calle de ......• número ......•
en nombre (propio o de la Entidad
que represente) expone que. enterado del
anuncio publicado en ~ _Boletín Oficial
del Estado- del día ~ de de 1983
y de las condiciones y requisitos consig
nados en el pliego de bases correspon
dientes para adjudicación mediante con·
curso público. convocado por la Subse
cretaría del Ministerio de Justicia con
fecha de de 1983. de la adquisi·
ción de mobiliario. de madera. para
instalar en el nuevo edificio de los Juz~

gados de Carmona (Sevilla). se compro-
mete con estricta sujeción a dichos requi·
sitos y condiciones a tomar a su cargo
el suministro del total en el precio de .
y señalando el plazo de entrega de .
(caso de introducción de mejora &6 ex·
pondrá a continuación).

(Fecha y firma del proponenteJ

Devolución de la documenta.ción: Se
efectuaré. ésta a los interesados. conforme
a lo dispuesto en el articulo 108 del vi·
gente Reglamento General de Contratos
del Estado.

Madrid. 20 de abril de 1983.-El Sub
secretario. lJborio Hierro~Sánchez Pesca.
dor.-4.671-A.

Resolución de la Subsecretaria por la qu(~

se anuncia concurso público para La arl"
quisición de mobiliario Con destino o
su instalaciÓn en el nuevo edificio de
los Juzgados de Ejea de los Caballeros
(Zaragoza).

Se convoca concurso público para la
adquisición de mobiliario para la ¡mes
ta en funcionami<lnto del nuevo edificio
de los Juzgados de Ejea de los Caballe
ros (Zaragoza), cuyo detalle, naturaleza v
características figuran en la: Memoria
aneja en el expediente.

El presupuesto máximo total de este
presupuesto es de 7.136.388 pesetas.

Este precio se entieQde colocado y mOn
tado el mobiliario en las dependencias
del citado edifício, en perfectas condicio~

nes y utilización inmediata, libre de todo
tipo de gastos e impuestos para el Esta
do y siendo a cuenta del adjudicatario el
anuncio en el _Boletín Oficial del Es
tado".

Fianza provisional: 142.728 pesetas.
Proposiciones y documentos: Las propo

siciones, que se ajustarán al modelo que
inserta el pliego de bases y demAs do
cumentos que deben acompañarlas. se re
cibirán en mano. contra recibo, en el
Servicio de Obras y Patrimonio del Mi
nisterio de Justicia. planta primera, des
pacho 133, todos los días hábiles (no COD
sicierAndose los sábados). desde las diez
a las catorce horas, hasta la fecha de
terminación del plazo de las mismas. que
será. el de veinte dfa.s hábiles, contados
desde el siguiente aJ de la publicación
del anuncio en el ..Boletín Oficial del
Estado".

Cada licitador no podrá presentar más
que una sola propuesta, que comprenderá
la totalidad de los muebles objet.:> del
concurso.

Las proposiciones y documentos que de
ben a.compañarlas se presentarán en so
bres independientes.

Uno de los sobres, cerrado, sellado v
lacrado, CO'ntendrá exclusivamente la pro"
posielón econ6mica, Y. en su exterior, se
consignarán los siguientes datos y refe
rencias:

(Nombre del licitador.l
Concurso para la adquisición de ...
Convocado por la Subsecretaria del Mi-

nisterio de JUsticia.
Con fecha de de 1983.
Proposiciones econ6micas.
(Firma y sello del licitador,)
Otro sobre, en cuyo exterior se con

signarán los siguientes datos y n.~f('

rencias:

(Nombre del licitador.J
C<mcurso para la adquisición de
Convocado por la SubsecretRTífl del M;

nisterio de Justicia.
Con fecha de de 1983
DocumentacIón.
(Firma y sello del licitador,)
Contendrá:

1. Si el licitador fuere empresario in
dividual: Documento nacional de Idcn·
tidad.

2. 51 el licitador estuviere constituido
en Sociedad: Copia autorizade o testimo·
nio notarial de la escritura de constitu·
ctón o modificación, i'n su caso, debida-



ReparacIón integral edito Juz.
Berga (Barcelona) ... ...... 14.898.142

Remodela.ción edificio Juzga.-
dos· Almendralejo (Badajoz). 10.499.725

Conservación y. restauración
del Palacio de Justicia de
Almeria oO _ 37.559.535

Adaptación planta 2." para.
Juzgado de Ginzo da Limia
(Orense) ... ... ... ... ... ...... 6.298.809

Adaptación J UZgad0S de Por-
tugalete (Vizcaya) ... ... .•. 8.797.742

Remodelación Audiencia Pro-
vincial dé Toledo ... ...... 16.436.778

Los planos. presupuestos, pliegos de
condiciones y demás documentos que in
tegran los proyectos estarán d~ manifies
to hasta las doce horas del dia en que
termine el plazo para la presentación de
las proposiciones, todos los días' labora.
bles desde las diez hasta las trece horas.
en el Servicio de Obras y Patrimonio,
Sección de Obras del Ministerio de Jus~

ttcia. despacho 136.
Declarado de urgencia. las proposicio

nes se presentarán durante los veinte
días hábiles siguienh!s a aquel en que
se publique este anuncio en el .. Boletín
Oficial del Estado- y hasta las doce ho
ras del último día del plazo. en la citada
Sección.

El acto público de la adjudicación pro
visional tendrá lugar.a 1M doce horas
del día 12 de julio de 1963

Se presentarán por los l!::!tadores tres
sobres señalados con las l~,:,tras ..A.. ..B.
Y ..e... en cada uno de los cuales figu
rará el nombre del proponente y el titu
lo de la obra.

Sobre ..A_: ..Referencias técnicas·.-Se
presentará cerrado y contendrá: Memoria.
a ser posible ilustrada. expre'iiva de sus
referencias técnicas y orga.lllzaci6n, con
indicación de la maquinarla. personal téc
nico y obras proyectadas y en ejecución
por el licitador, Idénticas ., similares a
las que son objeto de este concurso-su~

basta.
Relación de la maquinaria, medios au

xiliares. etc .. que el licitador se compro~

mete a utilizar en las obras. detallando
Dar separado los que posea 00. propiedad,
en arrendamiento o que prevea adquirir
o alquilar.

Sobre ..B.: ..Documentación adminlstra
tiva,•.-5e presentará abierto y contendrá.
la documentación siguiente:

SI el licitador es persona jurídica o So
ciedad. copia autorizada o testimonio no
tarlal de la escritura de constituci6n v
modificación. en su casó. debidamente
inscrita en el Registro Mercantil y docu
mentación bastante en derecho que lus~

tifique el que la persona que firma la
proposición ostenta en ese momento car
go que, con arreglo a. los Estatutos. le
confiere la representación de la SOCiedad
a tales efectos.

Si el proponente fuere o actuase como
mandatario. justificará. con poder nota
rlal bastante dicha cualidad y represen~

tación.
Si el licitador fuere persona indIvidual.

presentará el documento nacional de
identidad.

Recibos de la Licencia Fiscal del Im~

puesto Industrial. o certiflcación de la
Administración de Rentas Públicas de la
respectiva provincia acreditativos de que
el proponente se halla al corriente en el
oago de sus obligaciones tributarias.

Justificantes de encontrarse al corriente
en el pago de las primas y cuotas de
Jos seguros sociales.

Declaración expresa de no hallarse la
Empresa o proponente incurso en nin~
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iW;1~8 :nscrita en el Registro Mercantil
jocumento bastante en derecho que

,~.'jLÍique el que la persona que firma la
~-upú"iciGn ostenta en ese momento ca.r~

que con arreglo a los Estatutos le
~ünlj(;re la representación de la Sacie
(~c.d a tales efectos.

3. Si e. proponente actuare como man
datanD, poder bastante en derecho que
id~tifiqu· su calidad y representación.

4. Rec:ho de la Licencia Fiscal del Im
ouesto Industrial de fabrica.eión vigente.
. 5. R::::'~guardo acreditativo de haberse
constit.uí:::ú la fianza. provisional del 2
por 100 del presupuesto limite máximo.

6. Se aportará Memoria de construc
Clón del mobiliario que se oferte.

Documentos que deben. preientar los
ná 'ud~catarios; Quien resulte adjudicata-
cio del mobiliario habrá de presentar:

1. Recibo justificativo de estar al ro
rriente en el pa.go de la licencia del Im~

puesto Industrial correspondiente a la fa.
bricación de los bienes objeto de adqui
sición.

2. Certificación expedida por el Ins~

tituto Nacional de Previsión acreditativa
de hallarse el interesado al corriente en
el pago de las cuotas de la Seguridad
Social. •

Copias d~ documentos: Los documentos
citados (bases 14 y 15 del pliego) podrán
ser originales Q copias de los mismos que
tengan carácter de auténticas conforme
a la legislaciÓll vigente.

ReIntegro de documentos: Deberán pre
sentarse debidamente reintegrados los do
cumentos sujetos al Impuesto de Actos
Jurídicos Documentados.

La Mesa de Contratación calificará pre
viamente los documentos presentados en
tiempo y forma.

Apertura de la.! propo.!icione6: Tendrá
lugar ea acto público en la Sala de Jun
tas del Ministerlo de Justicia. a las doce
horas del día 12 00 julio de 1983, ante
:80 Mesa de Contratación.

Modelo de proposición.

Don .. con residencia en .. ..... pro-
vincia de calle de número .
en nombre .. ~... (propio o de la Entidad
que represente). expone que, enterado
del anuncio publicado en el .. Boletín Ofi~

cial del Estado» del día ...... de ...... de
198.1 y de las condiciones y requisitos
consignados en el pliego de bases 00
rrespondiente para adjudicación mediante
concurso público convocado por la SuJ>.
secretaria del Ministerio de Justicia. con
fecha de ...... de ...... de 1983. de la ad
quisición de mobiliarlo, de madera para
instalar en el nuevo edificio de 1~ Juz
gados de Eiea de los Caballeros (Zara
goza). se compromete con estricta suje
ción a dichos requisItos y condiciones a
tomar a su cargo el suministro del total
en el precio de ......• y señalando el plazo
de entrega de (caso de introducción
de mejora. se expondrá.' a continuación).

(Fecha y firma del proponente.)

Devolución de la documentación: Se
d",ctuará ~sta a los interesados. confor
11le a lo dUipuesto en el articulo 108 del
v:g0nte R{)glamento General de Contratos
d~1 Estado.

\..1adrid. 21 de abril de 19B3.-EI Sub$&
crptario, Liborlo HieITO Sánchez-Pescador
·1 fi72A.

Re')o!ución de la Subsecretaría por la que
.>e anuncia concurso-subasta de la8
obras Que se indican.

En cumplimiento de lo acordado por
Orden ministerlal de este Departamento
de 25 de abril de 1983 y otras. esta Sub~
s~cretaría ha tenido a bien di!lponer se
conv~~ue concurso-subasta para la adju
dlcaclOn de las obras siguientes:
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Obca

Presu
puesto de
contrata

limite

Pesetas
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guna de las prohibiciones e incompatibi
lidades establecidas en el artículo 20 del
Reglamento de Contratos del Estado.

Los contratistas. para la. ejecución de
estas obras. tendrán. Que estar clasifica.
dos en el grupo ...... (ver pliego de bases).
Se recuerda a los industriales que par
ticipan en este concurso-subasta que en
las certificaciones relativas a su clasifi~

cación como contratista. y de· pago de
lmpuestos y cuotas de seguros SOCl<¡ :0S.

etcétera. a cargo de éstos se deberá ha
cer constar su vigencia.

Los documentos citados podrá.n ser ort
R"inales o copia de los mismos. que ten
gan carácter de a.uténticos. conforme a
la. legislación vigente.

Sobre ..C.: ..Propuesta económica·.-Se
prQsentará. cerrado y lacrado y contendrá
la proposición o proposiciones formula..
das con arreglo al modelo publicadb con
el anuncio.

Las proposicIones, reintegradas con pó
liza de 25 pesetas. se efectuarán ::.:egúD.
&l siguiente modelo:

Don _..• domiciliado en calle o
plaza de ....... en nombre propIO (o
en el de Gerente, representante o Apo
derado de la Sociedad ......• domiciliada
en según copia de escritura de man-
dato o poder que acompaña y acredita
legalmente la representación que ostenta
y la facultad para ejercitar estas ~estio

nes), enterado del anuncio publicado. así
como de los pliegos de condiciones. y vis
tos y examinados todos los documentos
que integran el proyecto de ...... (copiar
el epígrafe de la obra), se compromete
a realizar la obra citada, tomando a su
cargo la ejecución y el cumplimiento de
todas las obligaciones con estricta suje
ción al correspondiente proyecto y ulie,l{o
d", condiciones facultativas y económicas,
por la cantidad de ...... pesetas.

Madrid, 9 de iunio de 1983.-El Subse
cretario, Liborio Hierro Sánchez-Pescador.
4.673-A.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Resolución del Servicio de Vigilancia
Aduanera por la que se anuncia con
curso publico pa.ra ei suministro e ins
talación de dos motores propulsores con
destino al patrullero ..Alcotán. 11., pro
piedad de este Organismo.

Se anuncía concurso público para el su
ministro e instalación de dos motores pro
pulsores con destino al patrullero ..Alco
tán Ir., propiedad de este Organismo. Las
especificaciones exigidas se detallan en
el pliego de pre~cripciones técnicas.

Ti.po de licitación: El tipo má.ximo de
licitación será de setenta y un millones
(71.000.000) de pesetas.

Fianza provision.al: Un millon cuatro
cientas veinte mil U.420.OOO) pesetas.

Plazo de entrega: Cinco meses conta
dos a partir de la fecha de la notüica.
ción de la adjudicaci6n.

Pliego de cláusula.! administrativas par
ticulares y, prescripciones técnica,,: Se en
cuentran a disposición d~ los interesados
en la Sección de Programación y Gestión
Económica de la Inspección General del
Servicio de Vigilancia Aduanera. calle
Manuel Silvela. número 4. Madrid~10 .

Plazo de presentación: El plazo de ad
misión de las proposiciones quedará ce
rrado a las catorce horas del día en que
se cumplan los veinte hábiles. a contar
desde el siguiente inclusive a la fecha
de la publicación del anuncio en el ..Bo~
letin Oficial del Estacto.. y se efectuará
en la forma prevista en el punto 7.° del
pliego de cláusulas admimstrativas.
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Resolución del Instituto para La Promo
ción Pública de la Viv~9nda por la que
se hace pública la adiudi..cación dMini.
tiva de !al obras compleme/'~tari:lS de
escaleras de incendio en los eld¡clos
e y H tUl grupo de 468 vivi(>n.das en
el polígono ",Levante-. de Palma de Ma
llorca.

En ctimpltimiento del arti<:'ulo 1i9 del
Rfoglarmento General de Conhat.aciÓn del
Estado, esta Dirección G€neral ha.:e pú-

_blico que 1M obras complemtnt!'.rLA'5 de
escaleras de incendio en los edificios e
y H del grupo de 466 viviendas en el
polígono .Levante-. de Palma de Mallor~

08-. hlW- sjdo adjudicadas directamente a
favor de .sociedad General de Obras y
Construcciones. S. A._. en la cantidad de
ocho millones trescientas cincuenta y dn
ca mil (8.355.0001 pesetas.

Madrid, " de ma.yo de HI83_-E: Direc
tor genera.l, P. D .• Antonio Castellote
Atanoe.-7,186~E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

domicilio en calle o plaza , número
...... , actuando en su propio nombre y
derecho (o en representación' de ......•
C.I.F ), enterado del anuncio vubli-
cado en el .. Boletín Oflc19.1 del Estado..
número , del día de de
Hl ...... , y de las bases y requisitos exigi
dos para la adjudicación, mediante con·
curso, para contratar el suministro e ins-
talación de se compromete a tomar
a su cargo el suministro e instalación
del mismo, con estricta suj eción a los
expresados requisitos y condiciones Que
expTesamente acepta. y a la que. como
modificación o mejora, se detallan pn re
lación adjunta, a cuyo efecto formula la
siguiente oferta;

úmero Denominaclón Número Precio unitario Importe Plazo Plazo
de del lote de eon instalación "'tal de de

lote unidad.es entrega. ga.rantía

.

Modelo de proposición

Don o •• ", con DNI númaro .... ,' expe-
dido en el de o.... de 19......•
vecino de , provincia de , con

N

Apertura de pliegos de proposiciones;
Tendrá Jugar en la Inspección General
del referido Servido, a ,as doce horas
del quinto día hábil siguienle al de conclu
sión del plazo de presentación de propo
siciones.

Documentaclón exigida: La reseñada en
el pliego de clAusulas administrativas
particulares.

(Lugar, fecha y firma.)

Madrid, 18 de mayo de 1983.-El Inspector general, Francisco Gil del Real de Pa
zos.-4.165-A.

(Lugar. fecha y firmaJ

Madrid, 18 de mayo de 1983.--&1 Inspector general, Francisco Gil del Real de Pa·
zos.-4.166-A,

Número Oenomtna.ctOn N6m~ro Precio unttario 1m"".... Plazo Plazo
de del lote de con tnsta.lacló;n "'tal de de

lote untdadee entrega. prantla---
---
---

Resolución del Sl?rvicio de Vigilancia
Aduanera por la que se anuncia con·
curso público para el suministro de un
patrullero de 28.30 metros de lislora
y otro de 15.16 metros.

Se anuncia concurso público para el su
ministro de un patrullero de 28,30 metros
de eslora. y otro de 15,16 metros. con
destino a la flota de este Organismo. Las
especificaciones exigidas se detallan en
el pliego de prescripciones técnicas.

Tipo de licitación.: El tipo máximo será
de 148_000.000 de pesetas para. la embar
cación de 28,30 metros de eslora. y de
76_000.000 de pesetas, para la de 15,16 me
tros.

Fianza provisional .. El equivalente al 2
por 100 del presupuesto total.

Plaz.o de entrega: Será de doce meses
contados a partir de la fecha de notifica
ción de la adiudicación.

Pliego de cláusulas administrativas par
ticulares y prescripciones técnicas: Se en
cuentran a disposición de los interesados
en la Sección de Programación y Ges
tión Económica de la Inspección General
del Servicio de Vigilancia Aduanera. ca
lle Manuel Silvela, número 4. Madrid-lO.

Plazo de presentaci-ón: El plazo de ad
misión de las proposiciones quedará ce·
rrado a las catorce horas del .!fía -en que
se cumplan los veinte hábIles a contar
desde el siguiente, inclusive. a la fecha
de la pubUcación 'del anundo en el _Bo_,

letín Oficial del Estado_ y se efectuará
en la forma prevista en el punto 7,0 del
pliego de cláusulas administrativas,

Apertura de pliegos de "roposiclones:
Tendrá lugar en la Inspección General
del referido Servicio, a las doce horas
del quinto dia hábil siguiente al de con
clusión del plazo de la presentación de
proposiciones.

Documentación exigida: La resei\ada en
el pliego de cláusulas administrativas

particulares.

Modelo de proposición

Don , , con DNI número ,..... , expe-
dido en ". el de de 19.. ,.. ,.
vecino de , provincia de ".. con
domicilio en (calle o plaza) .,.... núme-
ro actuando en su propio nombre
y derecho (o en representación de .0.".
C.I.F J, enterado del anuncio publi-
cado en el -Boletín Oficial del Estado
número "'"'' del día ...,.. ' de O",.. de
19 y de las bases y requisitos exigi-
dos para la adjudicación. mediante con
curso, para contratar el suministro y/o
instalación de se compromete a to-
mar a su cargo el suministro y/o insta
lación del mismo. con estricta sujeción
a los expresados requisitos y condiciones
que expresamente aoepta. y a las que,
como modificación o melara, se detallan
en relación adJunt.a. a cuyo efecto formu
la la siguiente oferta:

Resolución de la- Dirección Provincial de
Barcelona por la- que se anuncia con
curso-subasta para la contratación de
las -obras de reparaci6n de la urbaniza
ción del grupo _Onésimo Redondo~. de
Hospitalet de Llobregat.

Objeto: Reparación de la urbanización
del grupo _Onésimo Redondo-. de Hospi
talet de Llobregat (Barcelona).

Ttpo de licitaci-ón.: Cincuenta y dos mi
llones quinientas noventa y nueve mil
ciento setenta y nueve 152.599.179) pe
setas.

Fianza. provisional: En aplicación de lo
dispuesto en el Real Decreto 1883i1979, de
1 de junio. se dispensa de la obligación
de presentar la fianza provisional a los
contratistas que acrediten la clasificación
requerida para conCUITir a esta licitación.

Clasificación de contratista: Subgrupo e,
4, y G, 6, Y categoría e.

Modelo de proposiciÓh. económica' Fi
gura anexo en el pliego de clásulas admi~

nistrativas particulares.
Admisión de proposiciones: La presenta

ción de proposiciones deberá efectuarse
en las oficinas de la Jefatura de la Di
visión Provincial del Instituto para la Pro
moción Pública de la Vivienda. Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo, rambla
Santa Mónica, número 10. en horas há
biles de oficina y antes de las doce horas
del dia en que se cumplan diez días há
biles, contados a partir del siguiente al
de la inserción del anuncio en el .Boletín
Oficial del Estado_.

Apertura de proposiciones: Se efectuará
por la Mesa de Contratación en acto
publico, en la sala de Juntas de la Je~

fatura de la División Provincial del Ins
tituto para la Promoción Pública de la
Vivienda. Ministerio de Obras Públicas \"
Urbanismo, en Barcelona, a las doce he
ras del dia en que se cumplan los cinco
hábiles siguientes a la fecha en Que tuvo
lugar el cierre de admisión de proposi
ciones.

Documento", que deben presentar los /i
dtadores: Los que se set\alan en el plie
go de cláusulas administrativas partiClI
lares, según las circunstancias del He]
tador.

El proyecto y pUego de cláusulas ad
ministrativas particulares estarán de ma
nifiesto en la Jefatura de la División Pro
vincial del Instituto para la Promoción
Públ1ca de la Vivienda de Barcelona, sita
en rambla Santa Mónica. 10.

Se podrá estimar UDS preferencia en
las empresas que Justifiquen una esp8c l a
lizactón en la reparación de viviendas so
ciales,

•

•



En todo caso, el pago del anuncio de
I¡d!ación lo efectuara el adjudicatario al
':'':' ill1lSmO anunCI<\nte en el término de

Oij¡n:::e días hábiles, siguientes a la. fecha
'ie notificación de la resolución de adju
,jir:aciún definitiva.

Barcelona, 16 de mayo de- 1983.-EI Di
'-'.Jetor provincial, José Javier D6mbriz Lo
ulDo.-4.111-A.•

ADM¡:-;¡STRACION LOCAL

,'lesolución del Ayuntamiento de Amor.·
bi<:ta-Echano (Vizcaya) referentfl a la
subasta do tas obras de urbantrocwn
de la. calle Ixer. -

Aprobado el pliego de cláusulas admi-
nistrativas partlculares para la contrata
ción de obra.s por el 'sistema de subasta
para la ejecución de las· obras de urba.
nización de la calle Ixer.

Se hace sab8r que de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 119. apart....
do 1.0 del Real Decreto 3046/1977. de e
de octubre, durante el plazo de ocho dias,
podrán ser examinados y presentarse re-
clamaciones contra los mismos. en la Se
cretaria municipal.. .

Al mismo tiempo. al amparo del articu
lo 1UI,2 Clsl citado Real Decreto 30481
1977. de 8 de octubre, se publica. también
el anuncio de licitación, si bien éste 18
aplazará. cuando resulte necesario, en el
supuesto de que se formulasen reclama
ciones contra. los pliegos.

El anuncio es el siguiente:

Objeto: Obras de urbanización de la ca,..
lle Ixer.

Tipo de licitación: 38.700.037 pes8taa.
Fianza provisionall 461.000 pasetaa.
Garantia definittva: Lo dispuesto en el

artículo 82 del Reglamento de Contrata
ci6n de las Corporaciones Locales.

Plazo de ejecuciÓn: Diez meles.
Exposición al público del .xpedtente: El

expediente se encuentra de manifiesto en
la Secretaria municipal. donde podrá ser
examinado en horas de ofIcina.

Presentación de pUC4I: En la Secreta..
ría t:Jlu'l1ícipal de diez a trece horas. du
rante veinte díaa hábiles. a. partir del

siguiente a la publicación del últtnu> anUD
cio en el .Boletín OficiaJ. del Estado. o
en el _Boletín Oficial del Seilorío de Viz
cayaa, según resulte.

Apertura de plicas: En el salón de s&o
siones, a la,s doce horas del día siguiente
hábil a la terminacíón del pllU:o de pre
sentaci6n.

Modelo de proposición a presentar en
el sobre de oferta económica:

Don ....... vecino de ......• con domicUio
en ...... , en nombre propio (o en represen-
tación de lo que acredito en la forma
prevista en la cláusula novena, 5-1.° de
10$ pliegps de cláusulas administrativas
partIculares), manífiesta. lo siguiente:

1.° Que está enterado de los anuncios
publicados por el Ayuntamiento de Amo-
rebieta~Etxano en el .Boletln Oficial del
Estado_ y en el -BoletÚl Oficial del Sedo
río de Vizcaya.. '1 en otros diarios, por
los que se convoca subasta para la. ad~
udicación del contrato de obra de .

(póngase el nombre completo de las (¡bru.
tal como aparece en el apartado Al del
:~uadro-resumen. VII).

2,° Que ha examinado y conoce ~l pro·
vccto, el pliego de prescripciones técni
cas y el de clausulas administrativas par~

ticulares y toda la documentaci6n.
3.° Que. igualmente, conoce los textos

legales y reglamentarios a que se refiere
la cláusula primera de los pliegos de cláu
sulas actministrativu particulares.

4.° Que encuentra de. conformidad. se
somete voluntariamente y acepta íntegra..
mente y sin variación todos los documen~
tos y los textos legales y reglamentarios
a los que se refIeren, respectivamente,
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los apartados anteriores. 2.°. 3.° Y 5.°
siguiente; y

5.° Que se compromete a llevar a ca
bo la ejecución de las obras citadas con
estricta sujeción a tal documentación Y.
en especial a.l proyecto. a.l pliego de pres
cripciones técnicas. al de cláusulas ad.
ministra.tivaa particulares y a las norma.s
citadas. por ia cantidad de (póngase
ésta. en letra) pesetas.

(Lugar. fecha y firma.J

6.° En el supuesto que, el adjudicatario
precise ampliar la plantilla para 1& ejecu
ción de las obru de referencia, deberá
hacerlo con vecinos de este municipiO en
situación de paro.

Amorebieta~Echano, 26 de abril de 1983.
El Alcaide.-3.514-A.

Resolución. del Ayuntamien.to de Barcelo
na por la que se anunciG sutasta para
la adjudicación de la .Contrata de con
servación y reparación de equipamien
tos y Centros deportivos.. Expediente:
128/8/83.

Se expone al público en el Negociado
de Deportes de la Unidad Operativa de
Deportes el pliego de condicion~8 que ha
de regir ei contrato de ..contrata de con
servación y reparación de equipamientos
y Centros deportivos_. cuya subasta se
convoca por el presente' anuncio. aproba
do por la Alcaldía.

Durante ocho días. a contar del sigulen~

te al de la publicación de este anuncio
en el -Boletín Oflchl_ de la provincia.
prodrán pl"8sentarse reClamaciones. que
serán resueltas por la Corporación.
Transcurrido este plazo. DO se admitirán
las que se fundaren en infracciones de
terminantes de anulabiUdad del pl1ego o
de alguna de sus cláusulaa.

Al propio tiempo. Se anuncia subasta
para la adJudicación del referido contra
to, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

- El importe del contrato será de pe
setas 50.200.lXX>.

- La duración de la contrata: Seis
meses. . .

- El pago se efectuarA con cargo a:
P. O. 82 prorrogado.

Para tomar parte en ·la subasta, ,los li
citadores deberán constituir la garantía
provisional de 331.000 pesetas; ia definitiva
y la complementaria. en su caso. se de~

ducirán en la forma dispuesta en el ar
ticulo 82 del 'Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones. extendidas en papel
de timbre de 25 pesetas y rein tegradas
con sello municipal de 0.015 por 100 dol
tipo. se redactarán con arreglo a este
modelo:

Don , vecino de .. .•••• con domicilio
en enterado del pllego de condicio-
nes y presupuesto que han de regir el
contrato de se compromete a ejecu·
tarlo. con estricta sujecí6n a los referidos
documentos. por el precio de ...... (en nu
mero. y letra) pesetas.

Asimismo. se compromete a cumplir lo
dispuesto por las LeYes rrotectoras de la
industria nacional y de trabajo, en to
dos sus aspectos. incluidos los de prevI~

sión y seguridad social.
<Fecha y firma del proponenteJ

El llcitl1dor que ofrezca una baja. que
exceda del 20 por 100 deberá incluir en
la plica, junto con la proposición. una
justificación de la baja, mediante descom~

posición detallada de la totalidad de los
precios unitarios en que se haya ba~ado,

y la aplicación de los mismos sobre es
tado de mediciones del proyecto.

Las propQSiciones. juntamente con to
dos los documentos que requiere el Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales y los exigidos en el plie
go de condiciones particulares, debida--

BOE.-Núm. I~O.

mente reintegrados. se presentarán en
sobre cerrado, en el qu~ figurará la ins
cripción: _Proposición para tomar par-
te en .

Las plicas podrán presentarse. a elec
cIón dei licitador. en el Negociado de
Deportes o ante Notario público. con ex
cepción de los sábados, en que en lugar
del referido Negociado deberán presen
tarse en el Registro Genen\l del Ayun
tamiento.

El plazo de presentación se inicíará
con la publicación del primer anunci.o en
el -Boletin Oficial del Estado. o en el
..Boletin Oficial» de la provincia 'f con
cluirá a las doce horas del día en que
se cumplan los diez dLas hábiles. a con
tar del siguiente al de la p11blicación del
último anuncio en los referidos _Boletines
Oficiales...
~ El acto de apertura de plicas. si no se
formulan reclamaciones contra el pliego.
en cuyo caso se aplazará la. licitación.
se celebrará en el despacho del Teniente
de Alcalde delegado por la Alcaldla. a
partir de las nueve horas del cuarto día
hábil siguiente al último día señalado
para la presentación de proposiciones..

Bar'Celona. 6 de junio de 1983.-El Se.
cretario gens:~ral. Jordl Baulies i Cortal.
4.6;»-A.

Resolución del Ayuntamiento de Gavd
(Barcelona) por lá que se anuncia con
curso para. contratar la prestación. del
servicio de hmpieza en todos los edi
ficios munictpales.

Objeto: .Tendrá por objeto contratar la
prestación del servicio de limpieza en to
dos . los edif1cios municipales.

Tipo ds licitación: Dada la índole del
contrato no se seftaia tipo máximo de
licitación.

Duración del contrato, ejecución y pago:
La prestación del servicio deberá iniciar
se el día 1 de septiembre de 1963 y ten~
eirá una durac10n' de cinco años. contados
a partir de la fecha efectiva de inicia.
ción del servicio. El pago se efectuará
de forma anual y por dozavas partes
de cada año, con cargo al presupuesto
ordinario. en el que existe crédito sufi~

ciente al efecto.
Expediente: Se halla de manifiesto en

la Secretana de la Corporación. donde
podrá examinarse durante el plazo de
prese1l.tación de proposiciones.

Garantías; La provisional asciende a
500.000 pesetas. La. definitiva, se ajusta
rá a lo dispuesto por el artículo 82 del
citado Reglamento de Contratación y 110,
reglas s.& y 9.& del Real Decreto 30481
1977. de 6 de octubre.

Presentación de pUcas: En la Secreta
ria de la Corporación, en días hábiles
de nueve a trece horas. hast.a el día en
que finalice el plazo de veinte dias hábi
les. a contar del siguiente a la última
publlcación del presente anuncio en el
-Boietin Oficial del Estado .. y en el ·B()o.
letin Oficial- de la provincia.

Apertura 'de pltca8: En la Casa Consis
torial. a las doce horas del primer día
hábil siguiente al en que Cinalice el pla
zo sei'ialado en el apartado anterior.

Pliegos de condtciones: Durante 108
ocho días hábiles. siguientes a la publica
ción de este anuncio en el _BoletIn Ofi
cial. de la provinc1a podrán presentar·
se reclamaciones contra el mismo. de
conformidad con lo establecido en el pA·
rrafo 2.° del artículo 110 del Reai Decre
to 3046/1977.

Modelo de proposición

Don con domicilio en docu-
mento nacional de identidad ..número .
en nombre (o en representación de .
según poder bastanteado que se acompa~

naJ. enterado de la convocatoria de con
curso para la contratación de la limpieza
de todos los edificiOll municipales se com
promete a realizarla con suíeci6n al Plie'
go de condicionell por el precio de ......
(en letra y número)..
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A.::ompaña los dOc"umcl"'.tos siguipntps
1I0s e~tl:l.blecidos en el articulo e de) plie
go de cündicionesJ.

(Lugar y fecha,)

Gavá. 1:? de mayo de 1982 ~FI ..o\kt>:de.
Antonio Rodríguez Aznar.--4 101 A

CANARIAS

Resulución de la- Delegación Fiscal de Te"
nerife por la que se anuncia concurso
para la contratación de un Agente Eje
cutivo.

Cumplidos los trámites reglamentarios
y con sujeción al pliego d~ condiciuncs
para la contrlltaci6n de un Agente Ejecu
tivo aprobadas por Decreto del señor De
legado Fiscal por delegación del señor
Consejero de Hacienda, de fecha 7 de
febrero del año en curso, se anuncia la
contratación de un Agente Ejecutivo para
recaudador en la via de apremio en la pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife los Ar
bitrios Insulares a la Entrada de Mercan~

cías y sobre el Lu/'O en las islas Canarias.
determinada en a Ley 30/72, de 22 de
julio. sobre régimen económico fiscal pa
ra Canarias, con arreglo al pliego de con
diciones que se adjunta y con la siguiente
puntualización:

El plazo piPra constituir la fianza defini~
Uva fijada en la cláusula 5. 1 del pliego
de condiciones que se arompa:f\a, será. el
que medie desde la firmeza en via admi
nistrativa del nombramiento hasta el fin
del ejercicio o fecha que pueda sedalarse
para la posesión oon un plazo minimo
de doe meses (articulo 66 del E. F. RJ.

Santa Cruz de Tenerife, 29 de abrll
de 1983.-&1 Delegado Fiscal, Fernando
Mayáns Ferrar.

Pliego de condiciones

Por el que ha de· regirs~ la adjudica
ción, mediante concurso. del Servicio de
Recaudación de las Delegaciones Fiscales
de Tenerlfe, La Palma, Gomera y El Hie
ro, de la Consejerla de Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Canarlas, por
gestión directa en periodo ejecutivo, para
la cobranza de los valores en oertificación
de 8escubierto.

1.. Podrán concurrir los espafloles ma
yores de edad, que se hallen en plena
posesión de su capacidad jurídica y de
obrar, que no hayan cumplido la edad
de sesenta y cinco &.dos y que no 8e
hallen comprendidos en alguna de las cir
cunstancias enumeradas en 108 números
1 y 2 del articulo 9 de la Ley de Con
tratos del Estado.

2.1 Se considerarán mérltos:

al Haber sido recaudador del Estado.
provincia, municipio -o de la J, I. A. 1. sin
haber incurrido en falta en el ejercicio
de su cargo.
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bJ Disponer de una organización con
medios personal",s y materiales suficien
tes para acrcdüur al concursante como
persona idónea para el desempeño del
cargo de recaudador.

el Estar en posesión de titulas acadé
micos o profesionales Que avalen la com
petencia. del concursant.e.

dl Cualquier otra circumtancla o mé
rito que, a luicic del concurslinte, pueda
redundar en una mdar prestación del ser
vicio.

3.- La retribución del servicio consis
tirá en una. participadón del 50 por 100;
en los recargos df' apremio del 20 por
100, de conformidad con el numero 3 del
artículo 72 del E. F. R.

La participación del recaudador en los
recargos liquidados en un solo procedi
miento tendrá como límite la cantidad
de 150.000 pesetas. A partir de dicho limi
te la particjpución será la siguiente:

En las 150.000 pesetas Siguientes a par
cib;r por recargo. el 25 por 100.

En las 150.000 pesetas siguientes a per
cibir por recargo, el 15 por 100.

En las 150.000 pesetas siguientes a per~

cibir por recargo, ellO por 100.
En el resto, el 5 por 100.

4.a La duración del contrato será de
tres afiQS.

6.1 La garantfa provisional para tomar
parte en el concurso se fila en la canti
dad de 161.953 pesetas, debiendo constituir
el que resulte nombrado una garantía de·
finiUva por importe de 1.819.533 pesetas,
en cualquiera de las formas previstas en
el Reglamento de la Función Recaudato~
ria, incluido el aval bancario y la póliza
de Crédito y Caución.

8.· las proposiciones se presentarán
en el plazo de treinta dias hábiles. conta
dos a J)&I"tir del dia siguiente habll del
que safga publicado el presente anuncio
en el .Bolettn Oficial. de la provincia,
en la Secretaría de la Delegación Fiscal.
Dichas proposiciones, debidamente reinte
gradas, 8e presentarAn en pliego cerra
do. en cuya cubierta figurará el siguiente
texto: .Proposición para el concurso con
vocado por la Oomunidad Aut6noma de
Canarias, Delegación Fiscal de Tenerife,
con objeto de adjudicar el ,servicio de
recaudación en periodo ejecutivo•.

En el interior del propto pliego deberé.
figurar, ademits, el resguardo de la fian
i:a provisional, declaración de no hallar~
88 incurso en 1:Doape.ctdad e incompatibili
dad y los Justificantes de los m6rltolJ de
los que le crea asistido el concursante.

7.- La apertura de plicas tendrá lugar
en las Dependencias de la Delegación Fis~

cal de Tenerife de la Comunidad Autó
noma (Rambla General Franco. 140),
ante una Mesa constituida por el eellor
Delegado F1eoal y &1 Secretario Admini&
trador. que dará fe del acto. procedién
dose a dicha apertura. al dia Iigu1ente de
finalizar el plazo, a las trece horas

La resolución del concurso con-esC·ande
al seflór Consejero de Hacienda de a Co
munidad Autónoma, previos los informes
oportunos,

16475

8.- Dado el carácter y el fin de este
concurso, se entiende que no existe rela
ción alguna de dependencia, fuera de la
que resulta de las presentes bases, entre
la Comunidad Autónoma y el adjudicata
rio por 10 que éste no adquirirá la con~

dición de funcionario Be plantilla de la
misma, ni tampoco bajo pretexto alguno,
la de empleado fijo, interino, accidental,
eVl:'ntual, temporero o habilitado de la
misma, bien sea con arreglo a las dispo
siciones que regulan el ejercicio de la
Función Pública, bien conforme a las de
la legislacipn laboral, es decir, que no
podrá. llegar a consolidar una 511uRción
permanente de empleo en base a la adju
dicación del presente concurso

9,- El recaudador Agente Ejr>cutivo
tendrá. como ·Jefe inmediato al Tesorero
Territorial de la Delegación Fiscal de Te
nerife. El Interventor territorial ejercerá.
la fiscalización del Servicio Que le corres~

ponde con arreglo a la Ley.
10. El recaudador Agente Ejecutivo po

drá nombrar el personal auxiliar Que con·
sidere conveniente, cuyos nombramientos
habrán de ponerse en conocimiento de la
Delegación Fiscal, a través de la Tesore
ria. Estos Agentes auxiliares tampoco
consolidarán darecho alguno como funcio
naJ10s de la Comunidad Autónoma de Ca
narias y el recaudador les señalará. y abo
nará por su cuenta las remuneraciones
previstas· en las Reglamentaciones Labo
rales que le fueran aplicables.

11. El recaudador Agente Ejecutivo
vendrá. obligado a rendir cuenta de su
gestión sJempre que el Consejero de Ha-
denda o Delegado Fiscal se lo exijan,
De modo regular presentará. cuentas
anuales y su estructura. detalle, justifica
ción y tramitación se acomodarán a lo
dispuesto por el Reglamento General de
Recaudación.

12. Diariamente efectuará. el adjudica
tario el ingreso de la cantidad recaudada
en una cuenta restringida que, al efecto,
tend~ abierta la Delegación Fiscal en
una Entidad bancar1a de la localidad. La
aplicación presupuestaria de la totalidad
de los ingresos efectuados en la cuenta
restringida la presentará el recaudador
los <fi86 10. 20 Y 1llttmo de cada mes.

13. La fianza constituida estará afec
ta & las responsabllidades del adjudicata
rio del servicio. tanto si dimanan de actos
u omisiones propi05 del recaudador, ea
mo de sus auiliares, y responderá de
toda falta de fondos, cualquiera que sea
la causa y de cuanta.s responsabilidades
subsidiarias de carácter pecunIario pue
dan afectar personalmente al recaudador,
incluso el perjuicio de valores.

14. Para 10 no previsto en las presen
'bes bases. se estaré. a lo dispuesto en
el Reglamento General de Recaudación
y Contabilidad y Estatuto de la Función
recaudadora aprobado por Decreto de fe
cIba 19 de diciembre de 1989.

Santa Croz de Tenorlfe, 14 de abril de
1983.-El Delegado Fiscal, Fernando Ma
yé.ns Perrer,-El Secretario Adminjstra~

dar, Fernando Arozena González.-6.705·E
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